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PARTE OFICIAL
 PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina Regente (Q. D. Gr.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

S U M A R I O

Siiüisí^Hd d!e M a r in a :
Ley disponiendo la forma en que la Sociedad Astilleros del 

Nervión debe satisfacer los 10 millones de pesetas que 
para terminar las construcciones pendientes en el mo
mento de la incautación de dichos astilleros ha tenido 
que pagar él Estado.

M in isterio  de H acien d a:
Leyes sobre concesión de créditos extraordinarios.
Otra cediendo al Ayuntamiento de Cádiz el cuartel de San 

Fernando para la construcción de un hospital.
Otra autorizando al Ministro de Hacienda para admitir, sin 

pago de derechos, los buques matriculados en España 
que hayan sido abanderados en el extranjero durante el 
período de la guerra con los Estados Unidos.

Otra disponiendo se entreguen á las Comunidades que se 
expresan, inscripciones intransferibles del 4 por 100 por 
valor equivalente á la renta que producían sus bienes, 
vendidos por el Estado.

Real decreto aprobando con carácter provisional el regla
mento para la administración y recaudación del impues
to sobre transmisión de bienes y derechos reales.

Reglamento á que se refiere el anterior Real decreto.
Real orden disponiendo se inserten en la Ga c e t a  las Me

morias redactadas por los Ingenieros industriales de la 
Investigación.

Dirección general del Tesoro público.—Anunciando el extra
vío de varios resguardos de depósito y anulando otro.

Dirección general de la Deuda pública.— Llamando á los in
dividuos de Clases pasivas de Cuba, Puerto Rico y Fili
pinas que figuran en la relación publicada en la G a c e t a  
de 17 de Marzo ultimo, para que se presenten á percibir 
los haberes que les han correspondido hasta 31 de Di
ciembre de 1898.

Banco de España.—Anunciando el extravío de un resguardo 
de depósito.

Escalafón de Aspirantes dependientes de la Subsecretaría 
del Ministerio de Hacienda.

lMtiiifstefrió dé la  G obernación:
Dirección general de Correos y .Telégrafos.—Subastas para 

contratar la conducción de correspondencia.
Dirección general Me Sanidad.—Relación individual de inhu

maciones.
A dm inistración m unicipal:

Ayuntamiento constitucional de Madrid.—-Subasta del solar 
número 2 procedente del antiguo Corral de limpiezas de 
la Villa. 5

Ayuntamiento constitucional de Santa Comba.—Anunciando 
la vacante de Médico titular.

Alcaldía constitucional de Gijón.— Subasta de obras para 
la construcción de un cuartel en dicha población.

A dm inistración de ju s tic ia :
Juzgados militares.— del Juzgado de Barcelona. 
Juzgados de prim raM stm  de los Juzgados de

Gandía, Madrid^4udiencia, Mad  ̂ Mataró,
Sanlúcar la Mpyor, San Roque, Valencia-San Vicente, 
V élez-Málaga y  Zaragoza-Pilar.

MINISTERIO DE MARINALEY
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 

Constitución R e y  de España, y en su nombre y duran 
te su menor edad la R eina  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° La Sociedad Astilleros del Nervión, re
conociendo desde luego 10 millones de pesetas como 
liquidación previa, y á reserva de la definitiva que re
sulte después de un examen justo y equitativo, pagará 
al Estado los citados 10 millones en el concepto de 
reintegro de las cantidades satisfechas por aquél para 
la terminación de las construcciones que estaban pen
dientes en el momento de la incautación de dichos as
tilleros y demás gastos que han sido consecuencia de; 
ella.

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo prece
dente, el Estado cuidará de hacer efectivos los dere
chos que le asistan en virtud de la condición 3.a de la 
Real orden de 5 de Enero de 1891 y de la 44 de la es
critura de 1.° de Junio de 1889.

Art. 2.° El pago de los 10 millones de pesetas se 
verificará en nueve plazos iguales, que se satisfarán: 
el primero, al firmarse la escritura por la cual se haga 
entrega de los astilleros á la Sociedad, y los ocho res
tantes al cumplirse cada otro nuevo año sucesivo. Lo 
que sobrepujase de la liquidación definitiva, la Socie
dad lo abonará al Estado por millón y año, y si resul
tase solamente fracción de aquél, se pagará ésta en el 
año siguiente, ó sea en el décimo de estos plazos.

Art. 3.° Los astilleros, comprendiendo en ellos las 
construcciones, terrenos y bienes inmuebles ó dere
chos reales que á ellos pertenezcan, quedarán espe
cialmente hipotecados al cumplimiento de esta tran
sacción, y las máquinas, herramientas y materiales en 
ellos existentes se entregarán por inventario y queda
rán sujetos á la misma responsabilidad.

El Gobierno de S. M. fijará el plazo para la en
trega.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á once de Abril de mil nove
cientos.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Marina,

José  Gómez Im az.

MINISTERIO DE HACIENDA

LEYESD@N ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la R e i n a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionad© 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se eoncede un crédito extraordinario 
de 365.527 pesetas á un capítulo adicional del presa-, 
puesto de Obligaciones de los departamentos ministe- 
riales del actual año económico 1900, sección 5,% «Mi
nisterio de Marina», con destina al sostenimiento en 
pie d.e guerra- de una compañía de Infantería de Mari
na en la estación naval de Fernando Poo y demás ser
vicios que expresa la adjunta relación.

Art. 2,° El importe del mencionado crédito extraor

dinario se cubrirá con el exceso que ofrezcan los in>* 
gresos que se obtengan sobre las obligaciones que sesí 
satisfagan, y, en su defecto, con la Deuda flotante deL, 
Tesoro.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes,. 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles coa»  
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la; 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez de Abril de mil nove
cientos.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Hacienda,

Raim undo F . F  ¡Haverde.

R elación  de los créditos que se  consideran necesarios- 
para el sostenim iento de una com pañía de Infante
ría de H arin a  en pie de guerra en la  estación naval 
de Fernando P o o  por diez m eses que restan del año 
natural, y de los que serán precisos para su trans
porte en buque del Fstado y otras atenciones de esta  
expedición.

Pesetas.

U n a  c o m p a ñ ía  d e  I n f a n t e r ía  d e ; M a r in a
EN PIE DE GWERRA

1 Capitán con 8.700 pesetas anuales.. . . . . . . . . . .  7.250
3 Tenientes, á 5.625.................................... . . . .  14.062
1 Alférez con 4.875..............    4.062
1 Sargento primero con 1.800............ .........- .  1.500
6 Sargentos segundos, á 1.435   .............   7.125>

12 Cabos, á 900................................................... . 9.000
2 Cornetas, á 828  ........................     1.380.
2 Tambores, á 737‘70....................     1.230

250 Soldados, á 633.........................     131.875*
Para el racionamiento del personal dé tropa 

(81.130 raciones, á 1-25)........................... ............ 101.412;

M a r in e r ía

Para sostenimiento de un cabo de mar dé- pri
mera, uno de segunda, un artillero de mar dé
primera, uno de segunda y 20 marineros  20 .BIT;

Para diferencias de sueldo de Ultramar durante 
setenta y cinco días que se calcula invertirá 
en el viaje de ida y vuelta, á la dotación del 
buque de guerra que ha de transportar el per
sonal anteriormente relacionado. ............ 31..314

Para repuesto de carbón en los puertos <$e esca
la, materias lubricadoras» y demás gastos im
previstos del expresado» buque. . . . . . . . . . . . . . .  2ÜM q

Para igual repuesto de que tendrá que proveerse 
en los puntos de escala el cañonero Magalla
nes, que pasa de estaeión á dicha colonia  15/ qqq

Sf >5.527

Madrid. 10 de Abril de 1900.==E1 Ministro, de * Hacienda 
R a im u n d  o F. Y i u .a v e r d b .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y li 
l Constitución Rey de España, y en su aoT mbre y duran- 
; te su menor edad la Reina Regenta del. Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han d&prejad' 0 y Nos sancionado 
lo siguiente: * »

Artículo 1." Se concede al pr esupuesto de Obliga
ciones de los departamentos mi’aisteriales, sección 5.*, 
«Ministerio de Marina», del -corriente año económico 
de 1900, un crédito extraordinario de 1.099.980 pesetas 
para pago de los últimos plazos del contrato de cons
trucción del dique que se, destinaba á Subic.

Art. 2.® El importe del referido crédito extraordi
nario se cubrirá con la parte necesaria del producto 
que se obtenga en la venta del citado dique, ajdicáa*
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dolo al cap. 5.®, art. 6.", «Recursos eventuales de todos | 
los ramos» del presupuesto de ingresos.

Por tanto:Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 
Gobernadores y demás Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden y bagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.Dado en Palacio á diez de Abril de mil nove
cientos.

Y0 LA REINA REGENTE '
m Ministro de Hacienda*

Hainumdo F. Villaverde,

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R ey  de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la R eina  Regente del Reino;A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes ban decretado y Ños sancionado 
lo siguiente:

Artículo único. Se cede al Ayuntamiento de Cádiz 
el pleno dominio del abandonado y ruinoso edificio del 
cuartel de San Fernando, de propiedad del Estado, con 
el exclusivo fin de que se destine & la edificación del 
Hospital civil que donará á la provincia de Cádiz el 
Exemo. 8r. D. José Moreno de Mora,

Por tanto:Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guaraen y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez de Abril de mil nove
cientos. 

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Hacienda,Raimundo F . lftllaverde.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rbt de España, y en su nombre y duran
te sn menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo único. Se autoriza al Ministro de Hacienda 
para adm itir sin pago de los derechos de Arancel los 
buques-matriculados, en E spaña que hubiesen sido 
abanderados en el extranjero durante el período de la 
guerra con los Estados Unidos, siempre que se justifique 
plenamente su anterior inscripción legal en las respec
tivas provincias marítimas de la Península é islas Ba
leares y la identidad de sus condiciones de armamento 
y equipo, bajo las reg ias  que a l efecto* d ictará  el pro
pio Ministerio.

Por tanto:Mandamos á todos los Tribunales* Justicias, Jefes, 
Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas Sus partes.

Dado en Palacio á diez de Abril de mil novecientos.
YO LA REINA REGENTE

I I  Ministro' de Hacienda»,Raimundo F. YKllaverde.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R ey de España, y en su nombre y durante su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo único. En equivalencia del derecho reco
nocido por la sentencia del Tribunal de lo Contencioso 
administrativo fecha 22 de Mayo de 1897, se indemni- 
ssará á las Comunidades de los beneficiados de Arbós, 
Alcqber, JBrafine,-ComudeHa, Falset, Reus, Riudoms, 
Santa Coloma, Valls y Yill&franea, de la dióeesis de 
Tarragona, entregándoles inscripciones intransferibles 
de 4 por 100 en cantidades suficientes á producir ren
tas iguales á la que producían sus bienes, vendidos por 
el Estado, abonándoles en consecuencia la diferencia 
de intereses que hayan dejado de percibir. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernadores y  demás Autoridades, así civiles como 

militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad,

que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.Dado en Palacio 4 diez de Abril de mil nove
cientos. YO LA REINA REGENTE

lIMftMft» d® Waeiaadft,Raimundo W. Wlllaverde»

   REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros;En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se apruebn con carácter provisio

nal, hasta que oído el Consejo de Estado se dicte el 
definitivo, el adjunto reglamento para la administra
ción y recaudación del impuesto sobre transmisión de 
bienes y derechos reales, conforme á la ley de 2 del 
actual.Dado en Palacio á diez de Abril de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,Raimundo F, Vlllaverde*

REGLAMENTO PROVISIONAL
. BABA- LA

ADMINISTRACIÓN Y  REALIZACION DEL IMPUESTO DE DERECHOS REALES
Y  TRANSM ISIÓN DE  B IEN ES

CAPÍTULO PRIMERO
ACTOS Y CONTRATOS SUJETOS AL IMPUESTO Y EXENTOS;

TIPOS DE IMPOSICIÓN
Artículo 1.° El impuesto de derechos reales y transmisión 

de bienes se liquidará y percibirá con arreglo á las disposi
ciones de la ley de 2 de Abril de 1900 y por los tipos consig
nados en la tarifa que forma parte integrante de la misma.

En las provincias de Álava, Guipúzcoa, Navarra y Vizca
ya, continuará en vigor el concierto celebrado con las mis
mas, respecto á la forma de tributación por lo que, á dicho 
impuesto se refiere, con arreglo á la ley de Presupuestos 
de 1893-94, Real decreto de 1,® de Febrero de Í894 y disposi
ciones complementarias de la ley de Presupuestos de 1898-99.

Para la aplicación de lo dispuesto en el párrafo anterior, 
se observarán las reglas siguientes:

1.a Los bienes inmuebles sitos en las cuatro provincias de 
Vizcaya, Álava, Guipúzcoa y Navarra estarán exentos del 
pago del impuesto, ya se transmitan por actos entre vivos ó 
sucesión hereditaria, cualquiera que sea la naturaleza, vecin
dad ó residencia de sus dueños ó poseedores.

2.a Los bienes inmuebles situados en las demás provincias 
del Reino, aun cuando pertenezcan á personas que con arre
glo á las disposiciones del Código civil tengan derecho á re
girse por la legislación foral vigente en las cuatro provincias 
mencionadas, estarán sujetos al impuesto por las transmi
siones que de los mismos se verifiquen por cualquier título.

3.a Los bienes muebles que se transmitan por título here
ditario pertenecientes á las personas que con arreglo á las 
disposiciones del citado Código tengan derecho al régimen 
foral vigente en las mencionadas provincias, estaráq exentos 
del impuesto, cualquiera que sea el lugar en que se hallen 
situados ó constituidos..

La exacción y administración del impuesto se verificará 
en el territorio en que es exigible, conforme á las. prescrip
ciones generales contenidas en este reglamento y á las decla
raciones y disposiciones que dicten el Ministerio de Hacienda 
y la Dirección general de lo Contencioso para la interpreta
ción, aplicación y aclaración del mismo.

Art. 2.° Contribuirán al impuesto sobre derechos reales 
y transmisión de bienes:

1.° Las transmisiones de dominio por cualquier título de 
bienes inmuebles, ya sean perpetuas ó temporales.

2.° Las rétroventas que se realícen precisamente dentro 
del plazo estipulado en el contrato, ya.: sean de la propiedad 
nuda ó ..plena é de cualquier derecho real.

3.® La constitución, reconocimiento, subrogación, trans
misión y extinción por, cualquier título de derechos reales 
sobre bienes inmuebles ú  otros derechos.-real.es, ya sean cen
sos, loros ó1 subieres, cualquiera que sea la denominación con 
que.se conozcan, y la 'de .toda clase de servidumbres reales y 
personales.

4.° La constitución, reconocimiento, modificación, prórro
ga expresa, subrogación y extinción del derecho de hipoteca, 
ya sea en garantía de préstamos, de la gestión de funciona
rios públicos ó contratistas con el Estado, del precio aplazado 
en las ventas ó de cualquiera otra obligación.

5.° La extinción ó cancelación, ya sea total ó parcial de 
1&3 hipotecas constituidas en garantía del precio aplazado en 
las enajenaciones de bienes, censos y derechos transmitidos 
por el Estado, y en las redenciones de éstos, verificadas todas 
en virtud de las leyes desamortizadoras.

6.° La constitución y extinción de anticresis, cualquiera 
que sea ei documento en que consten.

7.° La constitución, transmisión y extinción de pensiones 
en general, ya se verifiquen por testamento 6 per contrato, 
vitalicias ó temporales, así como la constitución de las pen
siones, gratificaciones, jubilaciones y orfandades que otor
guen las Asociaciones, los Bancos, Sociedades y Compañías, 
siempre que excedan de 1.000 pesetas anuales, y aunque la 
entrega se verifique de una sola vez.

8.° La constitución de arrendamientos de bienes, dere
chos y aprovechamientos de todas clases en escritura públi
ca, documento judicial ó administrativo, cualquiera que sea 
su cuantía y tiempo de duración, aun cuando lo tengan el 
carácter de inscribibles en el Registro de la propiedad.

Los subarriendos y las subrogaciones, cesiones y retroce
siones de todos los arrendamientos que deban satisfacer im
puesto por su constitución.

9.° Las anotaciones de embargo, secuestro y prohibición 
de enajenar sobre bienes inmuebles que hayan de practicarse 
en el Registro de la propiedad en virtud de mandamientos 
judiciales dictados en asuntos civiles ó criminales ó por con
secuencia de pactos ó contratos, excepto en c u a n to  á canti
dades aseguradas ya con hipoteca á favor de la misma perso
na que solicite la anotación.

10. La constitución y cancelación de fianzas, ya sean vo
luntarias, judiciales ó administrativas, de carácter pignora
ticio ó personal, cualquiera que sea su objeto ó la obligación 
que garanticen y la clase de documento en que consten.

11. Los contratos de ejecución de obras de todas clases que 
se celebren por el Estado y Corporaciones oficiales o por par
ticulares, aun cuando no se hagan constar en escritura pú
blica, siempre que su cuantía exceda de 4.000 pesetas, ya 
sean ó no de cuenta del contratista los materiales necesarios 
para las mismas.

12. Los contratos de suministro de víveres, materiales ó 
efectos de cualquier clase, de abastecimiento de aguas y de
más análogos.

13. Las aportaciones de toda clase de bienes y derechos 
realizadas por los socios al constituirse las Sociedades; las 
prórrogas, modificaciones y transformaciones de las mismas, 
así como la disminución y aumento de capital por conversio
nes ó causas análogas y las adjudicaciones de bienes sociales 
que se hagan á los socios ó terceras personas al disolverse las 
Sociedades.

14. La emisión de acciones ú obligaciones de todas clases 
y la transformación, amortización ó cancelación de las últi
mas que se verifiquen por particulares ó Sociedades, así como 
la transmisión por escritura pública, documento judicial ó 
administrativo ó por sucesión hereditaria de dicha clase de 
títulos.

15. Las aportaciones directas hechas por los cónyuges á 
la sociedad conyugal y las adjudicaciones que en pago de las 
mismas ó de sus gananciales se verifiquen al disolverse aqué
lla, y las aportaciones hechas á la expresada sociedad por 
terceras personas que se realicen por escritura pública.

16. Las traslaciones de dominio de bienes muebles y las 
de semovientes, cualquiera que sea el carácter y el título en 
virtud del cual se verifiquen unas y otras, excepto en los ca
sos que expresamente se enumeran en el art. 3.° da la ley.

17. Los contratos de préstamos que no estén garantidos 
con hipoteca, ya sean personales ó pignoraticios, y los títu
los de reconocimiento de deudas, de cuentas de crédito y de 
depósito retribuido, cuando unos y otros consten en docu
mento autorizado por Notario, funcionario judicial ó admi
nistrativo» cualquiera que sea su importe y la obligación de 
que procedan, y las renovaciones totales ó parciales, así como 
las prórrogas expresas de la misma clase de contratos.

18. Las transmisiones de bienes, acciones y derechos de 
todas clases á titulo de donación, herencia ó legado, cual
quiera que sea la nacionalidad ó vecindad del causante, aun 
cuando no se hayan formalizado los inventarios y particict- 
nes, siempre que resulte probado el acto en virtud del cual se 
verifican.

19. Las informaciones posesorias y de dominio  ̂ cualquie
ra que sea el título de adquisición que en las mismas se 
alegue.

20. Las concesiones administrativas de minas, pastos, ar
bolados, aguas, canales, pantanos* ferrocarriles, tranvías, 
líneas telegráficas y telefónicas, ó para la conducción de elec
tricidad, y cualquieraiotra clase de aprovechamientos sobre 
bienes inmuebles que se otorguen por el Estado, las Provin
cias ó los Municipios, así como la concesión de subvenciones, 
con la excepción establecida en el art. 16 de este reglamento.

21. Los actos de traspaso, cesión ó enajenación de las con
cesiones administrativas comprendidas en el número ante- 
rior, ó del derecho á su explotación, estén ó no representadas 
por acciones, y cualquiera que sea la forma en que se verifi
quen.

22. La transmisión de créditos, derechos ó acciones, me
diante cuyo ej ercicio hayan de obtenerse' bienes determinados 
y de posible estimación.

Art. 3.° Gozarán de exención del impuesto:^
1.° Los actos y contratos de todas clases que se- realicen en 

favor del Estado, salvo aquellos en que, cón arreglo á lo pre
venido en el art. 4.°, la obligación de satisfacer el impuesto 
sea de la persona que con el Estado contrate; y en los casos 
en que, á virtud de lo dispuesto en el art. 956 del Código civil, 
á falta de parientes, recae la herencia en favor del Estado, 
pero con la obligación de entregar los bienes á los estableci
mientos de beneficencia é instrucción, se entenderá la trans
misión á favor de éstos y no gpzarán por tanto de exención.

Para la aplicación de los anteriores preceptos se  tendrán 
en cuenta las disposiciones de los artículos 31 y 33 dé este 
reglamento;
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2.° I v; Dlquisiciones de bienes que se realicen por los 

Gobierna extranjeros, exclusivamente para morada ó resi
dencia 1' a Agentes diplomáticos, en los casos en que se 
otorgu A rD  mención á las adquisiciones que realice el Go
bierno ! en el extranjero.

3.° I  l> * tos y contratos que versen sobre transmisión de 
bienes r  j a  * ó  derechos reales situados en el extranjero ó te
rritorio :V r:tí,.

No gomaran de exención las sucesiones de españoles ó na
turalizados. ni las transmisiones ó adquisiciones que á favor 
de los mismos se verifiquen por actos entre vivos, en cuanto 
á los bienes muebles, créditos ó acciones de toda clase que 
sean objeto de la transmisión, ni tampoco en cuanto á los tí
tulos de la Deuda pública nacional ó extranjera, acciones, 
obligaci - 6 valores industriales ó de Sociedades extranje
ras, ó c ^m^ruídas en territorio exento, aun guando los tales 
valores y .Detos se hallaren depositados en establecimientos 
domicib' L s fuera de España ó en provincias no sujetas al 
pago de w impuesto.

4.° Las negociaciones de efectos públicos ó valores indus
triales y mercantiles que se realicen en las Bolsas de comer
cio, medíante contrato intervenido por Agente de Bolsa ó Co
rredor do r‘ -mercio.

5.° L'x-, r  ¿ratos privados sobre mercaderías, que se veri
fiquen ] .  . mspondencia o en establecimientos ó sitios pú
blicos d m. comprendiéndose entre aquéllas las máqui
nas, he: ■ : das ó útiles destinados á la industria que
ejerza e. . mrente; así corno los que se realícen sobre bienes 
muebles) r-v molientes, cuando el que enajena sea dueño, 
colono o arrendatario de las fincas ó ganaderías de que pro
cedan lo - okmos vendidos.

-6.° La extinción de los arrendamientos de todas clases, 
aunque m mr^titueión esté sujeta al impuesto.

7.° L j .Dtución de préstamos personales ó pignorati
cios y c. ^  .*.»r..s de depósito retribuido que se consignen en 
documento p avado y los que, con garantía da efectos públi
cos ó valores industriales, se realicen por Bancos ó Socieda
des y con intervención de Agente ó Corredor de Comercio.

8.° I i i «A*ación de toda clase de préstamos que no estu
vieren g v, ; dos con hipoteca y la de los contratos de depó
sito rctr.vuirp; y de prenda, de reconocimiento de deudas y 
-cuentas de crédito.

9.° Los contratos de préstamo de carácter personal y pig
noraticios que por operaciones de esta ciase se realicen por 
los Monte da Piedad.

10. I.o rat’ación de pensiones, gratificaciones, jubilacio
nes y o?f - ...-a que otorguen las Asociaciones, Bancos, So
ciedades y Compañías, y la constitución ó la única entrega 
de las mCmm que no llegue á 1.000 pesetas anudes.

11. La exención de pensiones, cuando su constitución 
haya tenido lugar á cambio de la cesión de b.v nes, sin perjui
cio de lo que corresponda satisfacer al cesionario, si se hubie
re deducido- del valor de los bienes el capital de la pensión.

12. Los contratos de ejecución de obras que no excedan 
de 4.000 pesetas.

13. Los arrendamientos ó contratos de recaudación de 
contribuciones, impuestos ó rentas hechos directamente por 
él Estado, y ¿a constitución de hipotecas en garantía del pre
cio aplacada en las enajenaciones de bienes, censos y derechos 
transmit-los por el Estado, y en las redenciones de censos 
verificadas todas en virtud de las leyes de L° de Mayo de 1855, 
11 de Jubo de 858, 12 de Mayo de 1885 y 11 de Julio de 1878.

14. Las permutas de bienes inmuebles en cuanto á los s i
tos en exento ó en el extranjero.

15. La t* * ‘elación de hipotecas, cuando el acreedor hipo- 
> tecario < 1A n. «a el inmueble gravado, y su extinción en los
casos y en m parte que por insuficiencia del inmueble hipo
tecado no haya alcanzado el valor de éste á satisfacer el im
porte de los créditos garantizados, así como de las posteriores 
si las hubiere.

16. El reconocimiento de censos, cuando el censualista 
acredite haber satisfecho el impuesto por la adjudicación y 
tenga por exclusivo objeto hacer constar la existencia ó la 
rehabilitación del ejercicio del derecho por parte de aquél.

17i, Las -adq uisiciones de bienes ó derechos reales que se 
verifiquen á virtud de retracto legal, cuando el comprador ó 
adquirente contra el cual se ejercite aquel derecho hubiese 
satisfecho ya el impuesto.

18. Las entregas de cantidades en metálico que constitu
yan precio de bienes muebles, inmuebles y derechos reales ó 
pago de servicios personales.

19. La extinción de pensiones eonátituídas por testamen
to, si el capital se rebajó dél caudal hereditario, sin perjuicio 
de lo qua corresponda satisfacer al heredero por êl capital 
deducida,

¿20¿ Lt'S herencias entre ascendientes y descendientes, y 
entre cónyuges, por la cuota legal, cuya porción individual 
no exceda de 1.000 ipesetas.
^21. 3 Las apoHációnes de capital c(ue se hicieren á las So- 

ciédádes eúóperátiváé fié obreros, dé producción ó de consu
mo, :f  á las dé eré dito"mutuo qué fundasen los agricultores, 
asicomo Ib'éc'oútr^tc^lé JirésÉámo <J-hé estas últimas celebren 
con sus asociados, con destino exclusivamente á la adquisi- 
ciómde ssxmiltov abonos y aperos de labranza.

APara gozar detesta última exención, deberán presentarse 
en la oficínáiiquidadorayjunthmente con el documento liqui
dable, los estatutos de la Sociedad y certificación ien la cuál, 
con referencia á los ámillaramílehtds ó sus apéndices, m  acre
dite que el prestatario: satisface* contribución por riqueza rús
tica, en concepto de propietario ó de colono.

22. Los excesos ó diferencias que unos herederos deban 
abonar á otros, cuando, en virtud del párrafo segundo del ar

tículo 1.056 y del primero del 1.062 del Código civil, les haya 
sido adjudicada en una finca mayor porción que la que les 
correspondiese por su haber hereditario; esto no releva ácada j 
heredero de abonar el impuesto sucesorio que le corresponda 
con arreglo á la ley.

En ningún caso, ni aun á pretexto de ser dudoso, podrán 
declararse exceptuados, á los efectos de la liquidación y pago 
del impuesto, otros actos ó contratos que los taxativamente 
enumerados, reservándose, no obstante, el derecho á los inte
resados para entablar la reclamación que estimen pertinente 
contra la liquidación girada.

Art. 4.° Las adjudicaciones en pago, las compraventas y 
cesiones á título oneroso de bienes inmuebles y derechos rea
les, satisfarán el 4 por 100 del precio estipulado en el contra
to, salvo el derecho de la Administración para comprobar 
aquél, por cualquiera de los medios que en este reglamento se 
establecen.

La declaración ó reconocimiento de propiedad ú otro dere
cho, á título de haber obrado en concepto de mandatario ó 
gestor de la persona á cuyo favor se hacen al verificar la ad
quisición de los bienes á que dicha declaración ó reconoci
miento se refieran, se considerarán como verdadera transmi
sión, si en el título ó documento acreditativo de la que se su
pone realizada, por poder ó encargo, no constaren consignados 
en legal forma tal carácter y circunstancias.

En las adjudicaciones de bienes inmuebles ó derechos rea
les por vía de comisión ó encargo para pago, se exigirá desde 
luego el mismo tipo de 4 por 100, sin perjuicio del derecho á 
la devolución, que procederá cuando se acredite que los mis
mos inmuebles ó derechos reales han sido cedidos por el adju
dicatario al acreedor en solvencia de su crédito ó enajenados 
para este objeto, en el término de un año, á contar desde la 
fecha dé la adjudicación.

En estos casos, las transmisiones que se realicen á favor 
del acreedor ó comprador de los bienes pagarán los derechos 
correspondientes.

Si los adjudicatarios de bienes inmuebles para pagar deu
das fallecieren antes de cumplir el año y de hacer adjudica
ción al acreedor ó la venta de los bienes destinados á dicho 
objeto, se entenderá prorrogado dicho plazo por seis meses, al 
efecto de que pueda verificarse nueva adjudicación; y si den
tro de éste no se verifica, el pago realizado se considerará 
fírme y sin derecho á la devolución de lo abonado por aquel 
concepto.

En el caso de que, al presentarse el documento acreditativo 
de la adjudicación para pago de bienes inmuebles ó derechos 
reales á la liquidación del impuesto, se justificase con docu
mento fehaciente que el adjudicatario los había ya enajenado 
ó adjudicado definitivamente al acreedor dentro del término 
reglamentario, y que se había satisfecho el jmpuesto corres
pondiente á estas transmisiones, no se exigirá por la adjudi
cación para pago de deudas, haciéndolo constar así por nota 
al pie del documento, en la que se consignará la fecha del 
pago, c

Cualquiera que sea la cantidad en que enajene, ceda ó ad
judique los bienes inmuebles ó derechos reales el encargado 
de pagar las deudas, sólo tendrá derecho á la devolución de 
la cantidad que hubiere satisfecho por impuesto en concepto 
de adjudicación por la finca, fincas ó derechos cedidos ó ena
jenados.'

Cuando en las sucesiones hereditarias se adjudiquen al 
heredero? ó legatario bienes que excedan del importe de su ha
ber en concepto de tal, ya se consignen ó no los créditos cuyo 
pago sea de cargo del heredero, y aunque no se haga expresa 
adjudicación para pago de aquéllos, se satisfará el impuesto 
que corresponda en el concepto de adjudicación, aplicando 
las reglas precedentes.

En el mismo concepto será exigible el impuesto cuando, al 
disolverse las Sociedades, el socio ó socios á quienes se adju
dique el activo de las mismas hayan de satisfacer el pasivo 
que contra la Sociedad resultare, aunque para este objeto no 
se les hubiera hecho adjudicación expresa.

La transmisión á título oneroso de la propiedad minera 
por cualquiera de los conceptos expresados en el párrafo pri
mero de este artículo devengará el 3 por 100.

Art. 5.°~ Las compraventas de bienes inmuebles ó derechos 
reales con cláusula de retrocesión pagarán el 4 por 100, según 
dispone él art. 4.°; pero si por cumplirse el plazo ó condición 
impuesta; vuelve la propiedad sea nuda ó plena al vendedor, 
pagará éste el 2 por 100, siempre que ejercite su derecho pre
cisamente dentro del plazo estipulado, pues de lo contrario se 
entenderá como adquisición independiente de dicho derecho 
y comprendida por tanto en el referido art. 4.°

La transmisión del derecho de retraer en virtud de con
trato quéda sujeta al pago del 4 por 100 del precio en que se 
adquiera el derecho; cuando el cesionario del derecho de re
tractó lo haga efectivo retrayendo la finca, satisfará también 
el 4 por 100 del precio de la retrocesión. *

Si la transmisión del referido derecho se verifica por,títu
lo lucrativo, satisfará el impuesto que corresponda con arre-= 
glo á la escala de herencias y legados, computándose el valor, 
del derechp de retroventa por la tercera parte del valor dé los 
bienes ó derechos reales. D

El heredero ó legatario del derecho de retroventa, al hacer 
uso de! él* satisfará el 2 por 100 á cuyo pago venía obligado 
el causante. "r /

Lo dispuesto en el art. 52 de este reglamento acerca de las 
condiciones resolutorias no tendrá aplicación cuando se res
cinda la venta por cumplirse la condición del retro.

Art. 6.° En las permutas de bienes inmuebles y derechos 
reales, pagará cada permutante» el 2 por 100 del valor igual 
de los bienes respectivos, y por la diferencia que resultase f

entre unos y otros, pagará el 4 por 100 el que figure como 
adquirente de los de más valor.

Cuando entre los bienes permutados haya algún inmueble 
situado en territorio donde no sea de aplicación este regla
mento, no se exigirán los derechos que en otro caso corres
ponderían á aquél.

Las permutas de bienes inmuebles por bienes muebles se 
liquidarán exigiendo el 2 por 100 del valor igual al adqui
rente del inmueble, y el 2 por 100 de la mitad de su valor al 
del mueble, y por la diferencia se exigirá al adquirente el 
4 ó el 2 por 100, según sea inmueble ó mueble el de más 
valor.

En las permutas de fincas rústicas cuyo valor no exce
da de 125 pesetas satisfará cada permutante el 0‘25 por 100.

Art. 7.° La constitución, reconocimiento, subrogación, 
transmisión y extinción por contrato, acto judicial ó admi
nistrativo de los derechos reales, impuestos sobre bienes in
muebles ú otros derechos reales, satisfarán el 4 por 100 del 
capital fijado con sujeción á las disposiciones de este regla
mento.

En igual forma tributarán los contratos sobre censos, 
foros, subforos y demás gravámenes de naturaleza análoga, 
cualquiera que sea la denominación con que se conozcan.

La transmisión por título lucrativo de los derechos á que 
se refieren los dos párrafos anteriores devengará el tipo co
rrespondiente según la escala y grado de parentesco señala
do para las herencias.

El reconocimiento de censo no comprendido en la excep
ción del núm. 16 del art. 3.° está sujeto al impuesto, aun
que no lo hubiere estado en la fecha de su adquisición.

En la constitución de los censos enfitéuticos y reservati
vos se liquidará dicho acto por el capital que represente el 
canon ó pensión que se establezca é independientemente la 
cesión de los bienes por el valor que tengan, deducido dicho 
capital.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 1.655 del Código 
civil, el establecimiento de foros, subforos ó cualquiera otro 
gravamen de naturaleza análoga, se liquidará como cons
titución de censo, cuando fuese por tiempo indefinido; y si 

se establecieran por tiempo limitado ó temporalmente, sa
tisfarán el impuesto por el concepto de arrendamiento.

La nueva distribución ó señalamiento de capital y pen
siones de los censos y demás derechos reales entre las fincas 
afectas en los casos á que se refiere el art. 1.618 del Código 
civil se considerará como modificación del derecho real de 
censo, estimándose para, el impuesto como constitución de 
tantos censos distintos, cuantas sean las porciones en que se 

divida la finca afecta.
La reducción á una ó varias fincas de derechos que gravi

taban sobre mayor número, la sustitución de unas por otras, 
ó la liberación de parte de ella, en caso tie ser una sola, se re
putará y liquidará como modificación de derecho real, sir
viendo de base el total capital que represente el gravamen.

Solo en el caso á que se refiere el art. 1.625 del Código ci
vil, ó sea cuando por fuerza mayor ó caso fortuito se extinga 
el censo, dejará de liquidarse por este concepto.

Art. 8.° La constitución, reconocimiento, modificación, 
subrogación, prórroga expresa y extinción del derecho real 
de hipoteca, satisfará 0‘75 por 100 del valor de la obligación ó 
capital garantido con aquélla, sin perjuicio de las excepcio
nes contenidas en el art. 28 respecto á las hipotecas especia
les que en el mismo se comprenden»

Si la extinción se verifica por adquirir el acreedor hipote
cario la propiedad del inmueble hipotecado, no devengará 
derecho alguno, sin perjuicio del pago que corresponda á la 
adquisición de dicho inmueble; y si tuviere lugar por resultar 
ineficaz la garantía prestada, á consecuencia de haberse teni
do que aplicar el valor total del mismo á cancelar anteriores 
créditos hipotecarios, no devengará impuesto por la parte 
que hubiere resultado ineficaz, asi como por las posteriores si 
las hubiere.

La nueva distribución ó señalamiento de capital de la hi
poteca entre las fincas afectas, la sustitución de unas por 
otras y la reducción á una ó varias fincas del derecho qua 
gravitaba sobre mayor número, ó la liberación de parte de 
ella, en caso de ser una sola, tributará, como modificación del 
derecho de hipoteca, sirviendo de base el total capital garan
tizado, exigiéndose el impuesto á aquel á quien beneficie ó so
licite la reducción ó sustitución, siempre que estos contratos 
no sean consecuencia de una cancelación parcial que esté su
jeta al impuesto; entendiéndose que hay cancelación par
cial cuando disminuya Ja cuantía de la obligación principal*

La transmisión del derecho de hipoteca pagará, cuando Sé 
verifique por contrajo, como la de cualquier otro derecho real; 
y si tiene lugar por sucesión hereditaria, legado ó donación 
por causa de muerte, satisfará el impuesto con arreglo álos 
tipos^r escala señalados para las-herencias por el valor, de 4a 
obligación-que,garantice. ,

Art. 9.° La constitución ó 4a transmisión ó extinción de 
pensiones, de cualquier clase ó denominación que sean, bien 
se constituyan por contrato ó por testamento, pagarán, si la 
pensión es vitalicia ó,por. tiempo ilimitado, el 3 por 109 del 
capital de la pensión. v

Las temporales satisfarán con arreglo á lasiguiente escalas
Si su duración no excede de cinco años. . .  0‘50
De más de cinco años á diez ............... 1
De más de diez años á quince.  ........ • ... 1‘5Q
De más de quince años á veinte ......... 2
De más de veinte años á v e in tic in co ...... 2 ‘50
De veinticinco años en adelante... . . . . . . .  3

Las pensiones de los Montepíos de Notarios ú otras aso*» 
elaciones ó Sociedades cooperativas y las jubilaciones ü oig
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laxidades que las Asociaciones» los Bancos» Sociedades é
Compañías otorguen con arreglo á Estatutos, Reglamentos ó 
Cajas particulares á sus empleado ̂  asociados 6 á las familias j 
de unos y otros, cuando excedan fa ^ooo pesetas anuales» cual- » 
quiera que sea el tiempo de nrA duración, satisfarán sólo & su 
constitución ó cuando la 6n',mg& verifique de una ve* el 1 
por 100.

Si la pensión se cons'.ittmye en 'cambio de la cesión de bie
nes hecha por el pensionista al que haya de satisfacerla» se 
practicará una liqui^iioiSa al 4 5 al 2! por 100 del valor de los 
bienes cedidos» sef¿&n«ean Inmuebles *© muebles» y otra por 
el capital de la pe nsiSn, con arreglo'di párrafo primero de este 
artículo.

El pensionista pagará <el importe de los derechos que le 
«correspondanM y el capital base de esta liquidación será baja 
del que sirva para exigir el impuesto al cesionario» quien 
vendrá obligado ai extinguirse la pensión á satisfacer el co
rrespondiente al capital que le hubiese sido deducido, no exi
giéndose en este caso por la extinción.

Si el capital de la pensión fuere igual ó excediese del va
lor  de los bienes cedidos, se aplazará la liquidación al cesio
nario hasta la extinción de la pensión.

La base de liquidación en las pensiones será el capital que 
consignen los interesados, si es igual ó mayor al que reeulte 
déla capitalización de la pensión al 5 por 100, á no ser que 
la entrega se hiciere de una vez» en cuyo caso se liquidará 
por el capital declarado.

Las pensiones que los padres constituyen á favor de sus 
hijos con ocasión del matrimonio» se liquidarán por el con
cepto de anticipo de legítima sobre el capital de las mismas» 
y otro tanto m verificará en las que tengan lugar con arreglo 
al Código civil á favor de los cónyuges supervivientes» siem
pre» en cuanto á las ultimas» que el capital de la pensión no 
exceda de la legítima usufructuaria» porque si excediere» de
berá exigirse el impuesto .por el concepto de pensión por la 
cantidad en que consista la diferencia.

En las pensiones alimenticias y en las de Montepío á que 
se refiere el párrafo tercero de este artículo, constituidas á fa
vor de personas que justifiquen previamente carecer de toda 
clase de bienes y no figuren en la matrícula de la contribu
ción industrial, se satisfará el impuesto abonando el pensio
nista, en los períodos en que perciba la pensión, la cuarta 
parte de lo que en cada uno cobre.

La justificación de pobreza se hará en expediente admi
nistrativo y en la forma y con los requisitos que prescriben 
los artículos 10 de la Ley y el 108 de este Reglamento.

Cuando á favor del pensionista se constituya hipoteca ex
presa en garantía de su derecho, se liquidará, además del 
concepto de pensión, el de hipoteca.

Art. 10. La constitución de arrendamientos de bienes, de - 
rechos y aprovechamientos de todas clases que consten por 
contrato otorgado ante Notario ó en documento judicial ó 
administrativo, aun cuando no tengan el carácter de inscri
bibles en el Registro de la propiedad, así como los subarrien
dos, subrogaciones, cesiones y retrocesiones de los propios 
arriendos, cuando se verifiquen en la misma clase de docu
mentos, satisfarán eí Q‘50 por 100 de la cantidad total que 
haya de entregarse por el arrendatario por todo el período de 
duración del contrato.

Cuando en dichos contratos no se exprese el tiempo de su 
duración se liquidará el impuesto sobre la base de la renta de 
tres años.

Si la renta hubiese de satisfacerse en granos ú otras espe
cies, se valuarán éstas por el precio medio oficial del quin
quenio anterior á la fecha del contrato.

Los arrendamientos gratuitos se reputarán como cesiones, 
y  servirá de base para la liquidación la quinta parte del va
lor que resulte de la capitalización del líquido imponible con 
que la finca aparezca amillarada.

El arrendamiento de locales ó edificios que por su natu
raleza se hallen destinados á dar espectáculos públicos, si por 
r&zón de éstos se otorgare al arrendatario alguna subvención, 
satisfará el impuesto por ésta en concepto de adquisición de 

iHienes muebles, sin perjuicio de la liquidación que eorres- 
pt anda al contrato de arrendamiento.

s En el arrendamiento por aparcería de tierras de labor y 
gai lados de cría, servirá de base el quíntuplo de la utilidad ó 
rent a con que figuren amillarados; en los de igual clase de 
estal ^lecimíentos fabriles ó industriales, el importe de la capi
taliza cióm al 5 per 100 de la cuota anual que por contribución 
indust hrial satisfagan.

* En Tos arrendamientos de minas, cuando el precio ó renta 
causista en cierta parte de los productos de ios minerales que 
se extraigan den una cantidad determinada por cada unidad 
de producto bruto, se graduará la renta de un ano por el pro-' 
medro de productos obtenidos en la explotación durante el 
álfímo quinquenio, y servirá de base para la liquidacióh la 
correspondiente ai número de años de duración del contrato, 
j s i h o  constase ésta, la de diez años.

En el oaso de no haber comenzado la explotación de la 
mina ál haberse el contrato, se aplazará la liquidávoión por 
ios años, y a2 finalizar éstos, y dentro de los treinta días in
mediatamente siguientes, se presentará de nuevo el docu
mento á liquidación, ácdínpañandó certificación de los pro- ? 
tactos obtenidos en el último, que se tomará como base pa- i 
ra exigir el impuesto con arreglo al párrafo anterior. i

Cuando el arriendo de aprovechamientos forestales com- ! 
prenda la corta de árboles que nC1 puedan conceptuarse como ] 
leñas, ya sea por precio alzado, ó cantidad determinada por 1 
unidad, se exigirá el impuesto en concepto de compra de bie- <* 
B09 muebles por e¡ importe de dicho precio, J él resto, hasta

el completo de la cantidad que se estipule en el contrato, m 
liquidará por el concepto de arrendamiento.

Los contratos de arrendamientos de obras se regirán por 
los preceptos contenidos en el art. 12 de este reglamento.

Art. 11. Las anotaciones de embargos y secuestros y las 
de prohibición de enajenar, si en estas últimas consta la 
cuantía de las obligaciones que se han de hacer efectivas» 
cuando unas y otras deban practicarse en el Registro de la 
propiedad en virtud de mandamientos judiciales dictados en 
asuntos civiles ó criminales, ó por consecuencia de pactos ó 
contratos» satisfarán el 0 50 por 100 del importe de la obliga
ción que con ellas se garantice. No están sujetas al impuesto 
las anotaciones de embargo referentes á fincas especialmente 
hipotecadas á favor'de la misma persona que solicite la' ano
tación.

Tributarán el 0*59 por 100 la' constitución y cancelación 
de fianzas por contrato» judiciales, administrativas» de ca
rácter pignoraticio ó personal» cualquiera que sea su objeto, 
la obligación que garanticen y la el»be de documento en que 
consten» incluso lasque los funci manos y contratistas otor
guen en favor del Estado» con la sola excepción de las que 
para garantizar el buen ejercicio de su cargo presten los tu
tores.

11 mismo tipo de 0*60 por 100 satisfarán el acreedor al 
otorgarse el contrato de anticresis y el den tur al extinguirse 

$ por el importe de todas las responsabilidades que. se garanti
cen con los frutos del Inmueble del deudor.

Guando los contratantes» haciendo uso de la facultad que 
les concede el art. 1885 del Código civil» estipulen la compen
sación de Intereses de la deuda con los frutos de la finca dada 
en anticresis» se calculará el importe de aquéllos en cada -año 
por igual cantidadque el líquido imponible con que figure ami
llarada la finca» sirviendo de base á la liquidación el capital 
de la deuda más la suma que por dicho1 cálculo' resulte que 
importan los intereses en el número 'de años que deba- sub
sistir el contrato.

Cuando el que obtenga la anotación» embargo ó fianza, 
esté declarado pobre para litigar, ó cuando aquéllos se decre
ten de oficio en las causas criminales» se practicará la liqui
dación correspondiente, pero no se exigirá su importe hasta 
que, terminado definitivamente el pleito ó causa, se lleve á 
efecto su cancelación.

Cuando para llevar á efecto las anotaciones de embargo 
decretadas en asuntos de interés directo de la Administración 
pública por las Autoridades del orden judicial ó funcionarios 
administrativos, sea necesario inscribir previamente la pose
sión á nombre de los que resulten deudores por el crédito ó 
responsabilidad que se persiga, carezcan de título inscrito 
en el Registro de la propiedad, y no posean otros bienes in
muebles ó derechos reales que los embargados, se aplazará el 
pago del impuesto liquidado en concepto de información po
sesoria si lo solicita el funcionario que haya acordado de ofi
cio dicha información.

Los Jueces á instancia de los representantes del Estado en 
el asunto que motive el embargo y los Agentes ejecutivos al 
decretar la venta de bienes embargados, en el caso á que se 
refiere el párrafo anterior, consignarán precisamente en los 
anuncios de la subasta la obligación del comprador de satis
facer el impuesto correspondiente á la información posesoria, 
antes de que se otorgue á su favor la escritura de venta, cuyo 
importe le será de abono á cuenta del precio del remate.

Art. 12. En los contratos de ejecución de obras de todas 
clases que se celebren por el Estado, Corporaciones oficiales ó 
particulares, ya consten en escritura pública ó en documento 
privado, siempre que su cuantía exceda de 4.000 pesetas, sean 
ó no de cuenta del contratista los materiales, se satisfará el 
0‘25 por 100 del precio estipulado.

Si el precio no fuere á tanto alzado, sino por unidad de 
obra, se fijará por el número de unidades de cada especie que 
se comprendan en la Memoria ó presupuesto, y si en éstos no 
constare» se aplazará la liquidación para cuando se efectúe 
la de la obra contratada.

No se reputará como contrato de ejecución de obras sino 
verdadera transmisión de inmueble, cuando la obra ó edifica
ción contratada se realice en terreno de la propiedad del con
tratista y se comprenda el valor del solar en el precio de la 
contrata.

Art. 13. Las aportaciones de todas clases de bienes y de
rechos realizados por los socios al constituirse las Socieda
des, excepto la conyugal» pagarán el 0‘50 por 100 del valor de 
los bienes aportados ó metálico desembolsado al constituir
las ó que se desembolse ó aporte en lo sucesivo, por las es
tipulaciones de la asociación ó en virtud de las modificacio
nes ó transformaciones que ulteriormente se acuerden.

Igual cuota satisfarán la prórroga, modificación y trans
formación de las Sociedades, entendiéndose entre tales actos 
la disminución y aumento de capital, ya se funden en con
versiones, amortizaciones, ingreso ó separación de socios ó 
actos análogos.

En la prórroga de Sociedad servirá de base á la liquida
ción el activo social que resulte del último balance anterior 
á la misma.

En la modificación y transformación que afecte al capital, 
la cantidad en que aumente ó disminuya el activo social, á 
menos que cambie la naturaleza de la Sociedad» en cuyo caso 
se considerará como nueva la transformada y  sé satisfará el 
impuesto por constitución de ésta y disolución de la anterior.

Cuando la modificación de la Sociedad resulte por la sepa
ración ó muerto de algún socio, que no den lugar á la disolu
ción, se liquidará el impuesto correspondiente á la adjudica
ción de bienes, independientemente de lo que proceda exigir 
por herencia ó por la cesión que el separado pudiera hacer á

tercera persona ó á la Sociedad, ó de lo que corresponda li
quidar por el concepto de nueva aportación, si aquél fuere
sustituido.

El mismo tipo de 0‘50 por 100 satisfarán las adjudicaciones 
que al disolverse las Sociedades se hagan á los socios, si en la 
escritura de disolución se consigna la liquidación y balance 
del capital social; pero si no se consignare, ó no se hiciere 
adjudicación expresa del capital social á los socios ó terceras 
personas» se tomará por base el importe de todo el capital 
aportado y se liquidará la disolución al 1 por 100.

Las adjudicaciones que de los bienes sociales se hagan á 
otras personas ó Sociedades, tributarán por los tipos corres
pondientes á la transmisión de muebles ó inmuebles, según 
la clase de bienes en que consistan.

Cuando al disolverse las Sociedades se traspase á uno ó 
varios de los socios todo el activo social, con independencia 
de lo que corresponda liquidar por la adjudicación de la par
te que como socio de la Sociedad disuelta le corresponda, se 
exigirá el impuesto correspondiente, bien á la adjudicación 
en pago ó para pago de deudas, si hubiese pasivo, conforme 
dispone el último párrafo del art. 4.° de este reglamento, bien 
como adquisición de muebles ó inmuebles, según la clase de 
bienes que se transmitan, por el exceso que resulte de la can
tidad á que como socio tenía derecho.

Si al constituirse la Sociedad, algún socio aportase bienes 
ó derechos de mayor valor que el de las acciones que en re
presentación de aquéllos se le reconozcan, la diferencia entre 
el valor de las acciones y el de los bienes aportados, se repu
tará como cesión á la Sociedad» y se exigirá el impuesto por 
este concepto independientemente del que corresponda por 
la aportación del valor total de los bienes.

La emisión, transformación, amortización ó cancelación 
de obligaciones que se verifiquen por Sociedades mercantiles 
ó industriales, sean simples ó hipotecarias, únicamente tri
butarán al 0*50 por 100 de su valor nominal las primeras, y 
del capital garantido las segundas, y si éste no constare ex
presamente, servirá de base el capital de la obligación y tres 
años de intereses.

La transmisión por escritura pública ó por documento ju
dicial ó administrativo de acciones ú obligaciones, también 
tributará al 0*50 por 100; pero si la transmisión se verifica 
por sucesión hereditaria, legado ó donación por causa de 
muerte, contribuirá por los tipos y escala señalados á las ber
rendas.

Se entenderá que existe cancelación ó amortización de 
obligaciones» aun cuando ésta no se verifique por sorteo, ó en 
cualquiera otra de las formas acostumbradas, siempre que 
por la Sociedad ó Compañía emisora se destinen cantidades 
al reembolso de obligaciones ó á la adquisición de éstas en 
Bolsa, por virtud de lo cual hayan de ser recogidas y quedar 
fuera de circulación.

Las Sociedades constituidas en el extranjero ó en territo
rio español, donde no rige este reglamento, pero que hagan 
operaciones donde el impuesto se exige, vienen obligadas á 
contribuir por el mismo, en la forma que prescribe este ar
tículo, por la parte de capital aportado que destinen á dichas 
operaciones, á cuyo efecto presentarán, antss de su inscrip
ción en el Registro mercantil correspondiente, certificación 
del acuerdo en que se consigne la cantidad que á las mismas 
se destine, y anualmente copia autorizada del balance, que 
servirá de base para girar las liquidaciones que procedan por 
los aumentos, si los hubiere.

La asociación de herederos de una persona para continuar 
la explotación de bienes del causante, ya sea por disposición 
de éste, con arreglo al art. 1.056 del Código civil, ya por con
venio de los interesados, se considerará como constitución de 
Sociedad, y tributará por este concepto, además de loque 
corresponda por herencia.

Se liquidará por el concepto de extinción de Sociedad la 
división material de las cosas poseídas pro indiviso, siempre 
que el título de adquisición no proceda de herencia, legado ó 
donación.

En las Sociedades no exceptuadas en el núm. 21, art. 3.° 
de la ley en las que las cuotas periódicas mensuales ó anua
les se canjean ó convierten en acciones, nacerá el deber de 
satisfacer el impuesto tan luego como se entregúen al accio
nista los extractos ó acciones, contándose desde esta fecha el 
plazo de treinta días hábiles que para la presentación de do
cumentos á la liquidación del impuesto establece el art. 58 
de este reglamento.

Las Sociedades constituidas para la explotación minera 
satisfarán el impuesto establecido para las demás Sociedades.

Art. 14. Las aportaciones directas hechas por los cónyu
ges á la sociedad legal, y las adjudicaciones que en pa£o de 
las mismas se hagan al cónyuge sobreviviente al disolverse el 
matrimonio, satisfarán el 0*25 por 100 de su importe.

Si no existiera adjudicación expresa por haberse omitido 
en el inventario y partición del caudal relicto los bienes apor
tados á la sociedad conyugal por el cónyuge sobreviviente, la 
adjudicación de aquéllos se entenderá hecha tácitamente, y 
ppr consecuencia se exigirá el impuesto correspondiente á la 
misma, pudiendo á este efecto el liquidador reclamar de los 
interesados los títulos y demás antecedentes de tales aporta
ciones. ■ ■

Las aportaciones hechas á la sociedad conyugal por ter
ceras personas, pagarán con arreglo al título por que se veri
fiquen, sin perjuicio de lo que los cónyuges satisfagan tam
bién al aportarlas.

Las adjudicaciones dé toda clase de bienes que se hagan 
al cónyuge sobreviviente en pago de su haber de gananciales, 
satisfarán el 0‘40 por 100 de su valor.

Art. 15. Por las transacciones de bienes y derechos líti-
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giosos satisfará el impuesto aquel en cuyo favor queúe la 
edsa ó derecho objeto de litigio, y con arreglo al tipo corres
pondiente al título en virtud del cual se le adjudioAue, decla
re y reconozca. Cuando no se alegare título determinante de 
la transacción, se liquidará el impuesto en concepto de ce
sión 'fe título oneroso.

Si en la transacción mediasen condiciones tales como 
constitución de pensiones, reconocimiento de derechos reales, 
entrega á metálico, cambio ó permuta de bienes ú otras que 
^alteren, respecto á todo ó parte de los bienes ó derechos rea
tes objeto de la transacción la naturaleza del acto ó título que 
se haya ostentado al entablar la demanda, se liquidará el 
impuesto por el concepto respectivo, prescindiendo de dicho 
acto ó título.

Cuando á consecuencia de dichas condiciones resulte al
terada la naturaleza del acto ó título, fundamento de la de
manda, respecto á una parte de los bienes, quedando subsis
tente en cuanto á otra, se liquidará el impuesto por cada una 
de ellas, según queda expresado en el párrafo anterior.

Cuando por efecto de la transacción queden los bienes ó 
derechos reales en poder del quelos poseía en virtud del tí
tulo ostentado en el litigio, aquél no pagará el impuesto si 
resulta debidamente justificado que lo satisfizo en la época 
én que adquirió el dominio ó la posesión.

Para que la transacción se repute tal á los efectos del 
impuesto, es indispensable que se realice después de entabla
da la demanda ordinaria correspondiente; por tanto, si la 
cuestión no hubiere adquirido verdadero carácter litigioso, y 
el reconocimiento ó cesión de derechos se verificase por conve
nio público ó privado entre las partes, que no sea consecuen
cia de la incoación de procedimientos judiciales anteriores, 
aquéllos se liquidarán por el concepto jurídico en que dichos | 
actos se realicen, conforme al contrato, independientemente 
del título que las partes alegaran como fundamento de la 
transacción.

Art. 16. La transmisión por contrato con carácter per
petuo de bienes muebles y semovientes, cualquiera que sea 
el documento en que conste, satisfará el 2 por 100 de su 
valor.

La transmisión temporal ó revocable á título oneroso de 
la misma clase de bienes, contribuirá al 1 por 100 de su va
lor, ya conste en escritura pública ó documento privado.

Las transmisiones de los mismos bienes, cuando se veri
fiquen por título hereditario ó donación por causa de muerte, 
pagarán por los tipos y escala señalados á las herencias y 
lega los, y en igual concepto y por los mismos tipos tributa
rán las donaciones entre vivos de bienes muebles y semovien
tes que se realicen entre ascendientes y descendientes, con 
arreglo al art. 20 de este reglamento.

Las adjudicaciones de bienes muebles y semovientes he
chas por vía de comisión ó encargo para pago de deudas, 
devengarán el 1 por 100 de su importe, pero sin derecho á la 
devolución establecida en el art. 4.° de este reglamento para 
las que con el mismo fin se adjudiquen en bienes inmuebles, 
en caso de enajenación ó cesión al acreedor.

Las compraventas de bienes muebles con cláusula de re
trocesión se regirán por las reglas consignadas para las de 
inmuebles en el art. 5.° de este reglamento, pero el tipo de 
liquidación será el 2 por 100; y si por cumplirse la condición 
ó plazo vuelve la propiedad al vendedor, pagará éste el 1 por 
100, siempre que ejercite su derecho precisamente dentro del 
plazo estipulado. La transmisión por contrato del derecho de 
retroventa de los mismos satisfará el 2 por 100.

En las permutas de bienes muebles abonará cada permu
tante el 1 por 100 del valor igual, y el 2 por 100 el adquirente 
del de mayor valor, aplicando el concepto general de bienes 
muebles y número de la tarifa que corresponda según el tipo 
por que se liquide.

Las cantidades en metálico que constituyan precio de bie
nes muebles ó inmuebles ó pago de servicios puramente per
sonales ó de créditos no están sujetas al impuesto.

Cuando por los Tribunales, Juzgados ó Autoridades y fun
cionarios administrativos se ordene la entrega de depósitos á 
persona distinta de la que como dueño los constituyó, habrá 
de hacerse constar necesariamente el concepto de la transm i
sión, á fia de calificar el acto á los efectos del impuesto.

Se considerarán transmisiones de bienes muebles las sub
venciones en favor de particulares, Compañías ó Empresas, 
cualquiera que sea la persona ó entidad que las otorgue, sal
vo las que se verifiquen por el Estado como auxilio para la 
construcción de obras que hayan de revertir al mismo; las 
cantidades que se reconozcan, declaren ó satisfagan en con
cepto de mejoras é indemnización de daños y perjuicios, y la 
declaración ó reconocimiento de propiedad de valores, efectos 
é  .cualquiera otra elase de bienes muebles que se haga á titu
lo de haber obrado el que las verifique en concepto de gestor 
4  mandatario de la persona á cuyo favor se reconozca dicha 
ju:©,piedad, si tal carácter no aparece legalmeate justificado en 
$1contratoprim itivo.

Los contratos de suministro de víveres, materiales ó efec
tos" && cualquier clase y los de abastecimiento de aguas y de- 
máss análogos, satisfarán el 2 por 100 del total importe por 
que se realicen.

Si en dichos contratos de suministro figurase englobada 
la obligación del arrendamiento de servicios personales y no 
apareci ese especificado lo que por.uno y otro deba satisfacer
se, se deducirá la tercera parte por el concepto de arrenda
miento de servicios y se liquidará por las dos terceras partes 
la transmisión de los bienes muebles.

Cuando en un mismo contrato y por precio único se esti
pule la ejecución de obras, con la obligación para el contra
tista de suministrar los materiales, se exigirá el impuesto por

si contrato de ejecución de obras con arreglo á lo que dispone I 
si art. 12. I ¡

Art. 17. Los pagarés, cédulas, bonos y cualquier otro tí- I 
fculo garantidos con hipoteca, al portador ó nominativos, que I 
se emitan por particulares, Sociedades no mercantiles ó in- I 
dustriales ó Corporaciones provinciales y municipales, satis- | 
farán el 0'50 por 1G0 de su importe, tanto por el acto de su I 
emisión, como por el de su amortización ó cancelación. I

Los mismos títulos ó documentos, cuando no estén garan- I 
tidos con hipoteca, devengarán el impuesto por el concepto I 
de préstamo. I

Art. 18. Los contratos de préstamo que no estén garantí- I 
dos con hipoteca, sean personales [6 pignoraticios, y los títu- I 
los de reconocimiento de deudas, los de cuentas de crédito y I 
depósito retribuido, así como las renovaciones totales ó par- I 
cíales y las prórrogas expresas de la misma clase de contra- I 
tos, cuando unos y otros se consignen ó se reconozcan en do- I 
cumento autorizado por Notario, funcionario judicial ó admi- I 
nistrativo, cualquiera que sea su importe y la obligación de I 
que procedan, satisfarán el 0‘25 por 100 de capital fijado con I 
arreglo al art. 67 de este reglamento. I

Los préstamos garantidos con hipoteca satisfarán sólo por ¡ 
este concepto. I

Art. 19. Las adquisiciones de bienes y derechos de todas I 
clases que se realicen, ya sean por acto entre vivos ó sucesión I 
por causa de muerte en favor de los establecimientos de be- I 
neficencia é instrucción de carácter privado ó fundación par- I 
ticular, aun cuando den enseñanza gratuita ó gocen de sub- I 
venciones oficiales, devengarán el 2 por 100, I

Igual tipo satisfarán toda clase de bienes y derechos que, I 
ya por contrato ó por testamento, se destinen á la institución I 
de'establecimientos ó fundaciones de la misma clase, siempre I 
que hayan de conservar carácter particular ó privado, y aun I 
cuando estén sometidos al patronato é inspección del Go- I 
bierno. I

Las adquisiciones de bienes y derechos de todas clases he
chas en favor de los establecimientos de beneficencia é ins
trucción pública, entendiéndose por tales los sostenidos ex
clusivamente con fondos del Estado, Provincias ó Municipios, 
cualquiera que sea el título en virtud del cual se realicen, sa
tisfarán el 0‘20 por 100.

Art. 20. Las donaciones entre vivos de bienes inmuebles ó 
derechos reales satisfarán el impuesto según el grado de pa
rentesco entre el donante y el donatario, y por los mismos ti
pos que para las sucesiones por causa de muerte se estable
cen en el artículo siguiente.

Las donaciones entre vivos de bienes muebles, de cualquie
ra clase que sean, pagarán el 2 por 100, exceptuando las efec
tuadas entre ascendientes y descendientes legítimos ó legiti- 

j mados por subsiguiente matrimonio, que contribuirán con 
í arreglo al art. 21 de este reglamento.
1 Las donaciones por causa de muerte, de cualquiera clase 
í de bienes y derechos, tributarán con arreglo á la escala esta- 
í blecida para las herencias.
¡ Las dotes, tanto voluntarías como necesarias, pagarán 

como las donaciones entre vivos y según la clase de bienes en 
\ que consistan.
| La constitución de dote abonando una renta anual, como 

frutos ó intereses del capital de la misma, conforme autoriza 
\ el art. 1.342 del Código civil, se liquidará como donación con 
| arreglo á lo prevenido en el art. 9.° de este reglamento, sir- 
\ viendo de base el capital, si se hubiere declarado, ó en otro 
l caso, la capitalización de la renta anual al 5 por 100.
I Cuando á virtud de pacto aleatorio establecido en la ad- 
I quisición de bienes en común haya de refundirse sucesiva- 
i mente en cada uno de los condóminos la parte que correspon.
) día al premuerto, se liquidará en concepto de donación por 
] causa de muerte la transmisión á favor de los sobrevivientes.
1 Art. 21. Las transmisiones de bienes, acciones y derechos 
í de todas clases que se verifiquen por sucesión á título de he- 
j rencia ó legado, pagarán con arreglo al grado de parentesco 
I entre el causante ó donante y el adquirente, con sujeción á los 
¡ tipos de la escala que después se consigna, y á las disposicio- 
! nes contenidas en este reglamento, aun cuando no se hayan 
| formalizado los inventarios y particiones, siempre que resul- 
I te probado el acto en virtud del cual se verifica la transmi- 
| sión.
! La escala y tipos aplicables en cada caso serán los que á 

continuación se expresan:
Entre ascendientes y descendientes legítimos é hijos

legitimados por subsiguiente matrimonio  .........   1*40
Entre ascendientes y descendientes naturales, hijos le

gitimados por rescripto real y los adoptados  2‘80
| Entre cónyuges en la porción ó cuota legal usufruc

tu a r ia ... . . . . . . . ......... ..............     1*40
Entre cónyuges en la porción no leg ítim a.  .......... 4‘20

I Entre colaterales de segundo grado  ........................   5*60
1 Entre colaterales de tercer grado.  ......... 7
] Entre colaterales de cuarto grado..............     8*40
! Entre cojaterales de quinto grado.. . . . . . . . . . . . . . .  9*80
| Entre colaterales de sexto grado . . . . . . . . . . .  * . . . . . . . . .  11*20
j Entre colaterales de grado más distante del sextoy 
| personas que no tengan parentesco con el testador. • 12*60 
j En favor del alma del testador. .........  .... 1*40
í  Las herencias y legados en favor del alma de otras perso- 
I ñas tributarán por el tipo correspondiente al grado de paren- 
¡ tesco que existiera entre éstas y el causante.
I Cuando el cónyuge sobreviviente sea también único here- 
í  dero, se prescindirá de la legítima usufructuaria y se liqui- \ d a r á  el impuesto por Ol total dé los bienes aplicando el'tipo 
* correspondiente á la sucesión entre cónyuges por la porción 

no legítima.

Si, en virtud de lo dispuesto en el art. 838 del Código civil, 
se hiciera pago al cónyuge sobreviviente de su haber legiti
mario en forma ó concepto distinto del usufructo, devengará 
no obstante por el tipo señalado en la escala precedente para 
dicha porción ó cuota legal, pero siempre que en cantidad ó 
calidad no exceda lo que se le adjudique ó reconozca de lo 
que por su cuota ó legítima le corresponda; en lo que de ésta 
exceda, satisfará lo que corresponda con arreglo á los tipos 
determinados para la sucesión entre cónyuges en la institu
ción voluntaria.

Las cantidades que perciban de las Compañías asegurado
ras los herederos del asegurado ó beneficiarios designados en 
las pólizas, contribuirán en concepto de herencia por el tipo 
que corresponda en relación con el parentesco entre ellos y el 
asegurado.

Cuando el que en la póliza aparezca como beneficiario, 
justifique con escritura pública de préstamo que la suma que 
ha de percibir por el seguro es en pago de cantidad debida 
por el asegurado, se considerará el caso como extinción de 
préstamo.

Las Compañías de seguros no podrán satisfacer dichas 
sumas, si previamente no se les acredita el pago del impuesto 
devengado con la presentación de ^correspondiente carta de 
pago, bajo las responsabilidades establecidas en este regla
mento.

En las pensiones constituidas por testamento, cuando eí 
capital de las mismas se rebaje del caudal hereditario, al ex
tinguirse aquéllas el heredero satisfará el impuesto corres
pondiente, según el grado de parentesco, al capital de la 
pensión.

El acto de satisfacer el heredero, á su elección, con arre
glo á la legislación foral á los demás herederos su legítima en 
la clase de bienes que estime conveniente, no devengará el 
impuesto por otro concepto que el de herencia.

El heredamiento universal que con arreglo á dicha legis
lación puede establecerse en capitulaciones matrimoniales, 
no devengará el impuesto hasta el momento de abrirse la su
cesión de la cual depende la verdadera adquisición de los 
bienes.

Cuando el testador disponga que por cuenta de la herencia 
se abone el impuesto de derechos reales que corresponda satis
facer á los legatarios, éste se considerará como aumento del 

! legado para determinar la base liquidable, 
j La declaración ó manifestación hecha por el testador ó los 

herederos de que determinados bienes pertenecen á terceras 
personas, no surtirán el efecto de excluir aquéllos del caudal 
hereditario, sino en cuanto se justifique con documento feha- 

[ cíente y adecuado á la naturaleza de dichos bienes, anterior 
| á la fecha de abrirse la sucesión, la propiedad que se reconoce 
i ó declara en favor de terceros.

La renuncia de la herencia hecha simple y gratuitamente 
en favor de los coherederos, con las circunstancias preveni- 
didas en el número 3.° del art. 1.000 del Código civil, no 
constituye acto sujeto al impuesto; pero si se verifica me
diante precio en favor de los mismos ó de distintas personas; 
ya lo fuere á título oneroso ó lucrativo, no sólo satisfará el 
impuesto el renunciante en concepto de herencia, sino ade
más en el de cesión ó donación los adquirentes de la parte 
renunciada.

La transmisión de bienes consistentes en ajuar de casa y 
ropas de uso personal se regirá por los preceptos del art. 29 de 
este reglamento.

Art. 22. En los fideicomisos, pagará el heredero fiduciario 
el 9 por 100, si en los plazos de seis ó doce meses respectiva
mente, este último improrrogable, que el reglamento estable* 
ce para la presentación de documentos relativos á herencia» 
y legados, no fuere conocida por manifestación hecha en do
cumento judicial, ú otorgado ante Notario, la persona del 
heredero fideicomisario.

Si dentro de dichos plazos se conociese el heredero fidei
comisario, satisfaré éste el impuesto con arreglo á la escala 
y grados señalados para las herencias.

En las sustituciones fideicomisarias, si el fiduciario Ó 
persona encargada por el testador de transmitir la herencia 
puede disfrutarla en todo ó en parte, temporal ó vitaliciamen
te ó tuviere la facultad de disponer libremente de los produc
tos ó rentas de los bienes hasta su entrega al heredero fidei
comisario, pagará el impuesto en concepto de usufructuario 
y con arreglo al grado de parentesco que le una con el cau
sante.

El tercero ó terceros llamados á su disfrute serán conside
rados como herederos sustitutos, pagando también según la 
relación de parentesco que tengan con la persona que lo» 
instituyó.

Art. 23. En los fideicomisos en que se dejen en propiedad 
los bienes hereditarios al heredero fiduciario, aun cuando sea 
con la obligación de levantar alguna carga en los término» 
que establece el art. 788 del Código civil* se liquidará el im
puesto como-herencia en propiedad* con deducción de la carga 
si fuera deducible,^ por la < cual satisfará el impuesto el que 
adquiera el beneficio consiguiente al gravamen impuesto a¡ 
heredero, por el título ó concepto: que jurídicamente corres- 

; ponde al acto, , , .
Art. 24. duando el testador dispusiere de sus bienes sus-? 

tituyendo unos herederos á otros, se pagará el impuesto en 
cada sustitución, con arreglo al parentesco entre el sustituto 
y el causante.

Si los herederos instituidos en tal concepto no tuviesen 
derecho en ningún caso á disponer de la herencia, ya por ac
tos entre vivos ó por causa de muerte, se reputarán como me
ros usufructuarios; pero si no se les pone aquella limitación, 
p estableciéndola lo fuere con condición resolutoria, se liqui-
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dará por la plena propiedad, sin derecho á devolución alguna, 
aun  cuando por cumplirse la condición impuesta haya de pa
sar la herencia al sustitu to  designado.

Se considerará, como resolutoria la condición im puesta al 
heredero cuando para disponer de los bienes libremente haya 
de acreditar su necesidad enajenando antes los suyos propios, 
ó cuan io el cumplimiento de la condición im puesta dependa 
de la exclusiva voluntad del instituido, y por tanto , se liqu i
dará de de luego la adquisición en plena propiedad. En am 
bos casos, si ocurrido el fallecimiento de dicho heredero se 
justificase que no dispuso de los bienes, podrán sus derecho 
habientes solicitar la devolución del impuesto satisfecho en 
la psrte  correspondiente á la nuda propiedad.

A rt. 25. Las transm isiones de bienes y derechos reales 
pertenecientes á vínculos y mayorazgos, y á patronatos, cape
llanías y memorias no comprendidos en el Convenio celebra
do con Q«u Santidad en 25 de Junio de 1867, satisfarán el 3 
por 100 de su importe.

Art. 26. En las informaciones posesorias y de dominio, 
cuando ú  título de adquisición que se alegue sea el de heren
cia ó Ligado entre ascendientes ó descendientes legítimos, 
cualquiera que sea Ja fecha de adquisición, se satisfará el 
2 ‘50 por  100 del valor comprobado de los bienes ó derechos á 
que aquéllas se refieran.

Para que sea aplicable el expresado tipo será requisito in 
dispensable que se acompañe certificac ón en que conste que 
los biem s objeto de la información estaban am illarados á 
nombro del causante con anterioridad á su fallecimiento.

• En todos los demás casos, cualquiera que sea el grado de 
parentesco, el título y la fecha que se aleguen como funda- 
mentí)- de la información á que se refiera la adquisición de 
los bh-nes ó derechos de que se trate , se satisfará el 4 por 100.

Art, 27 Las concesiones adm inistrativas de m inas, ferro
carriles, tranvías, canales de riego, pantanos, desecación de 
lagun  . •• y saneamiento de terrenos, líneas telegráficas y tele
fónicos o para la conducción de electricidad, cualquiera que 
cea la aplicación que de ésta se haga, aprovechamientos de 
aguas, cultivos, pastos, leñas, arbolados y demás concesiones 
análogas, así como las de servidumbres de todas clases sobre 
bien< s inmuebles, ya sean éstos de propiedad particular ó de 
dominio público, que se otorguen por el Estado, las Provin
cias ó los Municipios, satisfarán  el 0 ‘50 por 100 cuando ten
gan carácter de perpetuidad ó no sean revertibles á la entidad 
que las otorgue.

Las mismas concesiones, cuando tengan carácter tempo
ra l porque hayan de revertir á la  entidad que las concedió ó 
pasar al dominio público expirado el plazo de la concesión, 
satisfarán  el 0 25 por 100.

Se considerarán concesiones adm inistrativas, á los efectos 
del impuesto, las autorizaciones que se otorguen con arreglo 
á las respectivas leyes y reglamentos para la explotación de 
aguas minero-medicinales, y las que, cvn arreglo á la ley de 
Puert s se concedan para el establecimienio de m uelles, as
tilleros, embarcaderos, balnearios y otros servicios y aprové
ch am e uros en la zona m arítim a terrestre.

L< .-eros de traspaso, cesión ó enajenación de la conce
sión ó derecho á la explotación de ferrocarriles, tranvías, ca
nales de riego y demás concesiones adm inistrativas, y la 
transm isión por contrato de las obras en ejecución ó una vez 
realiza l as, siempre que las concesiones y obras hayan de re
vertir al Estado, las provincias ó pueblos, satisfarán el 
0'25 por 100.

Los mismos actos y transm isiones, cuando no sean rever- 
tib iez «i."«o í?oncedidos á perpetuidad, devengarán el 1 por 100.

Cuando los actos ó transm isiones á que se refieren los dos 
párrafos anteriores se verifiquen por títu lo  hereditario ó do
nación por causa de muerte, tribu tarán  por la escala estable
cida para las herencias.

A rt. 28. Contribuirán por el 0‘50 por 100 del valor de los 
bienes, los actos y contratos siguientes:

1.° La constitución y extinción de hipotecas que g a ran 
ticen  la gestión de funcionarios públicos ó de contratistas
con el Estado.

2.° La constitución y cancelación de las hipotecas y de 
las fianzas que garanticen los contratos de arriendo de la re
caudación de contribuciones, rentas ó impuestos celebrados 
directamente por el Estado.

3.° La extinción ó cancelación de las hipotecas que se 
hubieran constituido á favor del Estado en garan tía  del p re
cio aplazado en las enajenaciones de bienes, censos y dere
chos transm itidos por el mismo, y en las redenciones de cen
sos, hechas todas en v irtud  de las leyes desamortizadoras.

4.° La e xtinción legal de las servidumbres personales y 
reales, unkn  liéndose que tiene lugar la de las prim eras cuan* 
do re r *u idan en la propiedad, y la de las segundas, por la 
comp iesaparición ó demolición del predio dominante ó 
del ii r re, ó por la reunión de los dos en uno solo.

La constitución, reconocimiento, modificación y extinción 
de las servidumbres en general y su transm isión por con tra
to, contribuirá por el tipo correspondiente á los demás dere
chos reales; y la transm isión por título hereditario, por la e s
cala señalada á las herencias.

5.° Las adquisiciones prim eras ó hechas directam ente de 
los bienes y censos enajenados por el Estado, las redenciones 
de los mismos censos y las de dominio útil ú  otra clase de 
aprovechamientos que se realicen, todas en v irtud  de las le
yes desamortizadoras de 1.° de Mayo de 1855, 11 de Julio 
deI856, 12 de Mayo de 1865 y 11 de Julio de 1878.

Para que las adquisiciones expresadas tribu ten  al 0‘50 por 
100, es requisito indispensable que los compradores acrediten 
haber otorgado la correspondiente escritura pública; y la trans
misión se entenderá hecha directam ente, aun  cuando haya

mediado cesión por el comprador, siempre que ésta se verifi
que dentro de los d iezdías siguientes al pago del primer pla
zo, y que éste se hubiese efectuado en los quince días poste
riores á la fecha en que se hubiera notificado al rem atante la 
adjudicación á su favor.

Se considerarán comprendidas en el párrafo anterior las 
legitimaciones de roturaciones arbitrarias realizadas con 
arreglo á las leyes de 6 de Mayo de 1855, a rt. 42 de la ley de 
Presupuestos de 5 de Agosto de 1893 y de 10 de Junio de 1897.

6.° Las transm isiones de bienes de capellanías y cargas 
eclesiásticas, patronatos, memorias y obras pías y otras fun
daciones análogas de carácter fam iliar, y la redención de di
chas cargas que se realicen con arreglo al Convenio celebra
do con la Santa Sede en 25 de Junio de 1867.

7.° Los contratos de adquisición de terrenos y edificios que 
realicen los Ayuntam ientos con destino al ensanche de la vía 
pública, en la parte que sea necesaria con arreglo al proyec
to, siempre que esté definitivamente aprobado y la expropia
ción se verifique con arreglo á la ley de 10 de Enero de 1897.

Con arreglo al mismo tipo se liquidarán los propios actos 
otorgados con igual objeto á favor de las provincias.

No están comprendidas en el anterior precepto las enaje
naciones que dichas Corporaciones verifiquen de solares ó 
parcelas sobrantes de la vía pública, las cuales tribu tarán  
con arreglo á los preceptos generales de este reglamento.

8.° La constitución y extinción de hipotecas que g aran ti
cen el precio aplazado en las ventas, sirviendo de base la 
cuantía  de la obligación que aseguren, y siempre que se cons
tituyan  sobre las mismas fincas vendidas: y

9.° Las adquisiciones de terrenos que con destino á la 
construcción de ferrocarriles ó de cualquiera otra concesión 
adm inistrativa de las mencionadas en el núm. 16 de la ta 
rifa, que se verifiquen á virtud  de la ley de Expropiación for
zosa, aun cuando tengan lugar por convenios particulares que 
hagan innecesarios los trám ites de dicha ley, siempre que las 
concesiones y obras, así como los terrenos adquiridos, sean 
concedidos á perpetuidad.

A rt. 29. Contribuirán por el tipo de 0‘25 por 100 del valor 
de los bienes y derechos, los actos y contratos que á conti
nuación se expresan:

1.° Las adquisiciones de terrenos en los casos detallados 
en el núm . 9.° del artículo precedente, siempre que las con
cesiones y obras, así como los terrenos adquiridos, hayan de 
revertir al Estado, las provincias ó los pueblos.

2.° Las adquisiciones de ajuar de casa y ropas de uso per
sonal que se realicen por causa de muerte. No se comprende
rán  en este concepto las alhajas y cuadros, objetos de arte, 
las bibliotecas, colecciones de monedas y los efectos propios 
del comercio, profesión ó industria  que ejerciera el cau
sante; y

3.° Las adquisiciones de terrenos para la edificación de 
templos y los legados en metálico para su construcción ó re
paración.

Art. 30. En ningún caso, salvo lo que se dispone en el a r
tículo transitorio  de la ley, se exigirá el impuesto por otros 
tipos de liquidación que los señalados en la tarifa  ad jun ta á 
aquélla.

A rt. 31. La exención de los actos y contratos de todas cla
ses que se realicen en favor del Estado, contenida en el a r
tículo 3.° de la ley y de este reglamento, no alcanzará en n in 
gún caso á aquellos en que, conforme á lo prevenido en el a r
tículo 4.° de la ley y 33. da este reglamento respectivamente, 
venga expresamente obligada al pago del impuesto la perso
na o entidad que con el Estado contrate, n i cuando por m i
nisterio de la ley los bienes que al mismo se adjudiquen ha
yan de pasar á terceros.

Las notas declarando la exención que los liquidadores 
han  de extender en los documentos que acrediten las adqui
siciones á favor del Estado, no devengarán tampoco hono
rarios.

Art. 32. El impuesto se satisfará por regla general por el 
que adquiera ó recobre el derecho gravado, ó por aquel á cuyo 
favor se reconozcan, transm itan, declaren ó adjudiquen los 
bienes, créditos ó derechos, cualquiera que sean las estipula
ciones que en contrario establezcan las partes contratantes.

A rt. 33. No obstante lo dispuesto en eí artículo preceden
te, vienen obligados á satisfacer el impuesto liquidado, ya en 
concepto de responsables directos ó de subsidiarios, las perso
nas ó entidades que se consignan en los siguientes casos:

1.° En los contratos de fianza de cualquier clase, sean 
personales, pignoraticias ó hipotecarias, que se otorguen en 
favor del Estado en garan tía  de empleos ó cargos públicos ó 
de arrendam iento de contribuciones, rentas é impuestos, en 
los cuales vendrá obligado á satisfacerlo el funcionario ó con
tra tis ta  que las constituya.

2.° En las sucesiones en que á  falta de parientes se adjudi
quen los bienes al Estado, con arreglo al art. 956 del Código 
civil, que será exigible el impuesto de los establecimientos 
de beneficencia ó instrucción á los cuales se entreguen los 
bienes, y en su representación, dé las Corporaciones de quie
nes directam ente dependan. *

3.° En los contratos de ejecución de obras y en los de su 
m inistro  de efectos, víveres, materiales, aguas, alumbrado y 
sus análogos, satisfará el impuesto el contratista, pero siendo 
subsidiariam ente responsables del pago las personas ó Cor
poraciones con quienes contraten, si entregan la totalidad ó 
parte del precio estipulado por la obra ó sum inistro, sin exi
girle la justificación de haberlo satisfecho.

4.° En los contratos de arrendam iento satisfará el im pues
to el arrendatario , colono ó inquiliirü; pero serán subsidia
riam ente responsables de aquél, los dueños de las fincas arren
dadas, si hubieren percibido b1 prim er plazo del alquiler ó

renta sin exigir al arrendatario  la justificación de haberlo 
satisfecho.

5.° En los préstamos no garantidos con hipoteca, satisfará 
el impuesto el prestatario, pero responderá subsidiariam ente 
de aquél el m utuante, si percibiere total ó parcialm ente los 
intereses ó el capital, sin haber exigido al prestatario  la ju s
tificación de haberlo satisfecho.

6.° En la emisión de acciones y obligaciones y en la amor
tización de éstas, satisfará el impuesto la Sociedad, Compa
ñía ó Corporación emisora, con facultad de descontarlo á los 
accionistas ú  obligacionistas, á quienes afectará sólo la res
ponsabilidad subsidiaria.

7.° En la contitución de Sociedades satisfarán  el impues
to éstas, y á su disolución, los socios ó terceras personas á 
quienes correspondan ó se adjudiquen bienes por aquel con
cepto; pero en uno y otro caso serán subsidiariam ente res
ponsables los Directores, Gerentes ó Adm inistradores si se 
hubieran hecho cargo del capital aportado ó hubiesen entre
gado los bienes sin exigir la justificación del pago.

8.° En los legados en metálico, efectos públicos, muebles, 
alhajas y créditos se liquidará el impuesto á cargo del lega
tario; pero será exigible directamente desde luego de los he
rederos, representantes ó adm inistradores del caudal heredi
tario, quienes quedán facultados para descontar su im porte á 
los legatarios al hacerles entrega del legado.

9.° En las entregas de cantidades que en concépto de he
rencia ó como beneficiarios designados en las pólizas, que ve
rifiquen las Compañías de seguros, se liquidará el impuesto 
á los adquirentes; pero serán subsidiariam ente responsables 
las Compañías si no hubieren exigido previamente á aquéllos 
la justificación del pago. Igual responsabilidad será exigible 
de los Bancos y Sociedades m ercantiles si devolviesen depósi
tos, garan tías ó cuentas corrientes á los herederos de los in
teresados sin dicha justificación.

10. En las pensiones, gratificaciones, jubilaciones y or
fandades satisfará el impuesto el pensionista; pero serán sub
sidiariam ente responsables las personas ó Corporaciones obli
gadas á satisfacer aquéllas si no exigiesen la justificación del 
pago antes de la entrega.

C A P I T U L O  I I
REGLAS GENERALES DE LIQUIDACIÓN Y EXACCIÓN 

DEL IMPUESTO
A rt. 34. El im puesto se exigirá con arreglo á la  verdadera 

naturaleza juríd ica del acto ó contrato liquidable, cualquiera 
que sea la denominación que las partes le hayan  dado, y pres
cindiendo de los defectos, tan to  de forma como intrínsecos, 
que piiedaii afectar á su validez y eficacia, sin perj uicio del 
derecho á la devolución en el caso previsto en el art. 53 de 
este reglam ento .

A rt. 35. A una sola convención no puede exigirse más 
que el pago de un solo derecho; pero cuando un mismo docu
mento ó contrato comprenda varias convenciones sujetas al 
impuesto separadam ente en la tarifa, se exigirá el derecho 
señalado á cada una de aquéllas, salvo los casos en que ex
presam ente se determine otra cosa por este reglamento,

A rt. 36. Para que sea exigible el impuesto se requiére la, 
existencia de un  hecho que jurídicam ente origine el acto su
jeto al impuesto, de una convención expresam ente consigna
da por los contratantes ó de otro acto que con arreglo á los 
principios de derecho pueda lógica y Jegalmenté deducirse de 
la intención ó voluntad de las partes, m anifestada en las 
cláusulas ó estipulaciones del contrato, rectam ente in terpre
tadas.

Los contratos innom inados se liquidarán desde luego,por 
los conceptos señalados en la tarifa  á sus sim ilares ó análo^ 
gos; pero una  vez satisfecho el impuesto y aunque no ex ista  
reclam ación de los interesados, la oficina liquidadora ins
tru irá  el oportuno expediente, m anifestando los fundam entos 
de la asimilación, y previo informe del A dm inistrador y Dele
gado de Hacienda, se elevará á la Dirección general del ram o 
para que en su vista adopte ó proponga la declaración de ca
rácter general que estime procedente.

Art. 37. La transm isión de créditos, derechos ó acciones, 
mediante cuyo ejercicio hayan de obtenerse bienes determ i
nados y de posible estim ación, devengará el im puesto por 
iguales conceptos y tipos que las que se efectúen de los mis* 
mos bienes y derechos, sirviendo de base para la liquidación 
el precio convenido, ó á falta de éste, e í  valor que á requeri
miento de la A dm inistración declaren los interesados, en él 
plazo de cinco días, y sin perjuicio de am pliarla ál exceso, si 
le hubiese, del verdadero valor dé los derechos transm itidos, 
cuando por hacerse efectivos sea conocido el de los bienes qué 
mediante aquéllos se obtengan, y entonces se''"practicará la 
liquidación definitiva.

Si en el plazo indicado los interesados no h ic ieran  la de
claración del valor, lo fijará la A dm inistración si fuere posi
ble, y previa notificación á los interesados por un  térm ino 
igual, se practicará la liquidación, sin perjuicio de las recla
maciones que procedan. Si no fuere posible á la A dm inistra
ción por n ingún  medio fijar el valor de los derechos y aoeio-’ 
nes transm itidos, se aplazará la liquidación, haciéndolo cons
ta r así por medio de nota extendida* al pie del documento.

A rt. 38. A los efectos del im puesto, los bienes inmuebles y 
derechos reales de todas clases, sea cualquiera el tftülo por 
el eu a l se transm itan  y el acto ó contrato  qué produzca la 
transm isión, siguen la  condición del territo rio  en que se ha
llen situados ó constituidos, cualquiera que--sean la nacionali
dad ó derecho foral de las partes contratantes ó adquirentes, 
y el lugar en que se otorgue el documento liquidable,

Los bienes muebles de todas clases, cualquiera que sea el
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lugar en que se hallen situados y en el que se otorgue ó auto
rice el documento, estarán sujetos á la legislación de la na
cionalidad del adquirente, si la transmisión se verifica por 
contrato, y á la del causante, si lo fuere por sucesión here
ditaria.

En su consecuencia, los títulos de la Deuda pública nacio
nal ó extranjera, las acciones y obligaciones de Bancos, So
ciedades y Compañías mercantiles ó industriales, metálico, 
alhajas ó cualquiera otra clase de bienes muebles que perte
nezcan á españoles ó Sociedades, personas jurídicas ó Corpo
raciones que tengan su domicilio legal en España, aunque 
dichos bienes se hallen situados en el extranjero ó en territo
rio exento, estarán sujetos al impuesto cuando su transmi
sión se verifique por sucesión hereditaria.

Las fianzas otorgadas por funcionarios ó contratistas á fa
vor del Estado, de Bancos, Sociedades ó Compañías que estén 
legalmente domiciliadas en territorio donde rija este regla
mento, cualquiera que séa la legislación aplicable á los con
tratantes y el lugar en que se otorgue el documento liquida
ble, estarán sujetos al impuesto.

Los créditos se considerarán siempre situados en el lugar 
de la vecindad del deudor.

Art. 39. Para la clasificación jurídica de los bienes suje
tos al impuesto por razón de su distinta naturaleza, uso, des
tino ó aplicación, se estará á lo que respecto al particular dis
pone el libro 2.°, tít. I .0, del Código civil, ó en su defecto, el 
derecho administrativo.

Art. 40. Se considerarán bienes inmuebles, á los efectos 
del impuesto, además de los enumerados en el art. 834 del 
Código civil y los comprendidos en el art. 3.° del reglamento 
de la contribución territorial de 30 de Septiembre de 1885 á 
que se refiere el artículo anterior  ̂ los teatros, almacenes, tin
glados y cajones ó puestos situados con carácter permanente 
en los mercados públicos, siquiera por la forma de su cons
trucción sean perfectamente transportables, y aun cuando el 
terreno sobre que se hallen situados no pertenezca al dueño 
de los mismos.

Las naves se considerarán como bienes inmuebles sólo á los efectos de la hipoteca.
Los actos de traspaso, cesión ó enajenación de minas, es

tén ó no éstas representadas por acciones, se considerarán 
Como transmisión de bienes inmuebles.

Art. 41. Cuando en el mismo contrato y título, y por pre
cio único, se transmitan bienes muebles, inmuebles y dere
chos reales, sin especificar la parte de precio que á cada uno 
de aquéllos corresponde, aunque se valoren á otros efectos 
dichos bienes, se aplicará el tipo de liquidación correspondiente á los inmuebles.

Art. 42. Para exigir el impuesto en las transmisiones de 
bienes y derechos de todas clases que se verifiquen por suce
sión hereditaria ó donación por causa de muerte, bastará que 
esté probado el hecho originario de la transmisión, aunque 
los adquirentes no presenten documento en que se formalice 
aquélla, siempre que la Administración pruebe que los bienes 
inmueblés y derechos reales se hallaban inscritos en el Re
gistro de la propiedad ó en los amillaramientos de riqueza, ó 
depositados los muebles en establecimiento público, á nombre 
del causante ó donante, sin perjuicio del derecho de los in
teresados á hacer las reclamaciones oportunas, notificado que 
les sea el acuerdo de la Administración sobre el particular.

En la transmisión por contrato de bienes muebles, inmue
bles y derechos reales, así como en la emisión y amortización 
de acciones ú obligaciones de Sociedades, Compañías y par
ticulares, el impuesto se exigirá, cualquiera que sea la natu
raleza del documento en que dichos actos se hagan constar; 
pero en los arrendamientos, préstamos y en la transmisión 
por contrato de acciones ú obligaciones de Sociedades ó par
ticulares, se requiere la existencia de escritura pública ó do
cumento judicial ó administrativo.

Art. 43. Los documentos redactados en idioma ó dialecto 
que no sea el castellano, se presentarán á la liquidación del 
impuesto, acompañados de su traducción hecha por la oficina 
de interpretación de lenguas ó por funcionarios competente
mente autorizados.

Los documentos otorgados en el extranjero habrán de es
tar debidamente legalizados,

Art. 44. Cuando en los documentos presentados no cons
te el valor de los bienes de todas* clases ó derechos reales su
jetos al impuesto, los interesados acompañarán declaración 
firmada en que lo consignen, sin perjuicio del derecho de la 
Administración á fijarlo por los medios que tenga á su al
cance, si aquéllos no lo verificaren, y en todo caso, á comprobar el declarado.

En la emisión y amortización de obligaciones, las Socie
dades habrán de presentar certificado del acuerdo en virtud 
del cual se verifiquen, y relación de los títulos con su valor 
y  numeración; en la transmisión de dichos títulos, si no constare en los mismos su valor y no se cotizasen en Bolsa, se 
liquidará por el valor que resulte según certificación expedida 
por el Secretario de la Sociedad y visada por el Presidente de 
la Corporación, Sociedad ó Empresa á que pertenezcan, en 
que, bajo su responsabilidad, consignen el valor ó precio en 
que se han verificado las últimas transmisiones de dichos efec
tos, debiendo reclamarse dé oficio este documento por la oficina liquidadora,

Art. 45. Chande en los documentos presentados no conste 
expresamente la duración de las pensiones, cargas, etc., se Considerarán como de tiempo ilimitado*

Art. 46. En los contratos en que medie precio, aunque 
éste haya de entregarse á plazos, la liquidación é inmediata 
exacción del impuesto se hará siempre por su total importé/ 

En loa que tengan por objeto^eí suministro de materiales,

sustancias alimenticias ú otros efectos muebles destinados á 
establecimientos y obras, la liquidación se hará desde luego 
por el total importe de las cantidades cuyo consumo ó nece
sidad se haya señalado en el presupuesto con sujeción al 
cual se verifica el contrato; pero una vez terminado éste, si 
el suministro no hubiere alcanzado á la cifra presupuesta, el 
interesado tendrá derecho á la devolución del exceso de lo 
liquidado que resulte, tomando por base el valor de los bienes 
realmente transmitidos, cuyo extremo se hará constar por 
medio de certificación librada por la persona ó Corporación 
que contratare el suministro. Si no se determinase en el pre
supuesto la cantidad total del suministro ó el número y valor 
de cada unidad, se aplazará la liquidación hasta la termina
ción del contrato, pero no será devuelta la fianza sin que se 
acredite el pago del impuesto por ambos conceptos.

Art. 47. La adquisición en las herencias, legados y dona
ciones por causa de muerte, se entiende siempre verificada el 
día del fallecimiento del causante, aun cuando se trate de 
sucesión abintestato y sea cualquiera la fecha en que se haga 
la declaración de herederos y la en que se formalice el docu
mento, sin perjuicio de lo que respecto al tipo do liquidación 
se establece en el artículo transitorio de la ley para el caso de 
que los actos y documentos sujetos al impuesto no se presen
ten dentro de los plazos á que el mismo se refiere.

Art. 48. En las sucesiones hereditarias, cualquiera que 
sean las particiones y adjudicaciones que los interesados ha
gan por su conveniencia propia ó por sus fines particulares, 
han de considerarse para los efectos del impuesto como si se 
hubiesen hecho con estricta igualdad proporcional de lo bue
no, mediano ó inferior, en bienes muebles ó inmuebles y de
rechos, ya estén éstos sujetos al pago ó exentos por la condi
ción del territorio en que se hallen situados, y por conse
cuencia, cualquier aumento que en la comprobación de valo
res de aquéllos resulte, se prorrateará entre los distintos ad
quirentes ó herederos.

Si los bienes en que resulte el aumento fueren legados es
pecíficamente á persona determinada ó adjudicados en con
cepto distinto del de herencia, los aumentos afectarán sólo al 
que adquiera dichos bienes.

Art. 49. Los grados de parentesco á que se refiere este re
glamento son todos de consanguinidad, y han de regularse, 
así como las demás circunstancias relativas á la condición y 
capacidad de las personas, por la ley civil.

Los parientes por afinidad se considerarán extraños para 
los efectos del impuesto, y lo mismo los parientes naturales, 
salvo en la línea recta.

Los descendientes en línea directa de los hijos legitima
dos por rescripto real y los de los adoptivos, serán considera
dos como naturales con relación al legitimante ó adoptante, 
y los demás parientes lo serán respecto á estos últimos como 
extraños.

Los demás hijos ilegítimos serán considerados como ex
traños.

Art. 50. En las transmisiones á título lucrativo de crédi
tos ilíquidos ó de cuantía desconocida, se aplazará la l'iqúi- 
dación hasta que sean líquidos, consignándolo expresa y cir
cunstancialmente por nota en el documento, previa la opor
tuna garantía, que consistirá en obligación personal á favor 
del Tesoro, suscrita por el contribuyente y un fiador que sa
tisfaga cuota por contribución territorial, cuya obligación se 
custodiará en la Tesorería de la provincia, haciéndolo ade
más constar en la nota que se extienda en el documento.

En este caso, el plazo para verificar la presentación del 
documento para la liquidación del impuesto será el de trein
ta días desde que sea líquido el crédito ó conocida exacta
mente su cuantía.

Las transmisiones, también por título lucrativo, de crédi * 
tos líquidos, siquiera no sean exigibles de presente, contri
buirán desde luego.

No se considerarán incobrables los créditos, no obstante 
lo que respecto al particular declaren los interesados, si no 
se acredita documentalmente que las gestiones judiciales he
chas para obtener su realización han resultado ineficaces.

Los bienes y derechos transmitidos, que no estén inscritos 
á favor de tercero en el Registro de la propiedad, están afectos 
á la responsabilidad de pago de los derechos correspondientes 
á las transmisiones de los mismos, haya sido ó no liquidado 
el impuesto, cualquiera que sea su poseedor; pudiendo, por 
tanto, dirigirse contra aquéllos la acción ejecutiva para ha
cer efectivo el impuesto, sin otro requisito que el de hacer la 
oportuna notificación al actual poseedor de los mismos en el 
expedienté de apremio incoado contra el que resulte perso
nalmente deudor.

La acción administrativa para exigir el impuesto, háyase 
ó no liquidado* prescribe á los quince años, contadas desde 
el otorgamiento del documento ó la existencia del acto que 
produzca su exacción.

Art. 52. En los actos ó contratos en que medie alguna con
dición, su calificación se hará con arreglo á las prescripcio
nes contenidas en los artículos 1.113 al 1.124 del Código civil. 
Si fuere suspensiva* no se liquidará el impuesto hasta que 
ésta se cumpla, haciéndose constar el aplazamiento de la li
quidación en los librqs de la oficina liquidadora y por nota 
en el documento, á fin de que se consigne dicha circunstan
cia en la inscripción de los bienes en el Registro dé la pro
piedad^

Si la?.condición fuere resolutoria, se exigirá desde luego el 
impuesto; á reserva de devolverlo cumplida aquélla, con de- 
duccióh'dei>50 por 100 de su importé por el tiempo, sea el qué 
fuere, que hubiese subsistido éí acto ó causado efecto el con
trato, excepto en las compraventas con cláusula de retroce

sión, que se estará á lo que disponen los artículos 5.° y 16 de este reglamento.
Cuando no pueda conocerse de una manera cierta en las 

transmisiones por causa de muerte quién sea el adquirente 
de la nuda propiedad, se aplazará la liquidación del impues
to, y no tendrá lugar ésta hasta que pueda hacerse dicha 
determinación, haciéndolo constar por nota en el documento.

Art. 53. Cuando se declare judicial ó administrativamen
te, por resolución que cause estado, la nulidad ó rescisión de 
los actos ó contratos y se acredite por modo indudable que 
aquéllos no produjeron ningún efecto lucrativo para la perso. 
na á quien perjudique dicha declaración, el contribuyente 
que hubiere satisfecho el impuesto por los actos ó contratos 
nulos ó rescindidos tendrá derecho á la devolución de lo que 
satisfizo por cuotas del Tesoro, siempre que lo reclame dentro 
de los cinco años siguientes á la fecha de la resolución judicial ó administrativa.

Si el contrato ó acto que se anule ó rescinda hubiese pro
ducido algún efecto lucrativo, sólo procederá la devolución 
del 50 por 100 del impuesto satisfecho. Se entenderá que han 
causado efectos lucrativos cuando no se justifique que los in
teresados en dichos actos ó contratos han efectuado las recí
procas devoluciones á que se refiere el art. 1.295 del Código civil.

Si la rescisión se verifica voluntariamente por mútuo 
acuerdo de las partes contratantes, no procederá la devolución 
del impuesto satisfecho.

El que adquiera una finca ó derecho real á virtud de re
tracto legal, no está obligado á satisfacer el impuesto, confor
me á lo que dispone el art. 3.° de la ley y de este reglamen
to, si el comprador de quien los retrae lo hubiere satisfecho; 
pero se hará constar esta circunstancia por nota puesta al 
pie de la escritura de retracto, expresando la fecha del ingre
so y número de la carta de pago. Si se presentaren á la vez á 
¡a liquidación del impuesto las escrituras de venta y de re
tracto de la finca ó derecho enajenado, sólo se liquidará el 
impuesto en la segunda, poniendo la oportuna nota de refe
rencia en la primera.

CAPÍTULO III
PLAZOS DB PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS Y SUS PRÓRRO

GAS—  COMPETENCIA — LIQUIDACIONES PROVISIONALES Y
DEFINITIVAS— PARCIALES Y TOTALES.
Art. 54. Todo documento que contenga acto ó contrato su

jeto ó no al pago del impuesto, ha dé presentarse forzosamen
te en la oficina liquidadora que corresponda, dentro de los 
plazos que se señalan en este reglamento, y bajo la sanción 
penal establecida en el mismo, para su liquidación ó declara-1 
ción de la exención que en su caso proceda.

Art. 55. La presentación de documentos á la liquidación 
del impuesto de derechos reales se hará con sujeción á las si
guientes reglas;

1.a Los documentos públicos ó privados comprensivos de 
actos ó contratos entre vivos se presentarán precisamente en 
la oficina liquidadora del partido donde se autoricen ú otorguen.2.a Los documentos de todas clases referentes á transmi
siones por causa de muerte se presentarán, á voluntad de los 
contribuyentes, ya en la oficina liquidadora á que correspon
da el lugar en que se autoricen ú otorguen, ya en el que hu
biese ocurrido el fallecimiento del causante, ó en el que radi
quen todos ó parte de los bienes transmitidos.

El liquidador ante el cual se verifique la presentación 
dará conocimiento de ella, en término de quince días, á los de 
las respectivas oficinas en que pudo presentarse.

3.a Cuando se trate de documentos relativos á transmisio
nes por causa de muerte, todos los testimonios de hijuela ha
brán de presentarse á la liquidación en la misma oficina, de
biendo aquella en que primeramente se hubiera verificado la 
presentación de uno de ellos exigir la de los demás.

4.a Si un mismo acto ó contrato diese lugar á distintas li
quidaciones, ya sean parciales, provisionales ó definitivas, la 
segunda y sucesivas deberán efectuarse precisamente por la 
oficina que hubiere practicado la primera.

5.a Los documentos referentes á contratos ó actos entre 
vivos otorgados en el extranjero ó en territorio español donde 
no tenga aplicación este reglamento, por los que se transmi
tan bienes ó se reconozcan derechos gravados por el mismo, 
se presentarán á liquidación en los plazos legales en cual
quiera de las oficinas liquidadoras donde, á tenor de lo pre
ceptuado en el art. 38 de este reglamento, radiquen ó se con
sideren situados los bienes ó derechos transmitidos.

6.a Los documentos relativos á sucesiones hereditarias ó 
transmisiones por causa de muerte, cuyo causante hubiere 
fallecido fuera de España ó en territorio exento, se presenta
rán á liquidación, á elección de los contribuyentes, en la ofi
cina liquidadora á que corresponda el Jugar donde se hubiera 
otorgado el documento, si lo hubiere sido en Espáñá, ó en 
cualquiera de las en que se consideren situados los bienes 
transmitidos.7.a Los documentos referentes á concesiones administra
tiva# se presentarán én la oficina liquidadora del lugar en 
que-resída la Autoridad ó Corporación que las otorgare.

8.a L os documentos relativos á extinción de usufructos ó 
pensiones, ó los que tengan por objeto hacer constar el cum
plimiento de condiciones suspensivas, se presentarán en la 
misma oficina que hubiere conocido de los actos ó documen
tos en que se constituyeron ó establecieron.

Art. 56. Si un documento fuese presentado en oficina que 
no fuese competente para liquidar, conforme álas reglas es
tablecidas' en el artículo anterior, el liquidador lo devolverá
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al interesado, haciendo constar dicha circunstancia por me
dio de nota puesta á continuación del documento, en la cual 
indicará la oficina ú oficinas ante las cuales deba presentar
se, y á las que comunicará aquél de oficio el oportuno aviso.

Si, no obstante lo prevenido en el párrafo anterior, se prac
ticase por alguna oficina liquidación para la cual fuera in
competente, conforme á las reglas establecidas en el art. 55, 
el liquidador á quien hubiera correspondido practicarla, ten
drá derecho á revisar la liquidación en el plazo de un año, 
reclamando al efecto los antecedentes necesarios de los inte
resados, y si de la revisión resultare demostrada, no sólo la 
Incompetencia, sino errores padecidos en perjuicio del Tesoro, 
dará cuenta á la Dirección general de lo Contencioso á fin 
de que ordene, si lo estimare conveniente, la práctica de las 
oportunas liquidaciones complementarias.

Estas, previa orden del expresado Centro, se practicarán 
por el liquidador que hubiere verificado la primera. En todo 
caso, el liquidador que hubiere practicado tanto la primera 
como las segundas liquidaciones, si fueren necesarias, vendrá 
obligado á reintegrar los honorarios al liquidador á quien co
rrespondía practicarla, si tiene derecho á percibirlos.

Art. 57. Los documentos deberán ser presentados en las 
oficinas liquidadoras precisamente en las horas que estén 
abiertas al publico.

Las oficinas estarán abiertas todos los días hábiles, seis 
horas en cada uno, las cuales se señalarán por el liquidador, 
anunciándolo al público por los medios propios de cada loca
lidad y por anuncio que constantemente se hallará fijo á la 
entrada de la oficina, debiendo en el caso de que hayan de 
variarse, anunciarlo con quince días de anticipación.

Los liquidadores darán recibo de los documentos que se 
les entreguen, con expresión del día de la presentación y nú
mero de orden que les corresponda en el registro respectivo, 
consignando además en el recibo la fecha en que los interesa
dos han de presentarse para notificarles la liquidación ó el 
resaltado de la comprobación en su caso, y el plazo en que ha 
de verificarse el pago, con la advertencia de que, de no pre
sentarse, se les tendrá por notificados.

Art. 58. Los documentos referentes á toda clase de con
tratos, así como las informaciones posesorias ó de dominio, 
se presentarán á la liquidación del impuesto dentro de los 
treinta días hábiles siguientes al de su otorgamiento ó apro
bación. Para la presentación de los documentos á que hace 
referencia el párrafo tercero, regla 2.a del a rt. 67, se tendrá 
en cuenta lo que en el mismo se dispone en cuanto á la fecha 
en que debe hacerse la liquidación y llevarse á cabo la exac
ción del impuesto.

Los testimonios ó certificados de ejecutorias y actos judi
ciales ó administrativos se presentarán en el mismo plazo 
señalado en el párrafo anterior, á contar desde la fecha en 
que los fallos judiciales ó las resoluciones y actos adminis
trativos fueren ejecutorios, aun cuando por consecuencia de 
dichos fallos ó resoluciones, y en ejecución de los mismos, 
haya de otorgarse escritura ú otro documento público á favor 
del adquirente.

Las escrituras ó testimonios judiciales de ventas ó adjudi
caciones hechas en subasta pública, judicial ó adm inistrati
va, se presentarán dentro del mismo plazo de treinta días, 
contados desde la fecha en que fuere firme el auto aprobando 
la liquidación de cargas. Si por cualquier causa no se otor
garen ó expidieren, dentro del indicado plazo/las escrituras 
6 testimonios de venta ó adjudicación, los compradores ó ad
judicatarios vendrán obligados á hacer la oportuna declara
ción privada á la oficina correspondiente, la cual en su vista 
practicará una liquidación provisional, que se convertirá en 
definitiva al verificarse la presentación de dichos docu
mentos.

En las transmisiones de bienes ó derechos reales pertene
cientes á vínculos y mayorazgos, si los bienes de dichas pro
cedencias estuvieren previamente divididos entre el poseedor 
y  el adquirente, será también de treinta días el plazo en que 
deben presentarse á liquidación los documentos necesarios, á 
contar del fallecimiento del poseedor. Si los bienes no hubie
ren sido divididos antes de fallecer el poseedor, el plazo para 
presentar los documentos será el general señalado para los 
íelativóí a las herencias.

Los títulos ó certificaciones acreditativos de concesiones 
administrativas de todas clases se presentarán á liquidación 
dentro de igual plazo de treinta días, contados desde la fecha 
del acuerdo ó resolución administrativa en que se otorgaren.

En el referido plazo, á partir desde la fecha del falleci
miento del usufructuario ó pensionista, se presentarán los 
documentos relativos á la extinción de los usufructos ó pen
siones.

En las jubilaciones, orfandades y pensiones de Montepío, 
constituidas por Bancos, Sociedades, Corporaciones ó p a rti
culares, el plazo de treinta días para la presentación de do
cumentos se contará desde la fecha en que se otorguen, de
claren ó reconozcan.

En los contratos de suministro, cuando no sea necesario 
el otorgamiento de escritura pública, ó siéndolo no se otor
gare, el plazo para presentar la certificación ó el pliego de 
condiciones en que se haga constar el contrato será también 
el de treinta días, contados desde la fecha de la orden de 
aprobación ó adjudicación del remate.

Art. 59. Los documentos á que se refiere el artículo ante
rior, cuando procediendo de la Península hubiesen de presen
tarse á la liquidación del impuesto en las oficinas de las islas 
Baleares ó Canarias, ó en el caso contrario, se presentarán en 
el plazo de sesenta días hábiles, contados desde la fecha de su 
otorgamiento ó celebración.

En igual plazo de sesenta días se presentarán á liquida
ción los de la misma índole otorgados en el extranjero.

Art. 60. El plazo para la presentación de documentos re
lativos á transmisiones por causa de muerte será de seis me
ses, á contar desde el fallecimiento del causante, sí hu
biere ocurrido en España, hayanse ó no formalizado las ope
raciones de testamentaría y cualquiera que sea la fecha de su 
otorgamiento.

Este plazo será prorrogable por otro igual, á instancia de 
los herederos, albaceas ó administradores del caudal relicto, 
por el Delegado de Hacienda de la provincia en que haya ocu
rrido el fallecimiento, tuviere su vecindad el causante ó radi
quen bienes, sin necesidad de justificar la causa que motive 
la pretensión, siempre que se solicite dentro del primer plazo 
de seis meses y se acompañe á la instancia el certificado de 
defunción de la persona de cuya sucesión se trate, copia sim
ple del testamento ó declaración judicial de herederos, si estos 
documentos existieren, manifestación del lugar en que estén 
situados los bienes y nombre y domicilio de los heredereros.

Cuando la-sucesión dependa del nacimiento de un postu
mo, el primer plazo de seis meses empezará á contarse desde 
la fecha de su nacimiento, ó-en su caso, de la en que se reali
cen los hechos á que se refiere el art. 966 del Código civil.

Art. 61. Si dentro de los referidos plazos de seis meses ó 
de un año, si se hubiere obtenido prórroga, no se formalizasen 
las testamentarías ó abiatéstalos en escritura pública, los in
teresados vienen obligados á solicitar liquidación provisio
nal antes de que se cumplan dichos plazos, debiendo presen
tar al efecto, m  la oficina correspondiente, los siguientes 
documet3jiOs:

1.° Declaración detallada de los bienes y derechos de todas 
clases que constituyan el caudal relicto, con expresión del 
valor que á cada uno corresponda.

Si la persona de cuya sucesión se trate estuviere casada 
en el acto de su fallecimiento, se entenderá por caudal relic
to, no sólo los bienes que particularmente la correspondan, 
sino todos los que pertenecieren á la disuelta sociedad con
yugal.

2.° Certificación de defunción del causante, y copia auto
rizada de las disposiciones testamentarias, si las hubiere, y 
en su defecto, testimonio de la declaración de herederos.

En el caso de sucesión Intestada, si no estuviere hecha la 
declaración judicial de herederos, se presentará relación de 
los que hubiesen solicitado la herencia, con determinación del 
grado de parentesco que alegaren.

3.° Relación de los herederos y legatarios en que se expre
se y justifique el parentesco de aquéllos con el causante, y la 
participación de cada uno en el caudal hereditario.

En vista de dichos documentos, y previa comprobación de 
valores, se practicará la liquidación provisional, satisfaciendo 
los derechos correspondientes con arreglo á ella y como pago 
á cuenta de la definitiva, que se verificará dentro del año si
guiente, á contar desde la provisional, pudiendo dicho plazo 
prorrogarse por otro año, pero con abono del interés legal en 
concepto de demora, desde el día en que se practicó la provi
sional, por el importe de las nuevas liquidaciones á que la 
definitiva diere lugar.

Los interesados podrán solicitar liquidación parcial en 
cualquier tiempo, pero siempre antes de^expirar los plazos 
respectivamente señalados para la liquidación provisional, 
al solo efecto de retirar el metálico, valores ó efectos deposi
tados en Bancos y Sociedades ó casas particulares ó cobrar 
créditos; pero esta liquidación especial, ni les relevará de so 
licitar en tiempo oportuno la prórroga ordinaria si la parcial 
se hubiese verificado dentro de los primeros seis meses, ni les 
servirá para computar desde ella el plazo de la definitiva, de
biendo en todo caso practicarse la provisional á que se refiere 
el párrafo anterior.

El haber dejado transcurrir los interesados los plazos res
pectivamente señalados para practicar la liquidación provi
sional no será obstáculo á que ésta se verifique en cualquier 
tiempo, sin perjuicio del derecho de la Administración, una 
vez verificada aquélla, para compelerá los interesados a la 
presentación de los documentos públicos indispensables para 
la definitiva.

Art. 62. Los particulares ó entidades jurídicas que á títu 
lo hereditario soliciten devoluciones de metálico ó valores 
depositados en las cajas de los Bancos y Sociedades civiles ó 
mercantiles ó de comerciantes, no tendrán derecho á exigir 
de éstos la entrega sin justificar previamente que han satis
fecho el impuesto de derechos reales correspondiente. Igual 
requisito deberán exigir la s ‘mencionadas Sociedades y co
merciantes para autorizar la transferencia de acciones por el 
títúlo indicado* Cuando por no estar terminada la testamen 
taiía  ó abintestato no pudiera presentarse el título de adjudi
cación, se practicará la liquidación parcial á que se refiere 
el artículo anterior.

Igual justificación, respecto á la liquidación y pago deí 
impuesto, será indispensable para obtener la devolución de 
depósitos, fianzas ó valores de todas clases* constituidos en 
las Cajas del Tesoro público ú otras Corporaciones oficiales, 
cualquiera que sea el título por el que perteneciesen al finado 
ó causante, así como también cuando se trata de realizar á 
título hereditario cualquier crédito liquidado cohtra el Teso
ro público ó dichas Corporaciones.

Art. 63. Si al vencer el plazo señalado en el art. 61 para 
verificar la liquidación provisional no fuesen conocidos los 
herederos, los administradores ó poseedores por cualquier 
título de los bienes hereditarios deberán presentar*, antes del 
vencimiento del plazo, los documentos mencionados, excepto 
la relación de herederos, girándose entonces la liquidación 

t provisional á cargo de la representación del causante por e l

tipo correspondiente á la sucesión entre extraños, sin perjui
cio de la devolución que proceda de lo satisfecho de más, una 
vez hecha la declaración judicial de herederos y practicad# 
la liquidación definitiva, sí en ésta se justificare el parentes
co de aquéllos. El plazo para solicitar la devolución será el 
de cinco años, á contar desde la liquidación definitiva.

Art. 64. Los plazos de seis meses y de un año, si se hubie
re concedido prórroga, fijados para la presentación de docu
mentos referentes á herencias y legados, serán de ocho y die¿? 
y seis meses, respectivamente, cuando el fallecimiento deil 
causante hubiera ocurrido en el extranjero.

Art. 65. Cuando acerca de la transmisión de bienes ó de-  ̂
rechos, ya se verifique por contrato ó acto entre vivos ó ya 
por causa de muerte, se promueva litigio, quedarán en sus
penso todos los plazos establecidos por este reglamento para ' 
la presentación de documentos, y empezarán á contarse desdé 
la fecha en que sea firme la sentencia definitiva que ponga 
término á aquél; pero para que dicha suspensión surta sus 
efectos, es indispensable que se justifique, con testimonio bas+ 
tante de referencia á los autos, y dentro del plazo de treinta 
días, contados desde la fecha de la admisión de la demanda, 
la existencia del litigio ante la oficina liquidadora compe
tente para liquidar los actos ó contratos que lo hayan origi
nado.

Si el litigio se promoviera después de term inar los plazos 
de presentación, no sólo no impedirá que la Administración 
exija los documentos y el pago del impuesto, sino que proce
derá á hacer efectivas las responsabilidades en que los intere
sados hubiesen incurrido.

No se considerarán cuestiones litigiosas, á los efectos de 
la suspensión de plazos á que se refiere el párrafo primero de 
este artículo, las diligencias judiciales que tengan por objeto 
la apertura de testamentos ó elevación de éstos á escritura 
pública; la formación de inventarios para admitir la herencia 
con dicho beneficio ó el de deliberar; el nombramiento de tu* 
tor y consejo de familia y la declaración de herederos cuan
do no se formule oposición, y en general, las actuaciones de 
jurisdicción voluntaria cuando no adquieran carácter con-? 
tencioso. Tampoco producirán la suspensión las demandas de 
retracto legal, ni las reclamaciones que se dirijan á hacer 
efectivas deudas contra la testamentaría ó abintestato, m ien
tras no se prevenga á instancia del acreedor el correspondien
te juicio universal.

Sí las partes litigantes dejaren de instar la continuación 
del litigio durante un plazo de seis meses, la Administración 
podrá exigir la presentación del documento y practicar la li
quidación oportuna respecto al acto ó contrato litigioso, á 
reserva de la devolución que proceda si al term inar aquél se 
declarase'que no surtió efecto. Si se diere lugar á qué los Tri
bunales declaren la caducidad de la instancia que dio origen 
al litigio, ño se reputarán suspendidos los plazos, y la Admi
nistración exigirá las multas é intereses de demora corres
pondientes á partir de la fecha en que hubiesen expirado los 
plazos reglamentarios para la presentación de documentos.

Art. 66. El Ministro de Hacienda, únicamente, podrá otor
gar la prórroga de los plazos señalados en este reglamento 
para la presentación de documentos referentes á actos ó trans
misiones por causa de muerte, excepto laque, conforme al 
artículo 60, corresponde conceder á los Delegados de Hacien
da, por un término que no podrá exceder en ningún caso del 
reglamentario. El plazo señalado en el art. 61 para efectuar 
la liquidación provisional es improrrogable. Para conceder la 
prórroga es absolutamente preciso que se solicite antes de 
expirar el plazo reglamentario, y que se alegue y justifique 
debidamente lá existencia de la causa legítima en que se 
funde.

La concesión de toda prórroga, incluso las autorizadas poT 
los artículos 60 y 64, que se soliciten desde la publicación de 
este reglamento, lleva necesariamente consigo la obligación 
de satisfacer el interés legal de demora correspondiente á la 
cantidad que por impuesto devengue el acto ó contrato á que 
se refiera la gracia, desde el día siguiente á la fecha en que 
termine el plazo prorrogado hasta el en que sea presentado el 
documento á liquidación, cuyo interés no será condenable.

La prórroga empezará á contarse desde pl día siguiente al 
en que termine el plazo reglamentario, sea cual fuere la fecha 
en que se conceda y comunique la concesión. Si transcurriere 
el doble plazo por que puede otorgarse la prórroga sin que la  
oficina correspondiente reciña la resolución dictada en els 
expediente, procederá desde luego á exigir la presentación do 
documentos al ¡interesado y á  practicar la liquidación hacién
dola efectiva* con la  m ulta é intereses de demora cor raspón-.* 
dientes, sin perjuicio del derecho del interesado á solicitar la  
devolución dé^quéPé!'#ílaétitlcare haberle* sido otorgada la. 
prórroga. ,

La denegación de la prórroga lleva consigo ¡la dmposición* 
de las responsabilidades que establece este reglamento, ponel^

, transcurro: de los términqs en el mismo fijados-

CAPÍTULO j y *  ‘

DETERMINACIÓN DEL VALOR DE LOS BIÉNESv -
ó ca pita l  l i^t o ía b lI  ~ ’ ,/S‘

Art. 67. El impuesto recae sobre el; verda de^q b 4 ue 
los bienes y derechos tuviesen el día que se^elejpó ej b  ontra- 
to _ó se. causó el acto sujeto^ con dedupc^ón $e ^las §0 rgas ó 
gravámenes que .disminuyan, re^lm^nte pu psíipjapió;^.

t Por regla general se estímaráúcpmQ valoy r^aJ._q],que, ra- 
suite mayor, entre el precio en venta» el áeqlarado por lo& 
interesados ó el que se obtenga por la comprobación ádyni- 
nistrativa, salvo lo que pará déUrminadps casos se establece 

, de un mqdo especial en este reglamento y lo que se preceptúa 
» en las siguientes reglas;
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1.a En las transmisiones á título oneroso realizadas me- ■ 
diante subasta pública, la base liquidable será el precio de la 
adjudicación al adquirente.

2 .a En los préstamos hipotecarios, el capital garantizado, 
comprendiendo las sumas que se aseguren por intereses, in
demnización, pena por incumplimiento ú otro concepto aná
logo. Si no constase expresamente el importe de la garantía 
6 hipoteca, servirá de base el capital y tres años de inte
reses.

En los préstamos personales ó pignoraticios, en los con
tratos de depósito retribuido y de cuentas de crédito, el ca
pital de la obligación que, en las últimas, será el que real
mente hubiese utilizado el prestatario.

Cuando la forma de realizarse la operación, como aconte
ce en las cuentas de crédito, no permita fijar desde luego su 
cuantía, la liquidación y exacción del impuesto se verificará 
por el capital que resulte utilizado por el prestatario al li
quidarse anualmente el crédito, ó antes, si terminase la ope
ración; y si dicho capital no apareciese líquidGb determina
do, se obtendrá capitalizando los intereses satisfechos por 
aquél al tipo á que se hubiere verificado la operación.

3 .a El valor del derecho real de usufructo se estimará en 
la forma siguiente:

En los usufructos temporales cuya duración no exceda 
de ocho años, el 25 por 100 del valor de los bienes sobre que 
recae; de ocho á quince años, el 50 por 100; y de más de quin
ce años, el 75 por 100.

En los usufructos vitalicios, si el usufrutuario tiene me
nos de veinticinco años, el 75 por 100; si excede de veinticin
co y no llega á cincuenta, el 50 por 100; y si excede de cin
cuenta, el 25 por 100.

Si el usufructo se establece con condición resolutoria dis
tinta de la vida del usufructuario, se liquidará por las reglas 
establecidas en el párrafo anterior para los usufructos vitali
cios, á reserva de que, cumplida la condición resolutoria, se 
practique nueva liquidación conforme á las reglas estableci
das para el usufructo temporal, y se hagan en virtud de la 
misma las rectificaciones que procedan en beneficio del Teso
ro ó del interesado.

El valor del derecho de nuda propiedad se computará en 
todos los casos por la diferencia entre el valor del usufructo, 
según las reglas anteriores, y el valor total de los bienes so
bre que recaigan dichos derechos.

4 .a El valor de los derechos de uso y habitación se estima
rá en el 25 por 100 del de los bienes sobre que fueren im
puestos.

5 .a En la constitución, modificación, redención y trans
misión de censos, cualquiera que sea el título en virtud del 
cual se verifiquen, servirá de b ise el capital fijado á los mis
mos en la escritura de imposición, y no constando aquél, ó 
siendo menor, el que resulte de la capitalización al 5 por 100 
de la renta ó pensión anual.

En cuanto á los demás derechos reales, servirá de base el 
capital, precio ó valor que las partes consignen, si fuere igual 
ó mayor que el que resulte de la capitalización al 5 por 100 
de la renta ó pensión anual, ó éste, si aquél fuere menor.

En los derechos directo y mediano, reconocidos por la le
gislación de Cataluña, servirá de base el valor que declaren 
los interesados, los cuales visnen obligados además á especi
ficar el de I s fincas sobre que recaen y el número de señores 
medianos. Cuando no se declarase, se fijará consignando por 
el canon un capital regulado á razón de 1‘50 por 100; y por 
derecho de laulemio, en el que se incluirán todos los domini
cales, la cantidad que en el espacio de veinticinco años sea 
capaz de redituar al 3 por 100 otra igual al importe de una 
cincuentena del valor de la finca, rebajadas las cargas á que 
esté sujeta, ó lo que es lo mismo, 2 y 2/3 por 100 de su precio 
líquido, debiendo tenerse en cuénta la participación que cada 
uno de los señores medianos tenga en el laudemio, á fin de 
prorratear entre ellos y el señor directo el capital de los ex
presados derechos.

En el contrato de establecimiento á primeras cepas se 
observarán las reglas consignadas para los censos.

6.a En las servidumbres de naturaleza real ó personal se 
liquidará por el valor que expresamente y de común acuerdo 
declaren los dueños de los predios dominante y sirviente, en 
documento público ú oficial, y si no lo verifican, por el que 
resulte de la tasación hecha á su costa y con su intervención.

7 .a E á  las transacciones litigiosas se tomará como base el 
valor de los bienes ó derechos que se adquieran, apreciados 
por las reglas de este artículo.

8 a En las concesiones administrativas de obras servirá de 
base el importe total del presupuesto ó gasto en que se calcu
le la obra que haya de ejecutarse. ■

No siendo aquel conocido, se graduará conforme á las si
guientes bases: 

a. En 1. s de construcción de ferrocarriles, á razón de 
100.000 pesetas cada kilómetro.

En las de canales de riego, á razón de 25.000 pesetas 
cada kilómetro., ;

q. En las de tranvías, á razón de 15.000 pesetas cada kiló
metro.

d. En las de líneas telegráficas ó telefónicas, ó para con
ducción de electricidad, cualquiera que sea la aplicación que 
de ésta se haga, á razón de 2.000 pesetas cada kilómetro.

e. En las de pantanos, á razón de 100 pesetas por cada 
metro cúbico de capacidad ó cabida. _

9.a En las concesiones administrativas de minas, así como 
en las transmisiones de estas concesiones, servirá de base la 
capitalización al 3 por 100 del canon de superficie que corres
ponda á cada pertenencia minera ó demasía de las mismas.

10. En las concesiones administrativas de aprovechamien

to  de aguas, servirá de base la capitalización al 3 por 100 dei 
cauon que se establezoa*

11. En las concesiones administrativas de cultivos á títu
lo gratuito ú oneroso y en *as de cualquiera otra clase de 
aprovecha mientos, incluso los forestales, el valor que se les 
señale, la r^nta ó alquiler, ó la pendón ó canon señalado, ca
pitalizada al V por 100; en su defecto, 20 por 100 de la ca
pitalización del líquido imponible con qut resulten amillara
dos los bienes á que afecten, verificada al 5 w  100, y en el 
caso de no estar amillarados, el que se fije por tasación peri
cial.

12. En las concesiones administrativas para la defecación 
de lagunas, marismas, pantanos y saneamiento de terrenos, 
servirá de base, si no mediara pensión ó canon, que se capita
lizará al tipo antes indicado, el capital que resulte á razón 
de 250 pesetas por hectárea.

13. En las concesiones administrativas que se otorguen 
con arreglo á las leyes de Puertos y de Aguas para el estable
cimiento de muelles, astilleros, embarcaderos, balnearios, 
sean fijos ó flotantes, y otros servicios y aprovechamientos i 
en la zona marítima terrestre ó en las márgenes y cauces de [ 
los ríos, si no se hiciere constar el valor de los terrenos que se > 
ocupan, ó no se fijare canon, que, de existir, se capitalizará j 
también al tipo de 3 por 100, servirá de base el que resulte á 
razón de 25 pesetas cada metro superficial de terreno ocu
pado.

14. En las concesiones administrativas para la explota
ción de aguas minero-medicinales servirá de base el valor 
que declaren los interesados, y en su defecto, ó en el de esti
marse éste notoriamente inferior al verdadero, el que resulte 
por tasación pericial.

15. En las concesiones administrativas que tengan por 
objeto establecer servidumbres de todas clases sobre bienes 
inmuebles, ya sean éstos de propiedad particular ó de domi
nio público, servirá de base el valor que declaren los intere
sados, ó en su defecto, el que resulte por tasación pericial.

16. En la transmisión de la propiedad minera servirá de 
base el valor que resulte mayor entre la capitalización del ca
non de superficie verificada al 3 por 100 y la del promedio 
anual de los dividendos repartidos en el último quinquenio 
hecha al mismo tipo.

Art. 68. Las reglas 3.a y 4.a de las expresadas en el a r
tículo anterior serán aplicables en general cuando se trate de 
la transmisión de alguno ó algunos de Jos derechos que en 
ellas se consignan.

En los usufructos de carácter general constituidos por 
testamento ó por ministerio de la ley, abonarán el usufruc
tuario y el nudo propietario el impuesto que corresponda, to
mando como base el valor fijado en la forma que determina 
la regla 3 .a del artículo anterior, salvo lo dispuesto en el pá
rrafo tercero del art. 52, y sin perjuicio de que al extinguirse 
el usufructo complete el pago del impuesto abonando el que 
proceda por el resto del valor de los bienes adquiridos cuya 
plena propiedad consolida.

Art. 69. Cuando el que adquiere la nuda propiedad ó al
guno de los demás derechos á que hacen referencia las re
glas 3.a y 4.a del art. 67 venga por tal adquisición á ser due
ño absoluto del dominio pleno del inmueble, satisfará el im 
puesto correspondiente á la transmisión del mismo en plena 
propiedad, con deducción de lo que tuviere abonado con an
terioridad por la adquisición de uno, dos ó tres de los dere
chos relacionad j s .

Art. 70. Para que se consideren transmitidos derechos y 
no bienes á los efectos del art. 68, es preciso que el que trans
mite se reserve, ó la nuda propiedad, ó alguna ó algunas de 
las servidumbres personales referidas en las reglas 3 .a y 4.a 
del art. 67.

Si se resera  se algún derecho real, pensión, censo, servi
dumbre ú otro análogo, se reputará el acto como transmisión 
de bienes y no como transmisión de derechos.

A rt. 71. Cuando en las concesiones administrativas de 
j todas clases mencionadas en el art. 67 no sea posible fijar el 

valor de los bienes ó derechos que por las mismas se adquie
ren por las reg'as en el mismo establecidas, se procederá á la 
tasación por perito que designen á su costa los interesados, 
revisándose la certificación que aquél expida por el Ingeniero 
Jefe del ramo á que corresponda la concesión en la provincia, 
el cual, si no estuviere conforme con la tasación hecha, ex
pondrá la que á su juicio corresponda. Si la valoración que 
el Ingeniero haga no excede en más de un 25 por 100 de la 
verificada por el perito designado por las partes, se liquidará 
con arreglo á ésta; pero si excediere, se invitará al interesado* 
por si acepta el mayor valor fijado por el Ingeniero, y, caso de 
no conformarse con éste, servirá de base para la liquidación 
el término medio entre ambas tasaciones, á reserva del dere
cho de los interesados á solicitar nueva tasación, pero sin. 
que este trámite suspenda la liquidación y exacción del im~ 
puesto por la base indicada.

A rt. 72 En las transmisiones de efectos públicos por actos 
judiciales ó administrativos ó por contrato notarial ó á título  
de sucesión, el impuesto se satisfará por el valor efectivo de 
aquéllos, según los precios de cotización en Bolsa el día en 
que se verifique la adquisición legal; y si en éste no se hubie- 
ran cotizado, se atenderá á la cotización del día inmediato 
anterior. ' "  ...

Cuan do se trate de efectos na cotizables en Bolsa*, se liqui
dará por el valor que resulte da la  certificación que expidan 
el Secretario de la Sociedad ó Compañía á qu& pertenezcan, 
con el visto bueno del Presidente ó Director, cuyo documento 
deberá reclamarse de oficio por la ofícin'A liquidadora, qi\e- 
dando á salvo el derecho la  Administración para co^nprc- 

. bar ei valor*

’ Art. 73. En las compraventas en 7 ue e* precio estipulado 
I deba entregarse á plazos, feniendo el comprador la facultad 
\ de dar en cada uno de ellos mó^álico ó efectos públicos, á su 

elección, se liquidará el impuesto* u es( ê luego por el valor 
efectivo de éstos en el día del eontr&fo, cualquiera que sea 
en adelante el que puedan alcanzar.

Si el precio hubiere de satisfacerse en G ra n je 
ra cuyo cambio oficial se verifique á tipo más eít va(*° 9ue 
de su equivalente en moneda española, el benéfico0 flue Por 
el cambio obtenga aquélla se considerará como aum eTito de 
precio.

Art. 74. Para establecer el líquido capital, precio, valor o 
estimación que constituye la base de liquidación del impues
to, en las transmisiones á título lucrati vo se deducirá el im
porte total de las cargas que disminuyan realmente el capi
tal, precio, valor 6 estimación de los bienes transmitidos. Por 
tales se entienden los censos, pensiones ú oPros gravámenes 
de naturaleza perpetua, temporal 6  redímibk que afecten á 
los bienes; pero no lss hipotecas en garantía dv1 préstamos, ni 
las fianzas constituidas por cualquiera otra ca usa sobre los 
inmuebles ó derechos reales, salvo lo que dispon 0 el artículo  
siguiente».

En las transmisiones á título oneroso se presui uirá hecha 
la deducción de cargas por las paites contratantes > y se re
putará por tanto como valor líquido el precio1 con venido, á 
menos que los contratantes estipulen expresamente h v deduc
ción de aquéllas ó se reserve el adquirente do los biexu ’ s parte 
del precio para satisfacer las cargas.

Art. 75. En las transmisiones por causa de muert las 
deudas de cualquier clase y naturaleza que resulten con\ ** a el 
causante de la sucesión serán deduciblee. siempre qm ’ se 
acredite su existencia por medio de documento público ó A pri
vado de indudable legitimidad y bastante á hacer fe en juic io, 
á tenor de lo prevenido en el art. 1.429 de la ley de Enjuici a- 
miento civil.

No serán deducibles las que aparezcan contraídas por lo¿ * 
herederos ó albaceas, siquiera sean originadas por gastos ú, 
otras obligaciones provenientes de la testamentaría ó abin- 
testato.

En el caso de que la testamentaría ó abintesto adquiriese 
carácter litigioso, los gastos que en el litigio se acasionen en 
interés común de todos los herederos por la representación 
legítima de dichas testamentarías ó abintestatos, excepto los 
de administración del caudal relicto, se deducirán de éste 
siempre que se justifiquen cumplidamente con testimonio de 
los autos.

Los gastos de funeral, entierro y última enfermedad del 
causante serán deducibles en cuanto se justifiquen y guar
den la debida proporción con el caudal hereditario, conforme 
á los usos y costumbres de la localidad.

En el caso de que proceda la deducción ó rebaja de deudas 
del capital ó bienes transmitidos y no haya metálico para sa
tisfacerlas, sí se hace adjudicáción expresa de otra clase de 
bienes para su pago, satisfará el impuesto el adjudicatario, 
y en caso contrario, se exigirá al heredero por el referido con
cepto de adjudicatario para pagar deudas con todos los dere
chos y deberes atribuidos por este reglamento á tales adqui- 
rentes.

Las deudas no serán deducibles mientras el documento en 
que consten no hay x sido presentado á liquidación del impues
to que corresponda al acto que las motive, y verificado el 
pago ó declarada la exención en su caso.

CAPÍTULO V

COMPROBACIÓN DE VALORES

A rt. 76. De conformidad con lo prevenido en oí art. 7.° de 
la ley, la Administración puede comprobar en todos los casos 
el valor declarado por los interesados á los bienes y derechos 
reales que son objeto del impuesto, con los datos que posea y 
pueda adquirir por cualquiera de los medios establecidos en 
el artículo siguiente.

Art. 77. Los medios ordinarios de comprobación son el 
padrón ó amillaramiento de riqueza territorial, los Registros 
fiscales de fincas urbanas, los precios medios de venta según, 
los datos existentes en el Registro de la propiedad ó-publica
ciones de carácter oficial, la utilidad asignada en las cartillas 
evaluatorias de riqueza ó en los trabajo ̂ catastrales que Mayan 
sido aprobados, el precio en que según la, última ©naj¡ei)>eción 
fuesen vendidos los bienes, de cuya transmisión se trate, ú 
otros de naturaleza y circunstancias análogas situados en la 
misma zona é distrito el capital asignado á los bienes en los 
contratos de seguros, y ehea.non de superficie é  los dividendos^ 
repartidos* respecto á la  propiedad minera.

La Administración ut ilizará los. medios indicados por el 
orden en que se enumeran, pero sin que sea preciso valerse ¿de 
todos cuando el resu tod o obtenido por alguno de ellos se 
conceptúe justificativo del verdadero vajor, ni el haber u tili
zado uno excluya afi valerse de los demás, si existe m tfívo  
raeíonai y fundada para entender que el resultado poracruél 
obtenido np reveja la. verdadera ¡estimación de los bierj^?

Art. 78. Le* tasación pericial será medio extraordij? ario de 
comprobació n* pero debiendo acudirse á ella tan s(*y o cuando 
los ordinar ios indicados en el artículo anterior nc» 'produzcan 
el resulta ,do de conocer el verdadero valor de los bienes y de
rechos r eales, cuando expresamente se precepto en algún ar
tículo de este reglamento como indispensable para fijar la  
base, de liquidación, ó cuando los in te re sa o s  no acepten el 
va\or que la Administración señale resultado de la
comprobación, salvo lo que por exc^pr A5n se dispone en el ar
tículo 86.

Art. 79. La acción administrativa de comprobación pres-

i t .
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cribe á los dos años ele la presentación, de, los documentos fe 
liquidar, cuando éstos sean públicos y fgolemnrjs y la liqui
dación que" en vista de los mismos, Aaya de practicarse sea 
definitiva, pues si fuese provisional, dicho 'plazo no empezará 
á contarse hasta que se presenten los documentos necesarios 
para la definitiva.

El liquidador habrá de dr.r nocosariamente principio al 
expediente de co "¿aprobación de valores, tanto en el caso de 
liquidación provisional ci no definitiva, en el improrrogable 
término de Ln mes, y si di* 'ra  transcurrir dicho plazo sin ve
rificarles incurrirá en una multa de 50 á 250 pesetas, que será 
impuesta por el Delegado de Hacienda, dando de ello cuenta 
á la Dirección general de ramo, p - o e m lo estima oportu
no disponga que conste aquella cu"" ida en el espediente 
personal del interesado.

Art. 80* La comprobación sólo podrá suspenderse á ins
tancia del contribuyente por el plazo dr un a i >, cuando se 
traía de, transmisiones á título lucrativo y t aleguen causas 
legítimas debidamente justihcad&s ¿juicio de 1» Administra
ción.

Dicha instancia se resolverá por el Delegado de Hacienda 
de la provine u. y si lo fuere otorgando' la suspensión, se 
practicará inmediatamente una liquidación provisional con 
arreglo á los valores declarados, quedando obligados los con
tribuyentes á satisfacer el interés legal de demora por la di
ferencia entre dicha liquidación y la definitiva que se practi
que después de verificada la comprobación.

Este easoyel liquidador cuidará de hacer constar en la res
pectiva nota de pago que extienda al pie del documento el 
carácter provisional de la liquidación practicada, la obliga
ción del contribuyente respecto á la definitiva y la afección 
de las fincas al resultado de ésta.

El tiempo de prescripción de la acción administrativa no 
empezará á contarse en este caso sino desde que se presenten 
de nuevo los documentos una vez transcurrido el plazo de 
suspensión.

Art. 81. La comprobación se llevará á efecto por la oficina 
liquidadora en que se presenten los documentos, siendo ésta 
competente, aunque se trate de bienes que radiquen en otra.

Las oficinas liquidadoras practicarán y aprobarán las com
probaciones de valores de los inmuebles y derechos reales, 
cuando la cuantía comprobada de aquéllos no exceda en jun 
to de 25.0G0 pesetas, siempre que el resultado obtenido por la 
la comprobación sea menor que el valor declarado por los 
contribuyentes, ó siendo mayor, sea aceptado por los intere
sados; pero dando cuenta en todo caso, después de practicada 
la liquidación, á la Delegación de Hacienda respectiva, la 
cual podrá reclamar del liquidador el expediente y confir
mar ó revocar el acuerdo de aquél dentro del plazo de dos 
años señalado en el art. 79.

Si procediera la revocación y por consecuencia hubiere de 
alterarse la base que sirvió para practicar la liquidación, se 
pondrá de manifiesto el expediente á los interesados por tér
mino de quince días para que hagan las alegaciones y pro
pongan las pruebas que estimen oportunas, resolviendo el 
Delegado en el plazo de un mes.

Las demás comprobaciones de valores no comprendidas 
en el párrafo segundo se practicarán también por el liquida
dor, pero serán aprobadas precisamente por la Administra
ción de Hacienda de la provincia, á cuyo efecto se le remitirá 
el expediente con los documentos, no podiendo demorar su 
acuerdo por más de un mes. La aprobación de las comproba
ciones de valores se considerará como acto administrativo re 
clama ble ante los Delegados de Hacienda.

Art. 82. En los actos ó contratos á título oneroso en gene
ral tendrá lugar la comprobación cuando haya motivos fu n 
dados para suponer disminuidos los valores declarados; pero 
en las sucesiones por causa de muerte y demás transmisiones 
á título lucrativo, se verificará necesariamente, ya se trate de 
liquidación provisional ó definitiva.

El liquidador instruirá el oportuno exp diente de com
probación, que habrá de dar necesariamente por terminado 
en el -plazo de dos meses á partir de la fecha de presentación, 
siempre que al verificar la de los documentos liquidables h a
yan presentado los interesados todos los recibos de la contri
bución territorial correspondientes al primer trimestre del 

. año m  que falleció el causante, ‘ donde figure el líqu i do impo
nible amillarado á los bienes transmitidos, ó,„.certificaciones 
expedidas por los funcionarios respectivos, en las que, con la 
debida claridad, conste dicho dato.

Cuando los interesados no presenten tales antecedentes 
en la forma antes indicada y hayan, por tanto, de ser recla
mados de oficio, el plazo para terminar la comprobación será 
de tres meses, pudiendo ser prorrogado por la Delegación de 
Hacienda de la provincia por otro meo, si el liquidador lo so
licitare y mediasen causas atendibles.

Transcurridos los indicados plazos, según los casos, sin 
haber terminado la comprobación* incurrirá el liquidador en 
la responsabilidad que determina el art. 79, salvo cuando se 
justifique que dicha falta obedece á la morosidad del funcio
nario á- quien se reclamaron los datos, pues entonces á éste 
alcanza J a  responsabilidad indicada, sí se, acredita haberle 
sido reiteradamente pedidos.

Sí el liquidador, por dejar transcurrir e! plazm señalado 
en el art. 79/ diere ocasión á que se declare prescrita H  acción 
comprobadora, qio sólo incurrirá en la multa que en el mismo 
sa señala, sino qus será además directamente responsable de 
las diferencias d e ; cuota que resulten entre la liquidación 
practicada á virtud <¿el valor declarado por los interesados y 
la que corresponda por tqmseeuencia de la comprobación.

En igual responsabilidad incurrirán los funcionarios que

por no remitir los datos reclamados den lug$t* a dicha pres
cripción.

Art. 83. Cuando haya de precederse á la comprobación 
con arreglo al articulo anterior la oficina liquidadora del 
partido en que so haya hecho la presentación de documentos 
fijará el valor de loa bienes ó derechos reales, en vista de los 
datos que posea, de los que facilite el interesado ó reclame de 
la AdwinL Dación de la provincia ó de las oficinas y Autori- 
des correspondientes.

En el caso de que alguna de las fincas ó derechos reales ra
dique en distinta provincia, acudirá la oficina liquidadora á 
la Administración para que ésta reclame los antecedentes ne
cesarios, si no se facilitasen los bastantes por los interesados.

Si por no haber suministrado los datos reclamados, algu
na Autoridad, oficina ó funcionario no pudiera terminarse 
la comprobación dentro de los plazos de tres y cuatro meses á 
que se refiere el artículo anterior, el liquidador lo pondrá en 
conocimiento del Delegado de Hacienda, para que éste impon
ga ó proponga, según los casos, la multa que proceda, confor
me al capítulo XI, y practicará una liquidación provisional, 
sin perjuicio de-la definitiva á que hubiese lugar, -si dentro 
del plazo de dos años, á que se refiere el art. 79, se obtuviesen 
los datos, reclamados.

Art. 84. ..La comprobación del-valor declarado con los am i
llare mientes se hará capitalizando el líquido imponible que 
en éstos figura al 5 por 100, verificándose por cada finca indi
vidualmente.

En el caso de que figuren las fincas englobadas, podrá admi
tirse el resultado de la comprobación, bajo la base de capita
lizar el total líquido imponible, si aquél fuera igual ó mayor 
que el declarado por el contribuyente. También podrá admi
tirse el resultado de las cédulas de declaración en defecto del 
amiilaramiento, siempre que el valor que figure en ellas sea 
igual ó mayor que el declarado, en el documento liquidable.

Si los bienes no estuvieren amillarados y no fuere posible 
verificar la comprobación por qualquiera de los otros medios 
establecidos en el art. 77, se procederá á la tasación á costa 
del interesado.

Art. 85. Cualquiera que sea el resultado obtenido por los 
distintos medios de comprobación establecidos en el art. 77, 
si aquél fuere menor que el declarado por los interesados, 
éste servirá de base para la liquidación,

Si la liquidación se practicare sólo por el resultado del 
líquido imponible amillarado, podrá ampliarse, utilizando 
dentro del plazo señalado en el art. 79 para la prescripción 
los demás medios de comprobación establecidos, bien por el 
liquidador ó por la Delegación de Hacienda, en virtud de la 
facultad establecida en el art. 81.

Art. 86. "Si él valor señalado por la Administración en 
virtud de la comprobación fuere la capitalización del líquido 
imponible amillarado, no se admitirá al contribuyente re
curso alguno contra el mismo, á menos que justifique tener 
interpuesta con anterioridad á la presentación de los docu
mentos reclamación da agravio contra el amiilaramiento, y 
se procederá por tanto á practicar la oportuna liquidación 
con arreglo á dicho valor, una vez que se haya notificado éste 
al contribuyente.

Si el valor que la Administración señalare fuere resultado 
de la comprobación efectuada por cualquiera de los otros me
dios establecidos, se notificará inmediatamente aquél á los 
interesados para que en el plazo de Ocho días manifiesten su 
conformidad, aleguen lo que estimen conveniente, acompa
ñando en este último caso la justificación de que dispongan, 
ó propongan las pruebas conducentes, inclusa la tasación pe
ricial.

Art. 87. Acordada la tasación, si ésta se' solicitase por los
interésalos ó fuese necesaria conforme á las prescripciones 
á 'i reglamento, la Administración de Hacienda de la pro
vincia, ó el liquidador en su caso, lo pondrán en conoci
miento del Juez de primera instancia del partido á que co
rresponda la oficina liquidadora donde se hubiesen presenta
do los documentos, en el término de ocho días, á fin de que 
designe el perito que en nombre y representación ■ de la Ha
cienda ha de practicar la operación.

En la orden acordando la tasación se expresará necesa
riamente quién ha de satisfacer los honorarios que dicho 
perito devengue y las disposiciones por que han de regularse 
éstos. '

Donde hubiese más de un perito matriculado y satisfa
ciendo la contribución correspondiente al ejercicio de su pro
fesión, no podrá designarse uno mismo para operaciones in 
mediatamente sucesivas.

Art. 8-8. En la misma fecha en que se .comunique. al Juz
gado la providencia administrativa acordando la tasación, 
se-notificará aquélla á los interesados para que/ en el plazo 
de ocho días, manifiesten ante el Juez competente .el-perito 
que por su parte designen para .practicar la operación en 
unión del que se nombre por la Autoridad judicial.,.

..Cuando la tasación se practique á instancia eje Jos'Con
tribuyentes, y en. el indicado plazo no designaren ’ éstos él 
perito -que ha. de representarles, se entenderá que desisten de 
su pretensión y aceptan el valor señalado por la Hacienda,

■ á cuyo efecto el Juzgado,' absteniéndose de hacer nombra- 
' miento alguno, lo participará á í¿- Administración. Pero sí 
la tasación se hubiere acordado porque no pueda conocerse 
el verdadero valor de los bienes y derechos reales por los 
■medios establecidos' en el -art. 77, la renuncia á designar pe
rito, ya sea tácita ó-expresa, se considerará cómo-aceptación' 
del designado en nombre de la Hacienda, y éste sólo verifi
cará la tasación, quedando los interesados obligados á pasar 
por d  resultado de aquélla.

Si los peritos nombrados renunciaren, se designarán otro#

en la misma forma y plazos señalados en el párrafo anterior; 
si el designado por el contribuyente renunciase per guada 
vez, practicará sólo la tasación el nombrado por L A z.

Se entenderá que renuncian los peritos si en A término 
de quince días, desde que tengan noticia de su íkobA-s mien
to, no dan principio á la operación. A este efecto, o o: o do log 
peritos se presenten en el lugar donde radiqu o -o fincas 
que han de ser tasadas, lo pondrán en conocimiento del Ah 
calde de la localidad, quien en el mismo día lo . L "pará á 
la Administración de la provincia, ó al liquidado'1 oí: su caso, 
según quien sea el que practique la comprobación

Art. 89. Los peritos podrán verificar las operaciones jun
tos ó separadamente, y de su resultado expedirán certifica
ciones comprensivas, no sólo del valor de los bienes tasados, 
sino de las circunstancias que hayan tenido en era unta para 
el avalúo, '

Las certificaciones se expedirán por separado y las remi
tirán á la Administración ó al liquidador respectivo.

Para el cumplimiendo de su cometido se facilitará á los 
peritos relación de las fincas, ó se les pondrán do manifiesto 
los documentos que motívenla comprobación, para que to 
men las notas y antecedentes necesarios.

Art. 90. Si los dos peritos no estuviesen conformes en la 
tasación, se invitará por la Administración al contribuyente 
para que acepte el mayor valor de los señalados por aquéllos, 
siempre que excediere del declarado, y si no lo -ruara, se 
pondrá en conocimiento del Juez para que nombre un tercer 
perito, que resolverá en definitiva la discordia. La valoración 
que el tercero diese á los bienes habrá de comprenderse den
tro de los dos términos fijados por los anteriores peritos.

En ningún caso podrá servir de base á la liquidación el 
resultado de la tasación pericial si fuere menor que el decla
rado por los interesados.

Art. 91. Para la tasación se designarán siempre peritos 
con título profesional respectivo á la clase de bienes que han 
de justipreciarse y que satisfagan la contribuemn industrial 
correspondiente. No habiéndolos con estas circunstancias en 
la localidad donde resida el Juzgado de primera instancia que 
haya de designarlos, podrán nombrarse peritos prácticos, ha
ciendo constar el motivo de su nombramiento y profiriendo 
siempre á los que cuenten mayor tiempo de ejercic >

Art. 92. Antes de proceder los peritos á la tasación puede 
suspenderse ésta á instancia del contribuyente, y siempre que 
acepte el valor fijado en la comprobación por la Hvoronda.

También podrá suspenderse, previo el abono de todos los 
derechos de tasación devengados, aun cuando ésta se esté ya 
verificando.

Art. 93. Guando en la comprobación fuese preciso utili
zar el medio extraordinario de la tasación pericial y ésta se 
dilatara en términos que hiciera imposible la conclusión del 
expediente dentro de los tres meses reglamentarios, entonces», 
llegada dicha fecha, se procederá desde luego y sin necesidad 
de providencia previa, á la práctica de una lio -LcLe 6n pro
visional por los valores declarados, sin perjuk.u> de que pro
sigan las operaciones de tasación, á cuyo resultado deberá 
estarse para girar la definitiva que tendrá lugar dentro del 
plazo máximo de dos años. Esto no obstante, una vez hecho 
el pago de dicha liquidación provisional, podran ser inscri
tos en el Registro de la propiedad los bienes inser DíDes, pero 
con la nota de quedar afectos durante el inenenma...' plazo á 
las resultas de la liquidación última ó definitiva.

Terminadas las operaciones de inscripción, el Registrador 
en cuyo poder obren los títulos, continuará el expediente de 
comprobación, y si no radicase en su oficina, los enviará de 
oficio á dicho efecto á la que hubiere comenzado su instruc
ción.

El tiempo que medie desde el pago de la liquidación pro
visional antes referida, al en que termine la Lis Jpeión de 
los tienes, no se tendrá en cuenta para contar , 1 de lo& 
dos años á que hace referencia el párrafo prinu o v este ar
tículo.

Art. 94. Los peritos tasadores para el justiprecio de bie
nes ó derechos sujetos al impuesto devengarán las misma# 
dietas y honorarios que por las disposiciones emanadas del 
Ministerio de Hacienda estén señalados á los tasadores de 
fincas sujetas á la desamortización, pero sin que en ningún, 
caso el total de honorarios pueda exceder del 25 por 100 de la  
cantidad que por impuesto de derechos reales haya de satis- 
facer el adquirente de la finca justipreciada.

Art. 95. Los contribuyentes estarán obligados siempre al 
pago de los honorarios que devenguen los peritos que los mis
mos designen, debiendo abonar también los correspondientes 
ai perito nombrado por el Juez en representación de la Ha
cienda, y al tercero en su caso, siempre que la ley ó el regla
mento expresamente lo determineá, y cuando el valor de la 
tasación excediese en un 10 por 100 de los valores declarador 
Si dicho valor fuera igual ó mayor que el declarado, pero en 
cantidad menor de un lOpór 100, los honorarios délos expre* 
sados peritos se abonarán respectivamente por cada una da 
las partes que los hubiese nombrado, pagándose en su totali
dad por la Hacienda sólo en el caso de que el resultado de la 
tasación definitiva sea inferior ál declarado por el contribu
yente.

Los honorarios de los peritos nombrados en representación 
de la Háeiénda se harán efectivos por la vía de apremio.

Art. 96. En vista de lo aíegaído por el contribuyente, del 
resultado de la tasación y demás pruebas propuestas, que se 
apreciarán en conjuntó, la oficina liquidadora ó la Adminis
tración de Hacienda á quien corresponda en cada caso apro
bar la comprobación, fijará definitivamente el valor que haya 
de servir de base para la liquidación, notificándolo al intere
sado en el plazo de ochó días, y si éste 16 aceptase 6 no expu-
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síese r>‘ » co?atrario dentro de los tres días siguientes al
de la r <nón, se practicará desde luego la liquidación
con ar? ' aquél.

Arí. el caso de no conformarse el contribuyente
con ed valor fijado por el liquidador ó por la Admi
nistra . 'irá entablar su reclamación en el término de
quine ^nte el Delegado de Hacienda de la provincia,
quien resolverla dentro de un período de tiempo igual.
Si la r* án del Delegado de Hacienda fuere confirmato
ria de. ' señalado por la Administración, se procederá
desde _ ' practicar por dicha base la liquidación, sin
perjuic \ resolución a que hubiere lugar si prosperase
el recr 1 dzada que los interesados pueden utilizar den
tro de ie quince días que prescribe el reglamento de
proced , ;> económico-administrativo contra el acuerdo
del DU J , le Hacienda.

Art. .os documentos y expedientes de comprobación
se arel _ numerados en todas las oficinas liquidadoras,
consip 1 en el libro registro de liquidaciones la oportuna 
nota d ’ encia y número para que puedan ser fácilmente
cónsul"

En * •» * expedientes se consignarán, no sólo los valores
declaro ’ t comprobado de los bienes que por su naturaleza 
estén <■ a comprobación, sino todos aquellos otros que,
como * Reo, bienes muebles, etc., formen parte del cau
dal tr 'do, á fin de que pueda comprobarse sin dificul
tad si nta con el capital consignado en el libro registro
de liquLLúón.

CAPÍTULO VI

PRÁCTICA DE LAS LIQUIDACIONES Y PAGO DE DERECHOS

Art. Dú Dentro del plazo de ocho días, contados desde el 
siguie *■ Uusive al de la presentación de los documentos, 
siemp no haya de verificarse comprobación de valores,
el liqi ¡ r procederá á practicar la liquidación oportuna,
ó exte i nota de exención en el documento, si procedie
re, ó á t ignar en el mismo la causa legítima que impida
verifie r uendo responsable, una vez terminado dicho plazo,
de la <J i en el pago que no resulte imputable á los inte
resados.

Si ímbi ere de practicarse comprobación, el plazo antes in
dicado ?/.iiqoezirá á contarse desde la Leba en que fuese defi
nitiva m mus aprobada, ó desde que ios interesados manifes
tasen su conformidad con los valores fijados por la Adm inis
tración

Art. mí. L os liquidadores están facultados para recla
mar á . imuúbuyentes todos los documentos que sean pre
cisos p ii ¿ . r a d i c a  legal de la liquidación, y los interesa
dos ven íran obligados á presentarlos en el plazo que aquél 
les señdo, que en ningún caso excederá de quince días, bajo 
la pena ele incurrir, si no lo verifican, en la multa que pres
cribe el art. 165 de este reglamento.

Si los documentos reclamados fueren alguno de los que 
los interesados están obligados á presentar con arreglo á los 
artículos 54 y 61 de este reglamento, y no lo verificaren den
tro del plazo fijado por el liquidador, el asiento hecho de los 
presentados no surtirá el efecto de interrumpir ios plazos se
ñalado cr¿ los artículos 55 y 60, é incurrirán los contribu- 
■yente¿ a ' multas é interesss de demora que determina el 
párraí . r: cero, art. 165 de este reglamento, para castigar la 
fa lta d 4 j  e entación de documentos en. los plazos estable
cidos.

Bi los que reclame el liquidador no r ieren de los compren
didos f.u el párrafo anterior, sino otros que, por vía de an
tecedentes ó relación con los presentados, sean necesarios 
para practicar la liquidación, transcurrido el plazo señalado 
por dicho funcionario sin haberlos presentado, podrá aquél 
reclama ríos de oficio, á costa de los interesados, de las Auto
ridades (5 funcionarios-á quien corresponda expedir copia de 
los mismos, sin perjuicio de la sanción establecida para los 
contribuyentes en el párrafo tercero del art. 165 de este regla
mento.

Po(.*c . d&tupre exigir los liquidadores las certificaciones 
ó partid . nec3sañas para acreditar el grado de parentesco 
entre c1 fquirente y el causante, cuando se trate de trans
misiones por herencia, legado ó donación por causa de muer
te, y muy especialente en las informaciones de posesión y do
minio, á fin de justificar el que en dichos títulos se alegue.

Art. 101. El liquidador á quien se presente un documen
to cualquiera sujeto al impuesto, practicará la liquidación y 
exigir v el pago íntegro correspondiente á todos los bienes y 
derechos que comprenda y no se hallen expresamente excep
tuados.

Por el documento que se presente á la liquidación sólo se 
liquidarán los derechos que haya de satisfacer la persona á 
cuyo nombre ó instancia estuviese librado, aun cuando com
prenda actos ó contratos liquidables á nombre de terceras 
personas, á no ser que éstas soliciten expresamente que se li
quide por el mismo documento.

Cuando no lo soliciten, el liquidador tomará del documen
to las notas necesarias para exigir á los terceros interesados 
que se presenten á liquidar antes de que transcurra el plazo 
legal; pero si éste hubiese transcurrido y los antecedentes to
mados fuesen suficientes pára practicar la liquidación, ésta 
se verificará desde luego, notificándola al contribuyente.

Art. 102. Si hecho el examen de un documento aparece^ 
clara y manifiestamente que no está sujeto al impuesto, ó 
que goza de exención por existir texto expreso que aplicar ó 
instrumento de fuerza legal en que apoyarla, ó que la perso
na en cuy) favor está expedido no es la obligada al pago con 
arreglo al artículo que precede, ó, por último, que la liquida
ción debe aplazarse hasta el cumplimiento de alguna condi

ción suspensiva, se pondrá por el liquidador, bajo su exclusi
va responsabilidad, una nota en el documento presentado que 
exprese lo siguiente:

«Examinado este documento, se devuelve al interesado, 
porque el (acto ó contrato) que comprende no está sujeto al 
impuesto, ó porque está exceptuado del impuesto según (tal 
disposición), ó porque la persona á cuyo nombre está expedido 
no e,s la obligada á satisfacer el impuesto, ó porque la liqui
dación debe aplazarse hasta el cumplimiento de la condición 
suspensiva que se consigna en el mismo, sin perjuicio de la 
revisión establecida en el art. 7.° de la ley.» (Fecha, sello y 
firma del liquidador.)

El haberse declarado la exención no releva al liquidador 
de consignar en el libro Diario de liquidaciones la fecha del 
documento, nombre de los interesados, naturaleza del acto y 
cuantía de los bienes, á fin de que dichos datos consten en la 
relación ó estado de documentos exentos que ha de remitir 
mensualmente á la Administración de Hacienda de la pro
vincia.

En el caso de que, á virtud de la revisión establecida en el 
artículo 7.° de la ley, se declarase en definitiva la improce
dencia de la exención declarada, y por consiguiente que es 
exigible el impuesto, los liquidadores serán subsidiariamente 
responsables del importe de las cuotas que se liquiden, sin 
perjuicio de la responsabilidad directa que, en cuanto á la 
multa é intereses de demora, establece el art. 169 de este re
glamento.

Art. 103. Las liquidaciones se extenderán á nombre de 
cada contribuyente y por tantos cuantos sean los distintos 
conceptos parciales de la tarifa que las produzcan, numerán
dose por orden correlativo, con independencia del que corres- i 
ponda al documento por la fecha de presentación.

En toda liquidación se expresará necesariamente el nú
mero de orden, el concepto general del acto ó contrato liqui
dado, el especial correspondiente al número de la tarifa apli
cable y la fecha en que se practique.

Cada contribuyente es responsable de la cuota personal 
que le corresponda satisfacer, salvo lo expresamente deter
minado en el art. 33 de este reglamento, la cual deberá ingre
sarse íntegra, sin que puedan admitirse cantidades á cuenta, 
sino en el caso previsto en el art. 9.° y en el de que en el pro- ■ 
ceñimiento ejecutivo de apremio no pueda hacerse efectivo 
por insolvencia del deudor el importe total dei crédito per- ? 
seguido. , j

Art. 104. Practicada que sea la liquidación, ge notificará ’ 
su resultado á los interesados en la oficina liquidadora, con- ' 
forme á lo determinado en el art. 57, para que dentro del tér
mino establecido procedan al pago de su importe, haciéndo
les saber la multa en que incurren en caso contrario, y los 
recursos que procedan contra la misma.

Si personados los interesados en la oficina liquidadora 
dentro del plazo que se les hubiere señalado, á tenor de lo es
tablecido en el art. 57 de este reglamento, no les fuere notifi
cada la liquidación, podrán hacerlo constar por medio dé di
ligencia que á su instancia extenderá el liquidador al dorso 
del talón del recibo respectivo, ó á virtud de comparecencia 
ante la Autoridad local en los partidos ó del Administrador 
de Hacienda en las capitales de provincia, á los efectos de la 
responsabilidad señalada en el art. 169 de este reglamento.

Art. 105. El pago del impuesto, así como el del interés 
legal de demora, se hará precisamente en metálico en las 
Cajas del Tesoro, donde las haya, ó á los liquidadores del 
mismo en los partidos, mientras otra cosa no se determine, 
cuidando de consignar, tanto en la liquidación como en el 
mandamiento de ingreso, la cantidad que á cada uno de di
chos conceptos corresponda.

Art. 106. El pago del impuesto, cuando no haya compro
bación de valores, se verificará dentro del plazo de quince 
días, contados desde el siguiente inclusive al en que se pre
sentó el documento á la liquidación, cuando se considere 
ésta notificada con arreglo á lo establecido en el art. 57 de 
este reglamento ó dentro de los siete días siguientes á la no
tificación si ésta se hubiere verificado.

En el caso de que hubiere comprobación de valores, el plazo 
para verificar el pago será el de quince días, contados desde 
que se notificase dicha comprobación, si el interesado no 
concurre para que se le notifique la liquidación en el plazo 
señalado por el liquidador, ó en el de siete días desde que ésta 
le fuere notificada.

Art. 107. Por ningún motivo podrán los interesados dife
rir el pago del impuesto liquidado, ni aun á pretexto de re
clamación contra la liquidación practicada, sin perjuicio del 
derecho á la devolución, si hubiere lugar, y en su consecuen
cia, la Administración procederá á hacer efectivo el importe 
por la vía de apremio, una vez transcurrido el plazo señalado 
en el artículo anterior para verificar el pago.

Esto no obsta para que puedan admitirse y tramitarse las 
reclamaciones en primera instancia, aun cuando no esté sa
tisfecho el impuesto.

Art. 108. El Ministro de Hacienda podrá prorrogar hasta 
seis meses, como máximo, el plazo señalado para verificar el 
pago del impuesto en los actos y documentos relativos á 
transmisiones por causa de muerte, siempre que existan cau
sas extraordinarias debidamente justificadas y se acredite 
además que no figuran inventariados metálico ó valones de 
fácil realización suficientes para verificar el pago*

Para conceder dicha prórroga es indispensable que se 
solicite antes dé expirar el plazo señalado para el pago, y el 
que la obtenga, viene obligado á satisfacer el interés legal de 
demora, que no será condonable* Dicho interés se exigirá 
también cuando el aplazamiento fuere denegado.

Cuando el aplazamiento se refiera á liquidaciones por

nuda propiedad, podrá acordarse has Ja la consolidación del 
usufructo en el nudo propietario, y bastará que los interesa
dos lo soliciten dentro del plazo señalado para verificar el 
pago, acrediten mediante información administrativa que 
ha de practicarse en el plazo de dos meses, que carecen de 
toda clase de bienes y que ofrezcan fiador que saííisfag’a cuota 
por contribución territorial.

Estas informaciones se practicarán ante las Administra
ciones de Hacienda si los interesados residen en capital de 
provincia, ó ante los Alcaldes de los pueblos de su vecindad 
en los demás casos, debiendo unirse á ellas certificación con 
referencia á los amillaramientos, registros fiscales de fincas 
y matrícula industrial, de la contribución que satisfacen los 
interesados, ó negativa en su case^ y la que satisfaga la per
sona que se ofrezca como fiador, la cual otorgará por medio 
de la oportuna acta la obligación que contrae con expresión 
de su cuantía.

Si el nudo propietario enajenase su derecho, se considera
rá extinguido el aplazamiento y exigibles las cuotas liqui
dadas.

Cuando en la constitución de pensiones alimenticias se 
solicite el aplazamiento de pago por concurrir las condicio
nes á que se refiere al art. 9.° de este reglamento, la infor
mación administrativa que deba practicarse se ajustará á lo 
dispuesto anteriormente para el aplazamiento del pago por la 
nuda propiedad.

Art. 109. Hecho el pago del impuesto, el liquidador ex
tenderá en el documento liquidado una nota en que se haga 
constar el día del ingreso, la cantidad satisfecha y el número 
de la carta de psgo.

La carta de pago que se expida, bien por la Tesorería de 
Hacienda, bien por el liquidador recaudador, según proc-ula 
y con arreglo al modelo que se establezca, será el documento 
fehaciente del ingreso, que quedará archivado en el Registro 
de la propiedad, según determina el art. 248 de la ley Hipote
caria. La nota de pago extendida en el documento surtirá 
efecto en favor del interesado mientras no se justifique la In
exactitud de su contenido con relación á la carta de pago ori
ginal y asientos de los libros respectivos.

Art. 110. Si un documento comprende bienes ó derechos 
que deban inscribirse en distintos Registros de la propiedad, 
los interesados presentarán á cavia uno de los Regút ro tores 
la carta de pago originaí que se íes hubiera expedido, acom
pañando una copia de ella en papel común, firmada por el in
teresado ó por el que la presente, ó por un testigo si éstos nc 
pudiesen ó no supiesen firmar.

El Registrador cotejará el original y la copia, y encon
trando ésta exacta, pondrá con media firma conforme. la se
llará con el del Registro, y la archivará en lugar de la carta 
de pago original, quedando así cumplido el art. 248 de la ley 
Hipotecaria, que dispone se expidan por duplicado las cartas 
de pago.

Todos los Registradores que se hayan quedado con capia 
de la carta de pago original en la forma expuesta, pondrán 
en ella nota expresándolo así, con las formalidades de media 
firma y sellos mareadas en el párrafo anterior.

El Registrador á quien corresponda hacer la última ins
cripción del documento se quedará con la carta de pago ori
ginal, archivándola en su Registro.

CAPÍTULO YII

INVESTIGACIÓN DE DOCUMENTOS —  DENUNCIAS

Art. 111. La Administración puede obligar por medio de 
apremio á la presentación de documentos ó declaración de 
valores, cuando haya terminado el plazo legal para efec
tuarlo.

Si en las transmisiones por causa de muerte no se hubie
ren formalizado las operaciones divisorias, la Administración 
podrá compeler á los herederos, testamentarios, administra
dores ó poseedores por cualquier título de los bienes relictos 
á que presenten los documentos necesarios con arreglo al ar
tículo 61 para verificar la liquidación provisional, sin perjui
cio de que, de no verificarlo en el plazo de quince días, á con
tar desde la expedición del apremio, y caso de que sea posi
ble, la Administración haga uso del medio establecido en el 
párrafo primero del art. 42 de este reglamento, determinando 
los bienes que pertenecían al causante, en cuyo caso, y una 
vez dado conocimiento de ellos á los herederos ó poseedores, 
podrá practicarse la liquidación á reserva de continuar la 
investigación por si existieran otros bienes de la propiedad 
de aquél y de rectificar la liquidación si los herederos presen
taran los documentos necesarios al efecto.

El apremio se encomendará por las Administraciones de 
Hacienda á los Agentes ejecutivos ó Recaudadores de la pro
vincia con las dietas de tres á diez pesetas, que se fijarán te
niendo en cuenta la importancia del caudal hereditario, las 
cuales podrán hacerse directamente efectivas por los mismos
Agentes. . . ■

Art. 112. Cuando la Administración tenga conocimiento 
de que un documentó sujeto al pago del impuesto no se ha 
presentado á la respectiva oficina liquidadora dentro del pla
zo legal, podrá reclamarlo previaménte al interesado, seña
lándole el término de ocho días, con apercibimiento, en el 
casó dé no presentarlo, de exigir á su costa una copia expedi
da por el Notario ó funcionario que autorice el documento.

Si requerido el funcionario que autorizó el documento no 
expidiera la copia dentro del plazo de treinta días, ni justifi
care la causa legítima que lo 4mpida, la Administración po* 
drá compelerle por la vía dé apremio en la forma establecida 

! en el artículo anterior á que la verifique. Dichas copias so 
expedirán en papel común, fijando $1. Notario ó funcionario
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que la autorice los honorarios á que por la misma tenga 
derecho.

Gon dicha copia á la vista se practicará la oportu*^ liqui
dación, y si notificada ésta á los interesados no " f^ carea m  
el plazo de ocho días el pago de las cuotas, é f r e s e s
de demora liquidados, y el reintegro de ñonora-
riós y demás gastos ocasionados, ser^ ^ eder£ contra aquellos 
por la vía de apremio para haq.er ejec|j^as respon
sabilidades.

Art. 113. Cuando no sea cono''¿|¿& persona responsable 
del impuesto, no se haya otorg'A¿Q documento alguno ó éste 
fues/e privado, la Administrativa1 practicará las oportunas di
ligencias investigadoras, debiendo dirigir su acción contra 
los poseedores de los Mermes transmitidos. En vista del resul 
tado de aquéllas, procederé con arreglo á lo prevenido en los 
dos artículos precedentes.

Art. i 14.. La actjión para denunciar la ocultación de bie
nes, actos ó docamentos sujetos al pago del impuesto es pú
blica, y, por consecuencia, los particulares que pasado el pla- 
m  para la prmvjntación de los documentos, sin que ésta se 
fcaya efe alnado, denuncien la falta á la Administración pro
vincial é ai liquidador respectivo, tendrán derecho á perci
bir el ¡toM‘importe de la multa correspondióte al fraude de
nunciado, siempre que faciliten todos los datos y documen
tos 1 «osa rios  para la práctica de la liquidación. Dicho dere- 
fihq» -sólo la tercera parte de lia multa, cuando el denun- 
ci Morase limíte á manifestar «1 acto ó documento sujeto, el 
J lumbre del contribuyente y los bienes á que la transmisión 
m  refiera. Si el denunciador diere únicamente noticia del fa
llecimiento, no se le reconocerá derecho alguno.

Art. 115. Para que las denuncias sean admisibles es pre- 
>'sci#0 que se formulen en papel del timbre co espondiente, y 

que la persona que las autorice exprese sus ci constancias y 
domicilio comprobadas con la cédula personal.

Si se presentaren copias simples-de documentos para jus
tificar la denuncia, la Administración podrá-acordar que se 
practiquen los cotejos con las pi ~me a copias, cuyas diligen
cias verificarán los Abogados del E tado, donde ios hubiere, ó 
por delegación de éstos, los Fisci le municipales de los demás 
¿pueblos.

Art. 116. Presentada la denuncia, la Adm inist^, en del 
ramo dará de ella el oportuno recibo, pidiendo, en el plazo de 
-quince días, informe acerca de su contenido al liquidador a 
quien corresponda. Este funcionario, en vista de los antece
dentes que existan en su oficina, ó de los demás que pueda 
procurarse, informará en un plazo igual si es ó no proceden
te la denuncia, exponiendo los fundamentos de su opinión y 
los datos ó noticias en que la funde.

La Administración, oyendo al Abogado del Estado, y pre
vias las demás diligencias que estime oportuno practicar, dic
tará la resolución procedente en un plazo que no podrá exce
der de tres meses, y la notificará en el de ocho días al denun
ciador y al denunciado para los efectos consiguientes.

Deberá desestimarse toda denuncia que se refiera á actos ó 
contratos conocidos previamente por la Administración; pero 
esto no será obstáculo para que continúe el expediente, sí no 
resultare haberse presentado el documento ó satisfecho el im
puesto por los..denunciados.

Una vez resuelto el expediente en primera instancia ó an
tes, si el denunciado presentara los documentos necesarios, 
se procederá á practicar la liquidación de las cuotas y res
ponsabilidades en que hubiese incurrido, aun cuando acerca 
del derecho del denunciador surgiese algún incidente ó se 
interpusiera recurso de alzada.

, CAPÍTULO VIH . ‘ .

ORGANIZACIÓN ¿DM INIST&ATÍVA BEL IMPUESTO

-Art. 117. La gestión del impuesto estará encomendada, en 
fia Administración central:

¡-l.° Al Ministerio de Hacienda.
■v2;° A la Dirección general de lo Contencioso del Estado y 

á los Abogados del Estado que estén adscriptos al mismo 
i para este servicio especial..

En la Administración provincial estará á cargo:
1:° De los Delegados de Hacienda*
2:° De los Administradores de Hacienda y. Abogados del 

3Estada.
3.° 'De las oficinas liquidadoras.
Art. lfi8. Corresponde al Ministerio, apante de la alta ins- 

-pección general sobre éste, como sobre los demás ramos déla 
Administración económica:

1.° Resolver las instancias de los ¡particulares en solicitud 
de prórroga de plazos para la presentación de documentos y 
pago del impuesto, salvo las que corresponde otorgar á los- 
Delegadcws de Hacienda.

25 Imponer las multas en que Incurran los Delgados de 
Hacienda y  demás Autoridades y funcionados en 1 escasos en 
que, segtn los artículos 17 y 19 de la Jey del impuesto, Je está 
atribuida *esta facultad.

3.° Resolver las instancias que individualmente hagan los 
particulares solicitando perdón de multas en que hayan in 
currido ocasión del impuesto.

4.° Acordar las visites de inspección*.
5.° Decidir .s<?bír<e las consultas que se le dirijan ó sobre las 

reformas que se relativas á las bases y á la econo
mía administrativa u^ímpunsto, , ,

6.° Acordar todas las disposiciones que tiendan al exacto 
cumplimiento de los precep^^ relativos al misino,

Art. 119. A la Dirección ge^ ral de lo Contencioso del Es- ‘„ 
tado le corresponden las atribuciones siguientes:

1.a Cuidar de que se cumplan y h^gftñ cumplir las dispo^

sióiones oficiales, dé Aualquíéf carácter que, &&&* referentes 
al impuesto, dictando para ello las órdenes que estime opor
tunas. .

2.a Disponer que se reúna.n en D,eaip0 oportuno los. datos 
que considere necesarios para la mejor dirección y adminis
tración del impuesto y la fo rm a d a  ia, estadística general 
del mismo, que se publicará todos los años acompañada de la

. oportuna Memoria. ¡
3.a Resolver las consultas de carácter general de las Ad- ; 

ministraciones provinciales sobre aplicación - de las disposi
ciones de este reglamentó*'ó'proponer'al Ministerio las que s 
considere procedentes; ’

4.a Propon .er al Ministerio, cuando lo estime necesario,' el 
nombramiento de Visitadores, Inspectores ó Delegados espe
ciales.

5.a Adoptar cuantas disposiciones contribuyan á mejorar 
ni servicio, uniformar la práctica de la liquidación y regula
rizar la recaudación. - ■

6.a Reclamar los expedientes ó datos de todas clases que 
considere necesario revisar, ya para apreciar la procedencia • 
de las exenc nes declaradas, la de los fallos dictados en pri
mera mstenc'a cuya declaración de lesivos habrá de propo
ner en ~u caso aLMimsterio de Hacienda y la de las devolu- 
c nes de ingresos acordadas como consecuencia de aquéllos.
" 7.a Tramitar y resolver los expedientes de su peculiar com
petencia.

8.a ' Imponer las corre ce iones y mullas cuando conforme á 
las prescripciones de'este -reglamento :le esté' atribuida esta 
facultad.

9.a Informar en los expedientes sobre imposición de mul
tas que sean de la competencia del Ministerio de Hacienda y 
en todos los de prórroga de plázo-'y-condonación de multas.

Art. 120. Corresponde á los Delegados de Hacienda princi
palmente, y además de las atribuciones que se fijan en este 
reglamento, las siguientes:

1.a Otorgar las prórrogas ordinarias de plazo para la pre
sentación de documentos referentes á herencias y legados de 
que trata el art. 60.

2.a Acordar la suspensión de las comprobaciones de valo
res y la revisión de las* efectuadas.

3.a Informar \os expedientes de asimilación á que den lu
gar los actos ó contratos innominados á que se refiere este 
reglamento.

4.a Imponer á los contribuyentes las multas y recargos en 
que por su morosidad incurran, y resolver en primera instan
cia las reclamaciones que por tal motivo se deduzcan.

5.a Imponer á los liquidadores y á los Notarios las res
ponsabilidades en que incurran por omisión de los deberes 
que les están encomendados, bajo la sanción que establece el 
artículo 17 de la ley.

6.a Expedir toda clase de apremios para la presentación de 
documentos y exacción del impuesto.

7 .a Resolver en primera instancia toda reclamación que se 
deduzca contea las liquidaciones practicadas ó contraía base 
,6 capital liquidable señalado por la Administración en los 
respectivos expedientes de comprobación de valores.

8.a Cuidar de que en ningún caso cesen en el desempeño 
de su cargo los Abogados del Estado sin formalizar la opor
tuna relación ó inventario de los documentos y expedientes 
que se hallen pendientes de despacho.

Art. 121. Las Administraciones de Hacienda, además de 
las facultades que especialmente les confiere este reglamento, 
tendrán las siguientes:

1.a Ejercer respecto á los liquidadores y al servicio de toda 
la provincia las mismas atribuciones que se señalan en gene
ral á la Dirección en los números 1.°, 2.°, 5.° y 7.° del art. 119, 
y cuidar de que dichos funcionarios cumplan con ja mayor 
exactitud los deberes que les impone el reglamento, y muy 
especialmente los referentes á la remisión de estados, opor
tuno ingreso de fondos y remisión á los agentes ejecutivos de 
las certificaciones de débitos.

2.a Adoptar cuantos medios de fiscalización generales y 
especiales sean necesarios para,averiguar y perseguir las ocul* 
taciones que se comefap. , , ,

3.a Reclamar do cuantos por su posición oficial intervie
nen en actos y contratos sujetos al impuesto, los datos y no
ticias conducentes á la buena y exacta administración del

. mismo, ,, , , ,, ,, j, . , ’ '
4.a Examinar y comprobar las noticias y datos que recia-- 

men ó reciban, cuidando de que los liquidadores, los exami-. 
nen y comprueben á su vez, cuando corresponda, dándoles, 
parte del resultado. . , , ,

5.a Cuidar con el mayor celo* de que los Abogados del Es
tado censuren..iceestadotr mensuales dé los liquidadores de 
partido,-y que una vez censurados, se pasen Ala Intervención ¡ 
para la oportuna toma de razón. -

6.a Cuidar  ̂de que los Abogados delEstado remitan diaria
mente á la, Intervención por el oréen enqhese practiquen las 
liquidaciones que efectúen. > , n

75 Proponer al Delegado de Hacienda las medidas eondu-v 
ceates A exígir la presentación de documentos en loé casos y  
según los trámites establecidos en el reglamento. ¡

8 a Aprobar los expedientes de.comprobación de valores'y, ¿ 
disponer la tasación en los casos en que no sea fie la compe-:¡ 
tercia de los liquidadores.: v ; j*

9 .a Proponer al Delegado, cuando lo craan;JndispensabIe,¿ 
la pni^ica visitan . . . . :

10, Proponer al Delegado las multas en que incurran los^ 
funcionarios de todas clames de su respectiva provincia á quie
nes se imponen, deberes por 5 ste reglamento, y dar cuenta á la 
Dirección general del ramo*si no se cumpliera con dichos de- 1 
beres por los de? otra provincia.

11. Acordar la instrucción de los expedientes de investí- . 
gación con vista de los datos que obtenga y vigilar la más 
rápida tramitación de los mismos,

12. Recibir y aprobar las informaciones que en justifica
ción de pobreza para otorgar el aplazamiento de pago del im
puesto autoriza el reglamento en los casos de transmisión de 
nuda propiedad y constitución de pensiones alimenticias.

13. Autorizar los diligencias que á virtud de lo dispuesto 
en el art. 104 de este reglamento han de extenderse á ínstem
eles dé los interesados.

14. Proponer al Delegado la formación de expedientes co
rreccionales y gubernativos contra los liquidadores.

15. Dar conocimiento á la Dirección general del ramo de 
todos los acuerdos de primera instancias que produzcan de
volución de ingresos dentro de los ocho días siguientes al en 
que se hubieren dictado.

Art. 122. Todo lo concerniente al impuesto de derechos 
reales estará privativamente á cargo de los Abogados del Es
tado en la Administración central y provincial, dependiendo 
directamente en la central del Director general de lo Conten
cioso, y en la provincial, inmediatamente de los Administra
dores de Hacienda.

La liquidación del impuesto estará exclusivamente á cargo 
dé los Abogados del Estado en las capitales de provincia y de 
los Registradores de la propiedad en los partidos judiciales. 
Es, por tanto, función privativa de dichos funcionarios el 
examen de los documentos y la calificación jurídica del con
cepto por que deban contribuir los actos ó contratos sujetos 
al impuesto, sin perjuicio de la acción fiscal que corresponde 
á la Intervención general y sus agentes en provincias.

¿ Los libros registros de presentación de documentos y dia
rio de liquidación para las oficinas liquidadoras de las capi
tales de provincia, cuando estén desempeñadas por Abogados 
del Estado, se facilitarán con cargo á la Dirección general de 
lo Contencioso, siendo de cuenta de los Administradores de 
Hacienda los demás libros impresos y material de oficina que 
necesiten para la más rápida gestión del impuesto.

Los libros, estados y demás gastos que se ocasionen en las 
oficinas de los partidos serán de cuenta de los liquidadores*

Art. 123. Los Abogados del Estado, además de las funcio
nes que les confiere el reglamento orgánico del Cuerpo y de 
las especiales que como encargados que son por la ley del 
Negociado de derechos reales les competen con arreglo al ar
tículo anterior, desempeñarán las siguientes:

1 ,a Procurar la debida y exacta gestión del impuesto, ejer
ciendo para ello la más escrupulosa vigilancia, y.proponían- 

: do al Jefe de la dependencia la reclamación de los datos y la 
i adopción de las medidas que conceptúen necesarias.
) 2.a Examinar y censurar los estados, documentos y cuen-
i tas que deban rendir los liquidadores, cuidando de que se re- 
\ mitán en los plazos establecidos, devolviéndolos con los opor- 
j tunos pliegos de reparos para su rectificación cuando proce

da, y redactando además los que deban rendir las Adminís- 
| traciones.
j 3.a Procurar que la Administración del impuesto se Heve

con entera exactitud, dando conocimiento de las irregulari
dades que observen ó supongan fundadamente en las oficinas 
liquidadoras.

4.a Cuidar de que los libros, estados y documentos nece
sarios para Ja recaudación, liquidación, administración y es
tadística del impuesto se redacten con estricta sujeción á los 
modelos que se fijen.

5.a Revisar las liquidaciones que practiquen las oficinas 
liquidadoras de los partidos de la provincia, cuando por su 
cuantía, concepto ú otras circunstancias lo estimen conve
niente en vista de los estados mensuales ó de las noticias par
ticulares que adquieran, y todas las que se practiquen en las 
capitales de provincia, si no estuviera en ellas á cargo del 
Abogado del Estado la liquidación.

6.a Entregar á la Intervención de Hacienda diariamente, 
y por orden correlativo, las liquidaciones que practique la 
oficina de la capital, y á fin de mes, las copias del Diario de li
quidación de las oficinas de partido, censuradas que hayan 
sido previamente, para que por Jas Secciones fiscal y de Tene
duría de libros se cumplan sus respectivas obligaciones, cui
dando de que se reclamen de dicha (tependenciados documen
tos cuando no le fuesen devueltos oportunamente, y de que 
en los mismos se consignen las notas de intervenido y tomada 
razón que prescribe el art. 51 del reglamento de 5 de Agosto 
de 1893.

7.a Cuidar de que los liquidadores de los partidos ingre
sen con la debida puntualidad los fondos que recauden, exi
giéndoles en otro caso el interés legal de demora correspon
diente. , ,A . ; ^
i 8.a Llevar un libro registro de láé liquidaciones que en 
cada oficina, liquidadora queden* pendientes de pago al finali
zar cada mes, á fin de conocer si ei pagb de aquéllas se veri
fica en el plazo reglamentario y tener además conocimiento 
exacto de los deudores por dicho cóncépto.
= 9.a Llevar asimismo otro librh registro dé liquidaciones 
aplazadas que permita conocer la fecha de su vencimiento.

10. Verificar las comprobaciones de valores en todos los 
casos que dispone el reglamentó y revisar lasquercoú arreglo 

J alart¿8T, deben remitir los liquidadores de partido, some- 
tiendü unas y otras á la aprobación del Administrador de 
Hacienda y cuidando de c onser v aráreh i vados lo s respectivos 
expedientes. ^  ?r
l TI. Reclamar, ciiando lo estimen conveniente por la im
portancia de los mismos, los documentos cuya exención del 
impuesto haya sido declarada, á fin de proponer la revisión 
si procediere.

12. Conservar archivados los expedientes en que á virtud
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de reclamación de los internados, impugnando liquidaciones 
practicadas, se haya declarado ó reconocido el derecho á la 
devolución de cantidades ingresadas.

13. Instruir |0S expedientes que, de oficio* por denuncia, ó 
á instancia, de parte, se promuevan; extractando al efecto las 
solicitudes/comunicaciones y documentos que se produzcan 
con la regularidad debida y emitiendo los dictámenes ó infor
mes requeridos en cada caso.

14. Proponer al Jefe de la Administración que se reclamen 
de quien corresponda todos los documentos, copias autoriza
das ó certificaciones que sean precisas para ilustrar ó ampliar 
los expedientes ó para ejercer la investigación ó fiscalización 
necesarias.

15. Redactar los acuerdos de las Administraciones, deter
minando en ellos los puntos de hecho y de derecho que re
sulten, los considerandos que se deduzcan y las disposiciones 
legales aplicables al caso de que se trate, y  rubricando como 
garantía de su intervención toda la correspondencia oficial 
relativa al impuesto.

16. Intervenir en la tramitación de todos los expedientes 
formados á propuesta suya ó en cumplimiento de órdenes su
periores, sobre faltas ú omisiones que cometan ó en que in
curran los liquidadores y los demás funcionarios á quienes 
se imponen deberes por este reglamento, proponiendo, cuan
do corresponda, la corrección ó la multa que proceda.

17. Grirar las visitas y desempeñar las comisiones relati
vas al impuesto que el Delegado de Hacienda ó los Centros 
superiores ordenen.

18. Proponer con anticipación á los Delegados uno ó más 
Abogados para que le sustituyan durante sus ausencias ó en
fermedades.

19. Despachar directamente con los Jefes de las Adm inis
traciones del ramo todos los asuntos referentes al impuesto.

Art. 124. Además de las funciones especiales que por este 
reglamento se confieren á los liquidadores, á los de los parti
dos les corresponden las siguientes:

1.a Cumplir y hacer cumplir las disposiciones que las 
Delegaciones y Administraciones de Hacienda en las provin
cias les comuniquen; llevar los libros, formar los estados y 
redactar los documentos que se les prevenga en los términos, 
forma y plazos señalados.

2.a Auxiliar eficazmente y  en primer término á la investi
gación, fiscalización y comprobación general de documentos 
y  valores, iniciando expediente* reclamando directamente de 
las Autoridades y funcionarios los datos necesarios y  evacuan
do los informes que se les pidan.

3.a Dar cuenta á las respectivas Delegaciones de toda falta 
de cumplimiento de las prescripciones legales que tengan 
conexión con el impuesto, ya proceda de los contribuyentes ó 
de las Autoridades y funcionarios que, según este reglamen
to, tengan deberes especiales que cumplir.

4.a Cerrar las cuentas que deben rendir referentes á la l i 
quidación del impuesto el día 24 de cada mes, y remitirlas 
dentro del mismo á la Administración de Hacienda, excepto 
las correspondientes al mes de Diciembre, que se cerrarán el 
día 31. •

5.a Ingresar en las Cajas dél Tesoro de la capital, si no la 
hubiese habilitada al efecto en el partido, los fondos recauda
dos en cada mes precisamente del 25 al 30 del mismo; en la ■; 
inteligencia de que de no verificarlo, satisfarán el interés j 
legal de demora desde el mes siguiente. Si hubiese en el par- 1 
tido Caja habilitada en que puedan verificar el ingreso, lo : 
realizarán antes de terminar el mes á que corresponda la re- ‘ 
caudación, y el día en que lo verifiquen, darán conocimiento 
de ello á la Administración.

Las cantidades recaudadas durante el mes de Diciembre 
de cada año, cuando no hubiere Caja habilitada en el parti
do, se ingresarán en la capital antes del último día de dicho 
mes, y las que pudieran recaudarse desde la fecha en que se 
realizó el ingreso hasta la terminación del mes, se ingresa
rán al verificar la • entrega del siguiente, pero cuidando de 
especificar debidamente lo que á cada uno corresponde para 
que los remanentes de la recaudación de Diciembre tengan 
Ingreso en concepto de resultas de ejercicios cerrados.

6.* Expresar en letra, en la nota de pago que deben poner 
en los documentos sujetos al impuesto: primero, la fecha de 
ingreso* ó sea de entrada fie aquéllos en la oficina liquida
dora; segundo, el húmero de orden con que figura en el l i
bró córrespondiente; tercero, el concepto por que contribuye 
al impuesto; cuarto, la cantidad liquidada por derecho del 
Tesoro y otros conceptos, si los hubieré; y  quinto, número y 
fecha de la carta dé |)ágo. 0uandÓ el documento produzca 
diferentes liquidaciónés, los liqhidadoíés las indicarán, enun- : 
ciando distintamente los extremos antes mencionados.
. Llevar los libros, estados y  demás documentos estja- 

dísticos> así como redactar las cartas de pago con estricta 
sujeción á los modelos que comunique la Dirección general 

, delram o;
8.a Estampar en todo informe, documento, nota, recibo ó 

, carta 4e pago^ue deban redactar ó expedir, un sello con la 
inscripción de «Oficina liquidadora del impuesto de derechas 

()í reales de •• , .. . ;
i , 9.a Rem itir á la  Tesorería de Hacienda de la provincia en 
,fin de cada mes, y  sin excusa alguna, certificación de lps 
contribuyentes que no hayan:, satisfecho, el impuesto dentro 
del pla^.Iega|, 4  fim dequepoi^dieha Oficina se remitan á 
los Agentes ejecutivos para hacer efectivos por da. yía de 
apremio expresaran
el número de la liquidación, nómbren los dos apellidos y  ve
cindad del; contribuyente y  eantidad a que asciende el debito 
por cuotas y  multas, totalizado al final, y  de las cuales se 
remitirá copia el mismo día á la  Administración.

10. Reclamar directamente de los Alcaldes y demás fun- I 
cionarios, á quien se impone deberes por este reglamento, I 
los datos, antecedentes y documentos que sean precisos para I 
verificar la  comprobación de valores y liquidación del im- I 
puesto, utilizando su cooperación para notificar el resultado I 
de ambas operaciones y de los acuerdos que sean de su com- I 
petencia. I

11. Remitir á la Administración de Hacienda para la re- I 
solución que proceda los expedientes en que sea necesario I 
utilizar la tasación pericial. I

Art. 125. No obstante lo que se dispone en el art. 122 de I 
este reglamento, respecto á la competencia para liquidar el I 
impuesto, los Bancos y Sociedades que con arreglo á sus 
estatutos verifican préstamos ó cuentas de crédito de los I 
comprendidos en el art. 18, podrán por sí liquidar y  exigir I 
el referido impuesto de los particulares que con ellos con- I 
traten en la forma que estimen conveniente, debiendo ingre- I 
sar por quincenas en las Cajas del Tesoro lo que por el im* I 
puesto corresponda satisfacer á los prestatarios, mediante re- I 
lación individual cotejable por la Hacienda con los docu- I 
mentos de su contabilidad mercantil. I

Los Bancos y Sociedades expresados que quieran utilizar 1 
este derecho, lo pondrán en conocimiento de la Delegación de I 
Hacienda al empezar á ejercitarlo. I

En todos los casos en que el impuesto á solicitad de Ban- I 
eos y Sociedades no se liquide por el Estado directamente á I 
los particulares, responderán aquéllos en primer término del I 

; importe á que ascienda el tributo, y subsidiariamente los par- I 
! ticulares. I
| Las oficinas liquidadoras revisarán las expresadas rela- 
| ciones quincenales, y una vez conformes con las liquidacio- 
[ nes comprendidas en las mismas, practicarán una total por 
\. cada concepto y número de tarifa, anotándola en el diario de
• liquidación de su oficina.
| Art. 126. Los liquidadores del impuesto, excepto en las 
j capitales de provincia, percibirán los honorarios que á conti- 
] nuación se expresan:

Pesetas.

1.a Por el examen de todo documento que contenga 
hasta 20 folios, esté ó no sujeto al ,impuesto, ó por la

| extensión de la nota correspondiente     ................. . 1
I 2.a Por cada folio que pase de 20.........................   0‘05

3.a Por la busca de antecedentes y expedición de 
certificaciones relativas al impuesto, á instancia de par
te interesada ó por mandato jud ic ia l.. .................... .. 2

4.a Si la certificación ocupa más de una página de 
¡ 25 líneas á 20 sílabas, por cada página más, esté ó no
í ocupada íntegramente....................................................  1

5.a Por la liquidación y recaudación, en su caso, del im 
puesto, el 2 por 100 de las cuotas liquidadas para el Tesoro.

Cuando se practique más de una liquidación, sean parcia
les, provisionales ó totales, se exigirán los honorarios que 
procedan por la primera que se efectúe, y  en las sucesivas, 
los referentes á los números l . °  y  2.° de este artículo, más el 
2 por 100 consignado en el núm. 5.°, que se aplicará solamen
te á la diferencia entre la base de la primera liquidación y  la 

í de las sucesivas cuando éstas ascendiesen á mayor suma que
• aquélla.
| Los honorarios que con arreglo al presente Arancel de- 
í venguen los liquidadores en las capitales de provincia, mien- 
I tras éstos sean Abogados del Estado, ingresarán en el Tesoro 
! juntamente y mediante el mismo mandamiento de ingreso 
j que las cuotas y recargos liquidados, pero especificándose en 
¡ dichos documentos el detalle de cada concepto.

Los liquidadores del impuesto en los partidos percibirán 
también el importe de la tercera parte de las multas impues- 

j tas y que se hagan efectivas.
i Art. 127. Los liquidadores exigirán de los contribuyen- 
¡ tes, ségún el arancel, las cantidades que deban satisfacerles 

al recoger la liquidación para hacer el pago del impuesto,
| dando de ellas el oportuno recibo ó consignándolo en la nota 
; que ha de ponerse en el documento. El importe de dichas J cantidades lo expresarán los liquidadores en el estado iaen- 
■ siial de liquidaciones que deben dirigir á la respectiva Admi- 
. nistracióü.

En las liquidaciones cuyo aplazamiento de pago ha de te- 
i ner lugar á virtud de lo prevenido en el art. 11 de este regla

mento, se considerará también aplazado el pago de los hono
rarios que se devenguen hasta el momento en que se hagan 
efectivas las cuotas del Tesoro.

En las demás liquidaciones, cualquiera que sea la causa 
en que se funde el aplazamiento, bien sea por disposición re - 

¿¡ glamentaria ó por concesión particularmente otorgada en 
cada caso* los liquidadores percibirán desde luego el importe 
de sus honorarios.
; Art. 128. En las capitales de provincia, la recáud&ción de 

? las cuotas, multas ó intereses de domora liquidados se hará 
directamente por las Tesorerías de Hacienda ú oficinas á lás 
que el Estado tenga encomendado aquel servicio, con las for
malidades establecidas en la  instrucción de : Contabilidádty 

| demás disposiciones referentes á ingresos, i ¿ -  ^ *
1 Art. 129. Guando por vacantes, suspensión ú otra causja 

lasoficinaslíquidadoras deloa
peñadas por los mismos Registradorespropietario^ dé&éiUp^- 
ñará personaófúncióharip
llamada por la ley á sustituir al Registradóry ̂ á iUéUós qué el 
Delegadó de Hacienda estime conyeniente qxie ge confiera la

• sustituciónAun funcionario administrátivOV éfi cuyo casó lo 
- propondrán la Dirección general (del: ramo* y  si lo acordase

este Centro, tendrá el designado derecho á percibir los hono
rarios de arancel aun cuando disfrute sueldo.

• ^

Art. 130. Los liquidadores, por su carácter de tales é  in
dependientemente de los demás cargos que desempeñen, de
penden directamente de los Delegados de Hacienda, y están 
sujetos por sus actos, faltas y omisiones á la consiguiente res
ponsabilidad, la cual se declarará y hará efectiva en los tér
minos, prevenidos en las disposiciones generales administra
tivas y  en las que especialmente se determinan en este re
glamento.

Art. 131. La responsabilidad en que incurran los liquida
dores Abogados del Estado, se hará efectiva conforme á lo 
que determine el reglamento orgánico de la Dirección gene
ral de lo Contencioso y Cuerpo de Abogados del Estado. La 
que contraigan los liquidadores Registradores, ó quien legal
mente sustituya á éstos ó á los Abogados del Estado, será de 
dos clases: gubernativa y  ordinaria.

La gubernativa se divide en disciplinaria y correccional, 
según la mayor ó menor gravedad de la falta cometida.

La disciplinaria, ó sea la que corresponde á las faltas me
nos graves, se castigará con reprensión por escrito con aper
cibimiento de mayor rigor y multa de 25 á 100 pesetas.

La correccional, con suspensión del cargo de uno á tres 
meses y separación definitiva del mismo.

En la responsabilidad ordinaria se incurrirá por actos ú 
omisiones que revistan caracteres de delito ó falta, y la decla
rarán é impondrán los Tribunales con arreglo á las leyes co
munes.

Art. 132. Se incurre en responsabilidad disciplinaria por 
negligencia, falta de celo y subordinación ú otras análogas, 
y  en la correccional, por reincidencia en la misma clase de 

| faltas, ó comisión de otras más graves, aun cuando éstas pue
dan ser castigadas por los Tribunales é independientemente 
de la pena que por éstos se imponga.

Art. 133. Será competente para imponer la responsabili
dad disciplinaria el Delegado de Hacienda de la provincia, 
de cuyo acuerdo pueden alzarse los interesados al Ministerio 
de Hacienda.

La correccional se impondrá á propuesta del Delegado por 
la Dirección general del ramo, siendo apelable ante el Minis
terio de Hacienda.

Art. 134. La pena de reprensión podrá imponerse sin pre- 
I vía formación de expediente, siempre que conste de un modo 
I indudable la falta que la motive. Las demás responsabilida

des ó penas sólo se podrán imponer en virtud de expediente,
I en el cual será oído el interesado por término de diez días 
1 después de formularle el correspondiente pliego de cargos. El 
I presunto responsable podrá presentar todas las pruebas que 
I estime conducentes á su justificación.
I Art. 135. En todas las oficinas liquidadoras, lo mismo 
I que en el Negociado de derechos reales de las Adm inistrado- 
1 nes de Hacienda, estará expuesta al público la tarifa, y se fa- 
| cilitará al contribuyente que lo solicite para su consulta el 
I reglamento del impuesto.

CAPÍTULO IX
I REGLAS ESPECIALES DE PROCEDIMIENTO —  EXPEDIENTES 

I DE DEVOLUCIÓN

I Art. 136. La tramitación de todos los expedientes y recla- 
I maciones que se prodúzcan referentes al impuesto de dere- 
I chos reales se ajustará á lo prevenido en la ley de procedi- 
I miento económico-administrativo de 19 de Octubre de 1889 y  
I reglamento para su ejecución de 15 de Abril de 1890, salvo 
I aquellos para los cuales se determine en el presente una tra- 
I mitación especial.
I Las liquidaciones practicadas por las oficinas liquidado- 
I ras, ya lo sean por razón de cuotas del impuesto, ya por mul- 
I tas ó intereses de demora y  los acuerdos de las mismas, ó de 
I las Administraciones de Haciendá en su caso, relativos á la 
I comprobación de valores ó determinación de la base liquida- 
I ble, se considerarán como actos administrativos reclamables 

ante el Delegado de Hacienda en el término de quince días.
Esto no obstante, cuando en dichos actos se padezcan 

I errores materiales, manifiestamente comprobados antes de 
verificarse el ingreso de las cantidades liquidadas, podrán 
las oficinas liquidadoras instruir de oficio el oportuno expe
diente para su rectificación* la cual podrá acordar sólo el 

I Delegado de Hacienda, con informe del Abogado del Estado,
I Administrador de Hacienda é Interventor, dejando en todo 
I caso unidos como justificantes de la liquidación que nueva- 
I mente se practique, la que fué objeto de rectificación y el 
I expediente en que ésta se acordare, haciéndolo también cons

tar en la casilla correspondiente del libro registro de liqui
dación;

I Si el Interventor se opusiere á la rectificación, ésta no po- 
I drá acordarse sino á virtud de reclamación dé los interesados,
I que se tramitará en la forma preveñída eú el párrafo primero 
I de este artículo. '  ̂ ’

A rt. 137. Cuando los contfibúyéntes sé consideren con 
| derecha á ládévoluóión fié ^altidádes satisfechas por el im - 
I puesto, bien por error de hecho ó duplicación de pago, ó ya 
I por-habelm cumplido"argíihafdélas -condiciones ó requisitos 
L q m  confórm^á est# reglántóútaúah ítígár á quélla, podrán 
I solicitarlo de la Delegación dé Hácíenda, dentro del plazo de 

cinco años, que secóhtafcá, ségún los casosv con sujeción á 
Jaséiguiéhíés:reglas: ’
¿v Érelos dé adjudicación para pagó de-deudas, desde la
fecha de la escritura de venta, cesión ó adjudicación de los 
biéUeS inmuebles ó derechos reales adjudicados con dicho ob
jeto* siempre que aquélla Sé hubiere otorgado dentro del plazo 
que señala el art. 4.° de este reglamento.

2.a En las devoluciones por cumplimiento de condiciones 
resolutorias ó en virtud de sentencias declaratorias de la res-



218 12 Abril 1900 Gaceta de Madrid.—Núm. 102
cisión ó nulidad de contratos» desde el día en que se cumpla 
3a condición é sea Irme la sentencia»

3.a En las devoluciones motivadas por error puramente 
material ó de hecho como equivocación aritmética al verificar 
la liquidación, ó señalamiento de tipo que no corresponda al 
concepto liquidado» y en, las que se funden en duplicación do 
pago de la misma cantidad en una ó en distintas oficinas li
quidadoras» á partir de la fecha en que se verifico el ingreso 
que se considere indebido*

El expediente se instruirá con los siguientes documentos;
1 Solicitud del interesado ó interesados á cu jo  nombre 

se giraron las liquidaciones satisfechas»
2*'L1 Los documentos que hayan motivado la liquidación» 

bien originales ó bien testimonio ó copia cotejada por el Abo
gado del Estado» de los extremo» ó particulares de aquellos 
que» á juicio de la Administración» sean indispensables á for
mar concepto de la cuestión.

3*° La certificación del ingreso expedida do oficio por la 
Intervención.

Cuando so traste de ingresos verificados en las oficinas l i 
quidadoras de partido» la certificación de aquéllos la librará 
el liquidador respectivo con referencia al libro registro de li
quidación» expresando el número, la fecha y concepto en 
que so verificó' y la cofia  de dicho libro» remitida á la Admi
nistración en que figuró su recaudación, extremos que cui
dará especialmente de comprobar el Abogado de Estado con 
dicho documento.

En cote caso» la Intervención de Hacienda certificará tam
bién haberse verificado» y en qué fecha, por el liquidador» el 
ingreso total del mes en que aparezca recaudado el importe 
do la liquidación.

Art. 133. La devolución se acordará en primera instancia 
por los Delegados» con apelación á la Dirección general del 
ramo ó al Ministerio de Hacienda, según la cuantía del asun
to» y con arreglo al art. 62 del reglamento de procedimiento 
de 1890 y demás disposiciones vigentes.

Si el fallo de primera instancia fuese concediendo la devo
lución solicitada, se notificará necesariamente al Interventor» 
con entrega del expediente, para que exponga en el mismo si 
consiente ó se opone á que se lleve á efecto. Si se opusiere 
formulando en tiempo hábil el oportuno recurso, se tramita
rá el expediente en los términos, prescritos por el reglamento 
de procedimiento económico-administrativo.

SI no se opusiere en el plazo de cinco días, se dará cono
cimiento por la Administración á la Dirección genera] del 
Tamo, con remisión de copia íntegra autorizada del fallo d ic
tado» á fin de que pueda utilizar, si lo estima oportuno, la fa
cultad que le concede el art. 119 de este reglamento.

La Dirección puede'en todo tiempo reclamar los expedien
tes de devolución para revisarlos» y sí el fallo fuera improce
dente» pero no se hubiere hecho firme, dictará providencia 
razonada dentro del plazo de los quince días establecido para 
la  apelación» y  por virtud de la cual se considerará ésta in
terpuesta ante el Tribunal gubernativo» debiendo ser notifi
cada con copia íntegra al interesado» para que dentro del 
plazo de otros quince días pueda alegar lo que estime conve
niente á su derecho, con vísta de lo cual dicho Centro pro 
pondrá la resolución que proceda,

SI el fallo se hubiere hecho firme» pero no hubiera trans
currido el plazo señalado para ejecutar1 contra el mismo el 
recurso contencioso-administrativo, la Dirección general del 
ramo propondrá al Tribunal gubernativo la declaración de " 
ser lesivo á los intereses del Estado» al efecto de interponerla 
oportuna demanda.

Sí por haberse hecho el fallo firme y transcurrido el plazo 
legal no fuera posible interponer contra el mismo el recurso 
contencioso» se acordarán ó propondrán según los casos las 
responsabilidades en que hayan incurrido los funcionarlos.

Siendo firme el acuerdo- por no haberse utilizado contra el 
„ mismo ninguno de los recursos á que se refieren los párrafos 

anteriores» se procederá á ejecutarlo» previos los trámites in 
dispensables que se harán constar en expediente separado', 
uniéndose al mismo copia autorizada del 'acuerdo concedien
do la devolución» certificación del ingreso de que se trate y  
demás documentos relativos á la personalidad del reclamante» 
el cual expediente servirá de justificante al mandamiento de 
pago» pero conservando íntegro y original en el Negociado de 
Derechos reales el en que se reconoció y declaró el derecho á 
la devolución.

Art, 139. Para que pueda acordarse la devolución de lo
’ijufs por el .impuesto crea satisfecho de más el contribuyente» 
por razones distintas de las comprendidas en el art. 137» es 
Indispensable que en tiempo hábil, ó sea dentro del plazo de
quince días,.a partir de la fecha en que hubiese sido notifica
da» se impugne la liquidación que motivare el ingreso, esti
mándose éste firme y  aquélla consentida y sin ulterior recur
so', cuando no se haga en tiempo y forma dicha impugnación.

CAPÍTULO X
OBLIGACIONES BE LOS FUNCIONAMOS DEL ORDEN JUDICIAL 

y  SUS AUXILIARES, NOTARIOS Y  AUTORIDADES ADMINIS
TRATIVAS

Art. 140. Los Jueces de primera instancia é instrucción, 
Alcaldes, Registradores de la propiedad, Jueces municipales 
y- encargados del Registro civil, Notarios públicos, Secretarios
indicíales y Escribanos-de actuaciones» .-están obligados á 'fa
cilitar á la Administración los datos y noticias que ésta les 
seclame» en el tiempo y  forma que determina este-reglamento» 
y  bajo las penas que en-el mismo.se .prescriben.

 ̂Arte 14L Los Jueces, de Instrucción y de primera instan-' 
cía cuidarán , en .su caso-de quedos Escribanos actuarios-ó Be- "

cretarios judiciales que do ellos dependan» remitan á los l i 
quidadores de su respectiva jurisdicción un estado trimestral 
de los juicios de abintestáto y testamentaria que hayan apro
bado durante dicho períudo.

Art, 142. Cuidarán asimismo de que los auxiliares ex
presados del orden judicial remitan mensualmente nota de 
los fallos ejecutoriados ó que tengan el carácter de sentencias 
firmes, por los cuales se adjudiquen, declaren, reconozcan ó 
transmitan perpetua, indefinida, temporal» revocable ó irre
vocablemente, cantidades en metálico que no constituyan 
precio de bienes muebles ó inmuebles ó de servicios perso
nales. ' :

Art. 143. Cuidarán también de que los expresados funcio
narios remitan mensualmente un estado de las adjudicaciones 
de efectos públicos ó comerciales, frutos» géneros, caldos, y en 
general de toda clase de bienes muebles» ya sea que se les 
adjudiquen á los demandantes en pago de débitos de cual
quier clase» ó de servicies, ó ya que se adjudiquen á tercera 
persona para pago de débitos» costas y demás conceptos'aná
logos*

No se liará entrega de bienes muebles ó metálico á los 
acreedores sin que acrediten previamente el pago del im 
puesto.

Art. 144» Las Autoridades administrativas que, ejerciendo 
jurisdicción ó autoridad de cualquier especie, propia ó dele
gada» aprueben subastas de bienes muebles, aun cuando no 
se otorguen escrituras» están obligadas á pasar mensualmen- 
te á la Administración de Hacienda de la provincia notas de 
las que se realicen, con expresión del valor de los bienes su
bastados y demás antecedentes que se determinen.

Esta obligación es extensiva á los Agentes ejecutivos y á 
los comibionados de apremio, cuando las subastas se hicieren 
en virtud de procedimiento para el cobro de débitos ó descu
biertos á favor del Estado, de las Provincias ó de los Muni
cipios.

Art. 145. Los Registradores' de- la propiedad y mercantiles 
no admitirán documento alguno á inscripción ó registro, sin 
que conste extendida en aquél la nota de estar satisfecho el 
impuesto, ó la de que el acto á que el documento se refiere se 
halla exento de pago.

Art. 146. Los encargados del Registro civil formaran y 
remitirán á las oficinas liquidadoras de Ies distritos respecti
vos» dentro do la primera quincena del primer mes de cada 
trimestre y con referencia á los libros de la Sección de defun
ciones de ios mismos, relación nominal de los fallecidos en el 
trimestre anterior, con expresión de si otorgaron ó no testa
mento, fecha y lugar del otorgamiento, si fuere conocido, y 
nombre y vecindad de los parientes más próximos llamados 
á la sucesión.

En los mismos plazos remitirá la Dirección general de los 
Registros civil y de la propiedad y del Notariado á la Direc
ción general de lo Contencioso del Estado, relación de las ins
cripciones que verifique, con arreglo á los números 8.°, 9.° y 10 
del art. 2.° de la ley de 17 de Junio de 1870.

Art. 147. Los Notarlos están obligados á facilitar á la Ad
ministración de Hacienda en las capitales de provincia y á 
los Liquidadores en los partidos, los datos y noticias que les 
reclamen acerca de los actos y eontratos.en que hayan Inter
venido en el ejercicio de sus funciones respectivas y se hallen 
sujetos al pago de! impuesto»

Art. 148.» Los Notarios públicos y los.Escribanos actuarios 
quedan obligados á expedir en papel común- las copias que la 
Administración de Hacienda ó los Liquidadores de los parti
dos reclamen, .de los documentos que autoricen y  sa refieran á- 
actos ó contratos sujetos al impuesto, y que .no hubieran sido 
presentados en tiempo hábil, á reserva de que les sean satis
fechos sus derechos por los interesados, en la forma que pres
cribe el art. 112 de este reglamento.

Art. 149. Los Notarios están obligados -segúa el art. 17 de 
la ley á remitir á los Liquidadores de los partidos judiciales 
respectivos é l í o s  Delegados ds Hacienda, en las capitales de 
provincia» dentro de la primera quincena de cada trimestre, • 
relación ó..índice de las escrituras que-hubieren autorizado en . 
el trimestre anterior, que contengan ó se refieran á actos ó 
contratos sujetos al pago dal impuesto» con expresión del 
nombre y vecindad de los otorgantes, fecha del otorgamiento, 
naturaleza jurídica del contrato y cuantía del mismo.,

Art* 150, Con arreglo al art. 11 de la ley» todo Notario que 
autorice cualquier documento sujeto aJL pago del impuesto 
consignará.en el mismo., entre las advertencias legales» el pla
zo dentro del cual están obligados' los Interesados á presentar-  ̂
los i  la'liquidación, así como 4a afección de los bienes y dere
chos reales al pago- del impuesto correspondiente á las trans
misiones que de aquéllos-se hubieren verificado, y  las-'res
ponsabilidades en que incurren en el caso de no-efectuar la- 
presentación.

Art, 151, Los Escribanos "actuarios ó .Secretarios judicia
les están obligados á advertir á los interesados en ciiyó ’fávor 
recaigan fallos que hayan de producir entrega de bienes‘ó de 
cantidades en.metálico» en las''diligencias de notificación de- 
dichos fallos, el deber en que están de presentar á la’ liquida
ción y pago del impuesto los testimonios,' copias-'ó' declara
ciones consiguientes dentro de’los-plazos''reglamentarios,' sin 
cuyo requisito no- se les hará entrega' de loAMenes»

Esta advertencia habrá de hacerse por diligencia escrita, \ 
que firmarán los interesados, ó,'eii su defecto, tendrá lugar x 
por los medios -que cstablecin- lag'leyés de- Enjuiciamiento»

Art» 1:52, Gon arreglo-á'lo prevenido en óhart. 19 de la ley,- 
no se admitirán ni surtirán" efecto-en-los Tribunales," Juzga
dos, oficinas ó Corporaciones del Estad©;' de la provincia ó 
del Municipio, los documentos» ya sean públicos ó privados, 
en que se hagan constar actos ó contratos sujetos al impñes-

, to sin que conste en los mismos la nota puesta por el liquida
dor de haberlo satisfecho ó la de exención en su caso, á que 
se refiere el art. 102, incurriendo de otro modo en las respon
sabilidades que señala este reglamento.

Los Tribunales, Juzgados, oficinas y Corporaciones expre
sados devolverán á los interesados los documentos que se pre
senten sin el mencionado requisito para que subsanen el 
defecto, dando de ello conocimiento á la Administración y no 
permitirán que quede copia, extracto ni testimonio de los ci
tados documentos en las actuaciones ó expedientes, capaz de 
surtir efecto alguno.

Sí el funcionario ante quien se presentase el documento 
no estuviese conforme con la calificación que entrañe la nota 
extendida en el mismo por el liquidador, por considerar que 
no se ha satisfecho el impuesto correspondiente á todos ó 
cada uno de los actos que aquéllos contengan, deberá ponerlo 
en conocimiento de la Delegación de Hacienda respectiva, 
para que se subsane el error ó deficiencia padecidos, si los 
hubiere, pero sin que por ello pueda suspender la inscripción 
ó admisión del documento en que conste la correspondiente 
nota puesta por el liquidador.

CAPÍTULO XI

PRESCRIPCIONES PENALES Y  CONDONACIÓN DE MULTAS

Art. 153. Los contribuyentes que dejaren de presentar los 
documentos á la liquidación ó de verificar el pago del impues
to dentro de los plazos establecidos en el reglamento, aun 
cuando fueren relevados de las multas en que por tales omi
siones incurran, satisfarán necesariamente en todos los casos 
el interés legal de demora, que empezará á devengarse desde 
el día siguiente inclusive al en que hubieren terminado dichos 
plazos.

Igual interés satisfarán, aun cuando no hubiesen incurri
do en multas, en los casos de prórroga ó aplazamiento expre
samente consignados en la ley y reglamento.

Art. 154. El procedimiento para la exacción de toda clase 
de multas é interés legal será puramente administrativo, y se 
incoará y seguirá por la vía de apremio, conforme á instruc
ción, sin que pueda suspenderse su exacción á pretexto de 
reclamación, salvo la facultad concedida al Ministro de Ha
cienda en el art. 88 del reglamento de procedimiento econó
mico administrativo de 15 de Abril de 1890.

Art. 155. Las multas contra particulares señaladas en 
este reglamento se considerarán impuestas de derecho por el 
mero transcurso de los plazos legales para presentación de 
documentos y pago del impuesto, y en su virtud, se liquida
rán y exigirán desde luego por los liquidadores, á reserva de 
dar cuenta para su aprobación á los Delegados de Hacienda.

Los Delegados las aprobarán desde luego, si los interesa
dos no hubieren deducido reclamación en el plazo ue quince 
días, desde que les fueron exigidas por la oficina liquidadora» 
y en otro caso dispondrán se tramite la reclamación'formu
lada, según las disposiciones del reglamento de 15 de Abril 
de 1890, resolviendo en primera instancia si procede ó no la 
expresada responsabilidad.

Art. 156. Las multas en que incurran ios Notarios, Auto • 
ridades y funcionarios del orden administrativo, se impon
drán por los Delegados de Hacienda á propuesta de los Admi
nistradores del ramo, pudiendo utilizar los interesados recur
so de alzada ante el Ministro de Hacienda.

Las multas en que incurran los Tribunales, Jueces y de
más funcionarios del orden judicial se impondrán por la Di
rección general de lo Contencioso del Estado con apelación al 
Ministerio de Hacienda.

Las responsabilidades en que incurran los Delegados de 
Hacienda y Administradores del ramo serán declaradas é im
puestas, á propuesta del expresado Centro directivo» por el 
Ministro de Hacienda.

Art. 157. Cuando los contribuyentes incursos en multa 
en cualquiera de los casos que determina este reglamento, 
fallecieren antes de que les fuere impuesta dicha responsabi
lidad» sus herederos estarán dispensados de la misma» si no 
hubiere denuncia particular, siempre que presenten los docu
mentos ó verifiquen el pago dentro de los quince días siguien
tes al requerimiento que con tal objeto se les haga por la Ad
ministración, pero no lo estarán en ningún caso dei.pago del 
interés legal de demora.

Art. 158. La tercera parte de las multas impuestas .corres
ponde en todos los casos á los liquidadores» salvo aquellos 
en que corresponda íntegra á los denunciadores con arréglo 
á lo dispuesto en el art. 114; pero las correspondientes á ofi
cinas liquidadoras de capital de provincia, desempeñadas por 
Abogados del Estado» ingresarán como recurso del Tesoro» lo 
mismo que los honorarios de liquidación devengados por 
éstos* . •

En-el caso de-que Raya denunciante, éste tendrá derecho» 
una vez aprobada.la denuncia, á percibir, la parte delam ul- 
4a que le..corresponda - con .arreglo á lo dispuesto en e l men
cionado- art. 114 de este reglamento. " \'

A rt. 159. 1 l a i  Inultas que procedan por rétragoten la-pre
sentación de documentos, ó faltas de pagoteentróteoloslpla- 
zos . reglamentarios»r úna vez -practicada ' la ' liquidación, se 
satisfarán precisamente- en'metálico; - ■

Las que se impóngan á las Autoridades, f uncionarlos» so
ciedades y particulares .por faltas penadas en. este reglamento, 
se satisfarán-en papel de pagos al Estado..

; Los intereses de demora-sietapre se ingresarán en metálico.
A r t  160. El importe de las' multas se hará efectivo al 

"misino tiempo' qúe él de las cuotas liquidadas'' si i a 'cuantía 
de aquéllas no "excede dé 1.000 pesetas. Si 'excediere, podrá 
suspenderse su nxaecióm» si los interesados presentaren en el
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mismo acto reclamación impugnándola ó solicitaren su con
donación.

Hecho efectivo el importe de las multas, se liquidará la 
parte que de las mismas corresponda al Tesoro, al liquidador 
y al denunciante si le hubiere. De la que corresponda al li
quidador podrá datarse dicho funcionario en la cuenta del 
mes respectivo, á reserva de la devolución que procediere, 
caso de prosperar la reclamación de los interesados. Las co
rrespondientes á la Hacienda y al denunciante ingresarán 
necesariamente en las Cajas del Tesoro, y la Administración 
ordenará la entrega al denunciador de la que le corresponda, 
dentro del mes siguiente al en que se haya hecho firme el 
acuerdo de imposición de la multa ó la resolución del expe
diente si hubiere sido impugnado.

Art. 161. No se concederán perdones generales de multas 
sino en virtud de una ley.

Art. 162. El perdón individual de las dos terceras partes 
de las multas impuestas con sujeción á este reglamento, si no 
hubiese denunciador, corresponde exclusivamente al Ministro 
de Hacienda, que podrá concederlo, mediante causa debida
mente justificada, siempre que se solicite en los términos y 
forma prescritos en los artículos 7.°, 8.° y 9.° del reglamento 
de procedimiento económico-administrativo de 15 de Abril 
de 1890.

La otra tercera parte no podrá ser condonada en ningún 
caso.

Art. 163. No se dará curso á instancia alguna en solici
tud de perdón de multa impuesta al contribuyente, sin que 
conste que se ha presentado el documento, girado y hecho 
efectiva la liquidación é intereses de demora, haber sido apro
bada la multa por el Delegado de Hacienda y realizado su in
greso, si aquélla no excede de 1.000 pesetas.

Art. 164. No se impondrán otras multas que las señala
das por este reglamento, cualesquiera que sean el concepto 
penado y la fecha en que se hubiere incurrido en falta.

Art. 165. Los contribuyentes que no presenten á la liqui
dación del impuesto los documentos sujetos al mismo, dentro 
de los plazos reglamentarios, incurrirán en una multa equi
valente al 20 por 100 del importe de las cuotas que se liqui
den, si el plazo transcurrido no excediera del doble plazo re
glamentario; y del 30 por 100 si pasare de dicho término, sin 
perjuicio en todo caso del interés legal de demora correspon
diente.

Los contribuyentes que dejaren de satisfacer el impuesto 
liquidado dentro de los plazos establecidos en este reglamen
to, incurrirán en una multa equivalente al 10 por 100 de las 
cuotas liquidadas, cuya multa será independiente de la en 
que hubieren podido incurrir por falta de presentación del 
documento y sin perjuicio también del interés legal por de
mora.

Los contribuyentes á quienes el liquidador reclame docu
mentos que por vía de antecedente ó relación con los presen
tados sean necesarios para practicar la liquidación, incurri
rán en una multa de 25 á 100 pesetas, si dejasen transcurrir 
sin presentarlos el plazo señalado en el art. 100 de este regla
mento.

La ocultación maliciosa de valores, en los bienes declara
dos, que se demuestre por la comprobación, se castigará con 
una multa equivalente al 20 por 100 de las cuotas correspon
dientes á la diferencia ó aumento de valor obtenido en la 
comprobación. Se entenderá que la ocultación de valores es 
maliciosa, cuando el resultado de la comprobación ofrezca un 
aumento en cuanto al valor de los bienes mayor Vdel 25 por 
100 del declarado por los interesados.

Si después de practicada la liquidación definitiva, ó la 
provisional solamente, si los interesados hubieren dejado 
transcurrir el plazo para verificar aquélla, se demostrase ya 
por virtud de investigación oficial ó de denuncia particular, 
haberse ocultado bienes en los documentos que produjeron 
aquéllas, los interesados incurrirán en una multa equivalen
te al importe de las cuotas que se liquiden.

Art. 166. Los Bancos, Sociedades civiles ó mercantiles ó 
los particulares que devolvieren metálico ó valores depositados 
en sus Cajas á los que funden su derecho en cualquier título 
hereditario, ó que autoricen la transferencia de acciones por 
igual título, y las Sociedades de seguros qae hagan efectivas 
las pólizas respectivas, sin que los interesados acrediten el 
pago del impuesto correspondiente, ya en virtud de liquida
ción definitiva ó ya de la parcial á que se refiere el art. 61 de 
este reglamento, incurrirán en lá multa de un 20 por 100 de 
los derechos defraudados.

Los Establecimientos de crédito, Sociedades de todas cla
ses y comerciantes que hicieren préstamos con la garantía y 
requisitos que determina el art. 18 de este reglamento, serán 
directamente responsables del pago del impuesto é incurrirán 
en una multa equivalente al 10 por 100 si no verifican el in
greso en las Cajas del Tesoro en el plazo señalado en el ar
tículo 125 de este reglamento, ó si cancelasen parcial ó total
mente alguno en que no esté acreditada la tributación corres
pondiente á su constitución.

Art. 167. Las Autoridades y funcionarios á que se refieren 
los artículos 83 y 140 ai 144 inclusive y él 151 de esté regla
mento, que no cumplan los deberes que en aquéllos se les im
ponen, incurrirán en una multa de 50 á 250 pesetas, sin per
juicio de las demás penas á que hubiere lugar si en virtud de 
procedimientos judiciales se demostrase su resistencia á pres
tar los auxilios reclamados ó connivencia en algún fraude ú 
ocultaciones.

Si por consecuencia de no facilitar los datos reclamados 
se diere lugar á que prescribiere la acción para comprobar los ¡ 
iralores, además de la sanción establecida en el párrafo ante» *

rior serán responsables de la diferencia de cuotas conforme á 
lo establecido en el art. 82 de este reglamento.

Sien juicio, ó fuera de él, admitieren algún documento 
que carezca de la nota de exención ó pago del impuesto, incu
rrirán en una multa de 50 á 500 pesetas.

Art. 168. Los Registradores de la propiedad y encargados 
del Registro mercantil, que no faciliten los datos que por la 
Administración se le reclamen y que sean indispensables para 
la comprobación de valores y exacción del impuesto, ó deja
sen de poner de manifiesto á los Agentes de la Administra
ción, autorizados al efecto, las cartas de pago, ó las copias en 
su caso, que deben conservar en su poder como previene el 
artículo 248 de la ley Hipotecaria, y los libros del Registro, 
según determina el 280, incurrirán en la multa de 50 á 250 
pesetas, sin perjuicio de la responsabilidad que para el caso 
de prescripción de la acción comprobadora determina el ar
tículo 82 de este reglamento.

; Los mismos funcionarios que registraren ó inscribieren 
algún documento que carezca de la nota de pago del impues
to, ó de la de exención en su caso, incurrirán en la multa de 
50 á 500 pesetas, sin perjuicio de ponerlo en conocimiento del 
Ministerio de Gracia y Justicia para los efectos á que hubiere 
lugar.

Art. 169. Los liquidadores del impuesto que demoren ó 
dejen de cumplir cualquiera de los deberes que el presente re
glamento les impone, incurrirán en una multa de 25 á 250 
pesetas, sin perjuicio de la responsabilidad que por prescrip
ción de la acción comprobadora determina el art. 82.

Son responsables asimismo los liquidadores de la multa 
en que por falta de pago del impuesto incurran los contribu
yentes, con arreglo al art. 165, y del interés legal de demora, 
si por apatía, falta de celo, omisión ó tolerancia con los deu
dores no ingresaren éstos las cantidades que deben satisfacer.

Además de la responsabilidad establecida en el párrafo 
primero de este artículo, contraen también la obligación sub
sidiaria de satisfacer el interés legal de demora en que incu
rran los deudores, si dentro del plazo establecido en la re
gla 9.a del art. 124 de este reglamento no remitieran á las Te
sorerías de Hacienda las certificaciones individuales de dé
bitos para incoar el procedimiento ejecutivo de apremio.

Serán también responsables de los intereses de demora 
correspondientes á la falta de pago, con arreglo al art. 10 de 
ley, los Tesoreros y Tenedores da libros de Hacienda si no 
justificasen que dentro del mes siguiente á la liquidación re
mitieron á la Autoridad ó funcionario competente la certifi
cación oportuna para el apremio.

En el caso de que á virtud de la revisión establecida en el 
artículo 7.° de la ley se acordase en definitiva la improceden
cia de la exención declarada, serán directamente responsables 
los liquidadores de la multa é interés legal que por falta de 
pago del impuesto establece el art. 16o, siéndolo además sub
sidiariamente del importe de las cuotas que se liquiden, si 
éstas no pudieran hacerse efectivas de los interesados, según 
prescribe el art. 102 de este reglaménto.

Art. 170. De toda alteración que se haga en los amillara- 
mientos de la riqueza inmueble, darán los Alcaldes noticia 
en el mismo día al liquidador respectivo, expresando la natu
raleza y fecha del documento que la produjere, y si no lo ve
rifican, incurrirán en la multa de 50 á 250 pesetas, que será 
exigible solidariamente del Alcalde y Secretario del Ayunta
miento.

Art. 171. Los Notarios que demorasen ó dejasen de cum
plir cualquiera de los deberes á que se refieren los artículos 
147, 148 y 149 de este reglamento, incurrirán en la multa de 
50 á 250 pesetas.

En igual pena incurrirán los Notarios que autoricen do
cumentos sin que se les haga constar por los interesados que 
el título ó instrumento mediante el cual acreditan el derecho 
que se transmite, modifica, reconoce ó extingue, satisfizo el 
impuesto ó fue declarado exento, y también si dejaren de 
consignar en los documentos las advertencias á que se refiere 
el art. 150 de este reglamento.

Estas multas son independientes de la acción que se re
serva á los interesados para poder reclamar de los Notarios el 
reintegro de las responsabilidades en que aquéllos hubieren 
incurrido, por consecuencia de haberse omitido consignar en 
los documentos las referidas advertencias.

Incurrirán también los Notarios en la expresada multa, 
según la gravedad de la falta, si de cualquier modo alterasen 
en las copias que expidan de los documentos el valor que á 
los bienes ó derechos se hubiese señalado en éstos, sin per
juicio de la responsabilidad que contraigan si existiere de
lito.

Los Delegados de Hacienda serán responsables de la falta 
de imposición y exacdón de las referidas multas si dejasen 
transcurrir tres meses desde que los liquidadores les diesen 
conocimiento de la falta.

Art. 172. Los Escribanos ó Secretarios de Juzgados ó Tri
bunales que no cumplan con el deber que les impone el ar
tículo 151 de advertir á los interesados, á cuyo favor recaigan 
fallos que hayan de producir entrega de bienes ó de cantida
des en metálico, la obligación de satisfacer el impuesto, incu
rrirán en la multa de 50 á 250 pesetas. ' ;

Artículo transitorio. Los actos y contratos sujetos al im
puesto que otorgados ó causados con anterioridad á la fecha 
en qué comience á regir lá ley se hayan presentado ó presen
ten á liquidación, antes dé que transcurran los plazos regla
mentarios señalados al efecto por la legislación anterior, se 
liquidarán con arreglo á los tipos vigentes en la fecha en que 
se otorgaron Ó causaron, si aquéllos fueren más beneficiosos 
para los contribuyentes:

Del mismo beneficio disfrutarán los que, habiendo expira

do el plazo reglamentario de presentación antes de la fecha, 
expresada en el párrafo anterior, se presentaren á liquidación 
dentro de los tres meses siguientes á la misma.

Los actos y contratos que otorgados ó causados con ante
rioridad á la fecha en que la ley empiece á regir no -e presen
taren á liquidación dentro de los plazos señalados en los dos 
párrafos anteriores, se liquidarán sin excepción, coa erreglo 
á los preceptos de la ley, tarifa adjunta á la misma y prescrip
ciones de este reglamento.

Continuarán gozando de exención los actos y contratos que 
por las leyes que regían cuando se causaron ú otorgaron es
taban exentos del impuesto.

Este reglamento se aplicará desde el día 25 A Abril 
de 1900, fecha en que empezará á regir la ley de 2 del mismo 
mes y año.—Aprobado por S. M .—Madrid 10 r Abril 
de 1900.—El Ministro de Hacienda, R a i m u n d o  F  V i l l a -  

v e r d e .

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Yista la comunicación de V. S,. propo
niendo que se publiquen en la G a c e t a  d e  ¥  i u  las 
Memorias redactadas por los Ingenieros industriales de 
la Investigación, en cumplimiento de lo qim & or
denó por Reales órdenes de 2 de Junio y 18 d i em- 
bre últimos, al efecto de que después de imj i adas 
debidamente por los contribuyentes interesados o pue
da llegar á establecer la necesaria equidad en la tri
butación:

Considerando que la contribución indusDV y de 
comercio adolece en la mayoría de los conoto n que 

. comprende del defecto de carecer de base fija • * mo- 
cida de imposición, y de ahí la desigualdad que so ad
vierte en la cuantía de las cuotas, á todas luces exce
sivas en algunas industrias, y , por el contrarío, muy 
reducidas é insignificantes en otras:

Considerando que intentada en varias ocas' nes la 
no fácil tarea de estudiar las bases de imposición, aten
diendo á la diferente naturaleza de las industrias, á la 
importancia y desarrollo que alcancen, á, las circuns
tancias de la población en que se ejercen y " multa
do que ofrezcan los datos estadísticos sobre el ./im ero  
y clase de industrias, elementos de trabajo, l. ■» ficios 
ó utilidades, en cuyo laudable propósito se insp • tam
bién el Real decreto de 28 de Mayo de 18uó ,-rear 
la Comisión de reforma de la contribución m u * nal y 
de comercio, que había de ocuparse con n¡v vncia 
de este estudio en los mismos términos que edan 
apuntados:

Considerando que, sin éxito alguno dicha disposi
ción, la situación ha ido agravándose con el desarrollo 
de las industrias y  creación de otras nuevas, especial
mente en la tarifa 3.a, circunstancia que ha moti vado 
la necesidad de practicar estudios aislados que, aun 
armonizados con el régimen fiscal, carecen de la in
dispensable unidad*y fijeza de criterio que, coe.-» g a 
rantía de la equidad y perfecta aplicación del 1 buto, 
debe existir en materia de tributación:

Considerando que si, por el contrario, se practica de 
una vez el estudio, reclamando la Administra *-m la 
inspiración de quienes se hallan en condiciones excep
cionales de facilitarlo, y se comparan sus resaltados 
con los antecedentes que la misma posee, es evidente 
que, además de obtenerse el conocimiento de la verda
dera fuerza contributiva, se establecerá la equ :»d en. 
la imposición del tributo y quedarán garan tizaos los 
intereses públicos, al propio tiempo que los paiticu- 
lares:

Considerando que si bien al presente la Administra- 
, ción carece de una verdadera estadística industrial y  

fabril, capaz de poner de relieve el estado de dichos 
elementos de riqueza, sin cuyo poderoso auxbiar es 
difícil establecer reglas fijas para llegar al conoci
miento de las respectivas utilidades y fijar, en conse
cuencia, la cuantía de las cuotas, tales inconvenientes 
se subsanan en lo posible con el estudio ecom mico de. 
las principales industrias de la tarifa 3.a que han prac
ticado los Ingenieros industriales afectos al servicio de 
la Investigación, que hasta el presente casi no tuvie
ron otro cometido que el de averiguar si los industria
les contribuyen con sujeción al epígrafe correspon
diente, misión que, aunque interesante, no es de tantos 
resultados como serlo podría si se dedicaran también 
al estudio constante de las alteraciones sufridas por la 
industria, reuniendo á la vez todos los datos conducen
tes á su perfecto y cabal conocimiento.

Considerando que á prevenir los funestos resultados 
de una reforma acometida en tales condiciones de fal
ta de los antecedentes necesarios obedecieron las Rea
les órdenes de 2 de Junio y 18 de Septiembre últimos, 
las cuales al ser cumplidas han venido á constituir un 
poderoso elemento de información, que patentiza una 
vez más la,necesidad de acometer la reforma de la tari
fa 3.a, ó cuando menos prepararla, toda vez que en las 
Memorias oportunas se consignan-hechos tan interesan
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tes como el de que en la fabricación de tejidos ordina
rios de lana, cuyo precio no excede de 2*50 pesetas el 
metro, se asigna al telar un beneficio líquido de 2.500 
pesetas próximamente, que se gravan cuando más con 
22‘50 pesetas por unidad, tributación que no represen
ta siquiera el 1 por 100 de las utilidades; en,, las 'fábri
cas de descascarar arroz, que tributan con 33 pesetas 
por piedra, aparece que suponiendo .sólo ■ un ■ beneficio 
de un 6;6Q por 100 en su ejercicio, y tomando como 
base de imposición el 5 por 100, la cuota habría de ser 
tan elevada, que precisa disminuirla y armonizarla 
con las que de nuevo se establezcan para las industrias 
similares; en la refinación de petróleo se asigna un 
beneficio de 9 pesetas por cada ,100 kilogramos, y, por 
consiguiente, & cada retorta que produzca diariamen
te 3,000 kilogramos, debe reputársele un beneficio 
anual cuando menos de 70*000 pesetas, por las cuales 
se satisfacen actualmente 900 pesetas, que deberían 
elevarse á 3,500 con sólo imponer un 5 por 100; y como ■ 
parecidos razonamientos y comparaciones pueden esta
blecerse con respecto á las industrias metalúrgicas,' 
señaladamente la del hierro, la fabricación de papel y 
productos similares, las de obtención de ácido nítrico, 
albayalde, alumbre, caparrosa, esencias, etc,, no cabe 
duda de que, á pesar de reconocerse lo complejo de la 
cuestión de que se trata y la. dificultad de simplificar 
los conceptos unificando la cuantía de las cuotas, p re
cisa intentar la reforma de la reglamentación y tarifas 
que regulan el impuesto para ver de conseguir, m e
diante la concesión de aumentos y disminuciones si
multáneos, el equitativo y justo promedio aplicable á 
todos:

Considerando que, aun siendo grandes las dificul
tades que han de ofrecerse en la saludable empresa de 
reorganizar esta contribución de forma que su impo 
sición resulte equitativa y ajustada á las verdaderas ó 
presumibles utilidades obtenidas en su ejercicio , como 
así se reconoce en el proyecto de ley sobre contribu
ción industrial pendiente de resolución de las Cortes, 
es de enperar que á facilitar la obra ha de contribuir 
poderosamente la cooperación que seguramente pres
tará el propio contribuyente, cuya información debe 
solicitarse y ser tenida en cuenta en todo lo que de 
justo y racional contenga, de forma que, unidos en la 
misma idea la Administración y el industrial, coadyu
ven a la obra de la equidad tributaria, en la que no 
sólo resultarán beneficiados los intereses del Tesoro, 
sino también los del contribuyente de buena fe, que 
habrá de verse libre del pago de cuotas injustas y de 
gravámenes exagerados;

8. M. el Re y  (Q. B. G.)? ■ y  en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer:

l.° Que se publiquen en la G a ceta  d e  M a d r id  las 
Memorias presentadas por los Ingenieros industriales 
de la Investigación, en cumplimiento de lo dispuesto 
por las Reales órdenes de 2 de Junio y de IB de Sep
tiembre próximos pasados.

2 0 Dichas Memorias podrán ser impugnadas por 
las Sociedades, Centros y particulares á quienes inte
resen las afirmaciones ó conclusiónes que en ellas se 
hagan. Ál efecto podrán dirigir sus informaciones á la 
Dirección general de Contribuciones, refutando aqué
llas y txponiendo cuanto juzguen conveniente al m a
yor esclarecimiento de los hechos.

De Real orden lo digo á V* L para su conocimien
to y demás efectos* .Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 6 de Abril de Í900.

VILLA YERDE 

Sr. Director general de Contribuciones.

IHi»ecciátKft general tle Contribuciones.

presentadas por los Ingenieros industriales de la  In
vestigación de la  Hacienda pública, que se publican en 
la  «Gaceta de Madrid», en cumplimiento y á los efectos 

de la  R eal orden de 6 de Abril de 1900.

M emoria sobre la fabricación de harinas.

Fabricación de harinas de trigo.— La agricultura produce 
varias clases de trigo de color más ó menos blanco, anacara 
do ó rojo; de grano grueso <5 menudo, de piel fina ó basta; 
hay trigos muy. duros y otros blandos, y en todos al partir
los sale harina blanca, y por fin otros que tienen la almen
dra de color de caramelo. De esta diversidad de semillas re
sulta1 también que varían sus densidades, y con ellas la can- 
tid: d de harina que contienen.

Le»3 procedimientos para obtener la harina debefi de va- 
r h r r y  varían efectivamente,1 especialmente con los adelantos 
mo Lrnos, utilizándose en la industria diferentes aparatos 
para limpiar los trigos, para molerlos y para clasificar sus 
1.a;]/.as. El grano de trigo consta de tres partes principales: 
a tmoltura ó piel, la almendra farinosa y el germen*

1 De la envoltura resultan los salvados y oíros despojos utili
zados para piensos de ganados y aves.

De la almendra, que tiene diferentes capas más ó menos 
duras-y más ó menos ricas en gluten, se produce la harina.

. Del germen sale una materia oleaginosa de color am ari
llento y sabor de'almendra.

El estudio de la estructura del grano de trigo ha dado por 
'resultado la fabricación moderna, perfeccionándose paulati
namente la molienda primitiva.

■ Desde antiguo se sabe que aplastando el trigo se obtenía 
harina; procedimientos rudimentarios separaban la parte le
ñosa, y con el resto se elaboraba el pan.

Las piedras ó muelas que giran horizontalmente han ■ ido 
perfeccionándose, rayónándose sus superficies de contacto de' 
modo que el grano sufra lo menos posible en su aplastamien
to,, á fin de-que se separe la harina encerrada en las celdillas 
que contiene la almendra, sin estrujamientos demasiado * 
bruscos; y que la piel ó parte leñosa se triture y pulverice lo 
menos posible, para poderla separar mejor de la mezcla, ob
teniendo de ese modo la harina que tiene el grano. El molino 
que esto consiga tendrá harinas limpias sin alterar sus con
diciones nutritivas.

La serie de aparatos complementarios para mejorar los 
productos obtenidos por las piedras han ido variando los pro
cedimientos hasta suprimir en absoluto las muelas horizon
tales, sustituyéndolas por cilindros trituradores y compren
sores, que hoy determina el sistema de cilindros introduci
dos por los austro húngaros.

’ Limpia del trigo.-— Sea cualquiera el procedimiento adop
tado para hacer harinas, desde muy antiguo precede á la 
molienda la limpieza del grano. El agricultor lo entrega al 
comercio y al consumo con más ó menos impurezas, que de
penden de la calidad del mismo trigo, de los procedimientos 
empleados en la recolección y trilla, de las semillas que jun 
to á este cereal han germinado, de la nutrición del grano y 
de otras mil causas sabidas. Por eso los aparatos para la 
limpia del trigo son variados y complejos.

Aspiradores, tararas que raspan el grano, otras que se
paran las piedras, deschinadoras oscilantes, separadoras de 
semillas (diferentes sistemas), despuntadoras, cilindros qui- 
tapolvo por corrientes de aire contrarias á la marcha que 
lleva el grano, aparatos magnéticos, cepilladora del grano y 
rociador de agua para preparar el trigo á la molienda.

Máquinas parecidas á las indicadas, más ó menos perfec
cionadas, deben establecerse en toda fábrica de harinas, ya 
se empleen las piedras, ya sólo los cilindros. Como el objeto 
dé mi trabajo no es describir las clases de limpias, paso á in 
dicar de una manera somera la fabricación.

Fabricación de harinas en un establecimiento de seis pares de 
piedras.—El motor, sea agua, vapor, gas ó electricidad, debe 
producir movimiento de modo que fácilmente se transforme 
en vertical, y que así lo recíba el eje donde ha de ir sujeta 
cada una de las piedras volanderas. Eétas piedras deben gi
rar con velocidad de 110 á 140 revoluciones por minuto, se 
gun sea el diámetro, si ha de tritu rar convenientemente el 
grano que pasa entre la piedra fija (solera) y la que está en 
movimiento (volandera).

La semilla entra por el centro (ojo de la piedra), y los 
efectos de la fuerza centrífuga la lleva hacia la parte exte
rior, atravesando el espacio que dejan ambas piedras y cru 
zando los rayones hechos en ellas, para que al pasar el grano, 
éste no sea aplastado, sino pulverizado ó triturado de mane
ra que se desprenda la harina que contenía la almendra, y á 
ser posible, que resulte la piel poco castigada; de este modo 
del producto es fácil separar por diámetros y densidades, en 
los torno asores y plansichter, lo que es harina más ó me
nos g nulo a de la parte leñosa y las membranas que for
man 1 celdill " que envolvían la parte farinácea.

Generalmente' se establecen las piedras en un mismo piso 
y plano; de este piso se conduce Jo molido á pisos superiores, 
donde se colocan los aparatos de cernido y clasificación de 
las harinas.

La manera de funcionar las piedras, no sólo depende de 
su velocidad, mo de las mejoras que se han introducido 
para que reciban el trigo de un modo gradual, triturándolo 
más ó menos y para que en su marcha de rotación se refres
quen las harinas por corrientes de aire y otros adelantos, 
cuya descripción sería prolija al objeto de este trabajo. Sepa
mos que de una vez? y con sólo la operación del paso del tri. 
go por entre el par de piedras, se verifica la .molienda del 
grano, y que este producto pasa á ser clasificado separando 
las harinas en tornos ordinarios, centrífugos ó plansichter 
(fprrados con telas, de sedas más ó menos claras), en cuyos 
aparatos, según los diámetros de los agujeros, se obtienen las 
clases de harinas, dejando correr los salvados, menudillos, 
cabezuelas y otras clases más inferiores de harinas distintas 
ó de mayor diámetro, todo lo que se va recogiendo separada
mente y de un modo automático. ; ,

En los cajones de los tornos se encuentra la harina de pri- 
, mera, de segunda y de tercera clase, y en otro departamento 
los despojos. Pero si la moliendane haca alta, no se ha estru
jado adrede el grano, si no se han triturado sus celdas, en
tonces resultan sémolas granulosas que contienen mucho y 
buen gluten farináceo, y que no pasa como polvo á través de 
las telas de los aparatos del cernido; estas sémolas que Se en^ 
cuentran cercanas álos cajones de los despojos, hay que re
cogerlas,, limpiarlas y convertirlas en harina;
, Para esta operación se inventaron las máquinas llamadas 

. sasores, que trabajan clasificando por densidades más que 
por diámetros; limpian las sémolas que vuelven á ser moli
das en piedras ó en cilindros comprensores, cuyos productos 
mejoran las anteriores harinas producidas y clasificadas en

la moltura por los tornos ordinarios, forrados feí&s de 
seda de diferentes números, que clasifican por diámetros, y 
trabajan solas las generatrices cilindricas que caen á la par
te inferior.

Los .centrífugos, dotados de aletas interiores de forma 
muy v a ría la , según los constructores, marchan á grandes 
velocidades, proyectándolos productos á cerner sobre las se
das que cubren parte cilindrica exterior que está fija. Y los 
plansichter, con movimientos de traslación rotatoria, forman - 
grandes cajas cuadradas ó redondas, colgados ó sostenidos, 
que oscilando de modo especial, hacen recorrer los productos 
que entran por la parte superior por varios departamentos ho
rizontales y estantes, resultando un recorrido de la molienda 
de muchísimos metros, por las curvas que obliga á seguir la 
masa á cerner; en el camino se le pone á ésta obstáculos para 
que tome variadas direcciones.

Esta ingeniosísima máquina va clasificando lo que recibe 
y vertiéndolo en varios departamentos por canales ó tubos. 
Con ó sin estos aparatos, las piedras muelen ó tritu ran  cierta 
cantidad de trigo, que se clasifica y perfecciona en harinas 
por medio de las máquinas descritas, cuyas harinas son las 
que se encuentran en el comercio; éstas tienen imperceptibles 
motas ó manchas que proceden del estrujamiento demasiado 
enérgico que sufrió la piel ó parte leñosa del trigo, y de la 
pulverización del germen. Sin embargo, el producto de las 
piedras tiene todo el gluten del cereal, y si bien no es tan 
blanco como el de la fabricación por cilindros, en muchas 
ocasiones se prefiere, porque su parte nutritiva es mayor; por 
el empeño de dar mejor aspecto al pan, no siempre resulta 
que el más blanco es el mejor. Lo que produce una piedra lo 
repiten las seis supuestas; pero debemos advertir que por el 
roce continuo, las caras, tanto de la solera como de la  volan
dera, se alisan y destruyen, teniendo que picar cada cuatro 
ó cinco días de trabajo, renovando las rayas hechas con cu
chillas de acero en la parte de la piedra llamada moliente y 
en los rayones que conducen el trigo desde el ojo central á 
las diferentes zonas de la superficie donde se tritu ra  ó pulve
riza el grano. La fabricación, por la falta de una ó más pie
dras, no se paraliza, influyendo solamente eh la cantidad mo
lida. Las piedras tienen generalmente 1ra,10 á l m,40 de diáme
tro, deben ser porosas y duras á la vez; su materia procede de 
canteras especiales, llamándolas en el comercio de Treviño, 
Colmenar de la Dordoña y de La Ferté; estas últimas se for
man de varios trozos de piedra que sé unen por fuerte yeso y 
están sujetos por aros de hierro. El número de vueltas para 
moler trigo varía con el diámetro de la piedra; la de 1,10 
debe girar 130 veces por minuto; la de 1,20, 125; la de 1,30, 
120; la de 1,40,110. La cantidad molida en las más usuales, 
y que tomamos por tipo de 1,80, varía también con la can
tidad del trigo. El esfuerzo motor supuesto para cada par de 
piedras oscila entre seis á ocho caballos, que también depen
derá del diámetro y según esté dispuesto el montaje.

De los experimentos hechos por el que suscribe y los térm i
nos medios deducidos, puede contarse que cada piedra de 1,30 
muele tres fanegas de 94 libras, ó sea 130 kilogramos por 
hora; de manera que los seis pares darían 780 kilogramos en la 
hora, y en las veinticuatro del día, 18.720 kilogramos de tri
go triturado.

La producción de las harinas clasificadas será proporcio
nal á lo molido, resultando como término medio que se debe 
contar el 80 por 100 de harinas panificables, y el 20 por 100 
resultante para los despojos y las pérdidas.

i Como hay reparaciones qüe hacer en la maquinaria, to
mando en cuenta el tiempo perdido en picar las respectivas 
piedras, y que siempre no se tiene dispuesta la primera ma
teria, sólo vamos á considerar qué sé muelan al día 15.000 
kilogramos de trigo, qué suponiendo de trescientos sesenta 
días de trabajo el ano, nds darían las seis piedras 5.400.000 
kilogramos de trigo molido anualmente.

El benefició bruto en lo que se refiere á la molienda se cal
cula en trigo á razón del 5 por 100; de manera que los 
5.400.Ó00 kilogramos darían 270.000 kilogramos de maquila 
por moler.

Suponiendo que el valor medio del trigo sea á razón de 10 
pesetas fanega de 43 kilogramos, cada kilogramo de trigo 
vale 0,23 pesetas; por consiguiente, el producto bruto en pe
setas y por año en una fábrica de seis pares de muelas será 
de 62.100 pesetas. , t ,

| Nuestras experiencias nos han dado que . los;gastos son al 
año; carbón, 16.000; aceites y engrases, 1,000; personal, 20.000; 
varios, 7.000; total, 44>000 pesetas. Y siendo los rendimientos 
supuestos de 62.100, quedaría como beneficia áL capital em
pleado y  riesgo del industrial 18.1Q0, pescas*;

El valor de una, modesta instalación para seis piedras con 
todos sus accesorios, edificio y^motojvdfebeúc pasar de 100.000 
pesetas;, de modp que al riesgo derindmttrial^y9por su traban 

, jo¡ apenas le quedarán de 8,á 9.000 pesetftsuSiempTe bajo e l  
concepto, de, que los artefactos marchen bien y que no les fal
te la primera materia* j ¡¿i . .   ̂ (

ParskTelacíonár un establecimiento dé molienda que pro
duzca la  misma cantidad de harina1 por el sidtejtidía’Sé cilin
dros* debemos.describir^también someramente en qüé consis-' 
teda fabricación de harim ^m  un establecimiento por el sistema 
aúptw-húngaro ó de,mlindroé.- ^  ^ r j - '> •<

i Hémos dicho qué perfeccionando el modo d é ’iñoler qn las 
piedras, w  introdujo én ellaé el tiso de Jos Compresores para 
las sémolas que réshltan de lá íñolturacíÓn alta, y que ú lti
mamente se suprimieron en absoluto las'piedras, sustituyen
do) en  todas las operaeiónes la  labór que7 ej cuta el cilindro 
móvido horizontalmente; el motor en esbe cáso debe colocarse 
de modo qué facilité t i  movimiento horizontal; generalm ente
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un eje paralelo á cada par 6 pares de cilindros de que cons
tan estos aparatos es el que lo transmite.

Una tolva en la parte superior recibe el trigo limpio y li
geramente mocado; cae esta semilla sobre el par ó pares de 
cilindros espiados diagonalmente, los que trabajan en senti
do opuesta con una velocidad de 300 revoluciones por minu
to; el primer par de cilindros tiene las estrías más separadas 
ó bastas; los sucesivos, las tienen más unidas ó finas.

misión de estos aparatos es convertir el trigo en sémo
las f haciendo en las operaciones la cantidad menor posible de 
hj&nna* á la vez que se extrae del grano el germen, y la piel se 
áeja lo  más limpia que se pueda.

®1 primer par de cilindros con unas 300 estrías no bace 
*U%igo más que abrirlo en sentido longitudinal; un elevador 
t&ube el producto al piso superior, donde un cernido apropia
do extrae el polvillo negro que tiene la ranura del grano y 
parte del germen.

Desciende la molienda al segundo par, que tiene el estria
do má.s fino* y cuyos cilindros están un-poco más juntos, pro
duciéndose ya sémolas, y otro elevador lo vuelve á ascender 
«I comedor ordinario ó plansichter. Allí se separa la poca 
bar ¿na y las sémolas producidas; el resto baja otra vez, para 
pa*jando por el tercer par de cilindros con estrías más finas y 
XD apretados; sufre otro cernido, y sucesivamente se conti- 
r  ¿fe hasta el último par de cilindros, con 809 á 900 estrías,
' üsyamisión es extraerle los salvados las partículas de ba- 
^ n a  que tienen adheridas.

Mientras se realizan estas operaciones, las sémolas, clasi 
ideadas por gruesos, van á los sasores, que las limpia de la 
parte tenue y ligera procedente de la piel del grano. Estas 
¡sémolas pasan á cilindros compresores lisos, que trabajan de 
parecida manera á los trituradores, con velocidades entre 200 
é> 230 vueltas. La‘compresión gradual de las sémolas que su
ben á los plansichter, centrífugos, etc., va dejando barina 
clasificada, baf ando las sémolas (que se conocen por semoli- 
nas), y que aun resultan, á ser comprimidas, basta la última 
pasada de cilindros.|

De este modo, el grano de trigo que se trituró en las pri- 
imeras estrías ha recorrido varios kilómetros, para ir dejan
do: primero, la parte nociva, barina negra y mucho germen; 
después, la parte leñosa, salvados y moyuelos, harinas infe
riores con polvo, y parte tenue de las membranas que forman 
Jas celdillas del grano; á su vez se va retirando la verdadera 
'harina, con más ó menos almidón y gluten, y la que dan las 
sémolas y semolinas; operaciones sucesivas y delicadas en 
donde las*corrientes de aire funcionan, dando á los aparatos 
aspecto elegante, que señalan á través de cristales el produc
to que reciben y lo que van elaborando; siempre bajo el ideal 
de estrujar poco el trigo para sacarle, como con pinzas y mi
croscopio, la barina que encerraba, la piel y las membranas 
que constituye la estructura del grano.

Los salvados pasan también á cepilladoras cilindricas, 
donde se les quita las moléculas de barina que llevan; todos 
los aparatos conducen aire que, mezclado con partículas te
nues, va á ingeniosos depósitos, donde al sacudirse automá
ticamente dejan también algo de barina de clase inferior, 
ipero siempre aprovechablev El cernido con tornos ordinarios, 
-centrífugos, plansicbter y sasores, representa operaciones 
minuciosas. Cada máquina de éstas recibe y deja los produc
ios que le señaló el diagrama de fabricación. Las harinas de 
múltiples clases, ya por su riqueza en gluten, ya por su blan
cura, van reuniéndose donde el fabricante baya dispuesto 
para mezclarlas y hacer una envuelta propia de la marca que 
va á llevar al mercado. Generalmente no pasan de tres las 
clases, pero pueden ser muchas más. Como el trigo no puede 
dar más que lo que tiene, resulta que el tanto por ciento en 
piedras y en cilindros varía poco. Sin embargo, la calidad y 
limpieza es superior en las de cilindros, compensando elpro- 
-cedimiento prolijo y costoso con la bondad del producto.

Las harinas que resultan para el comercio, tanto de pie
dras como de cilindros, se empacan fácilmente en sacos de 100 
(kilogramos. Los edificios destinados á la fabricación por ci
lindros deben ser mayores, y lo son, que los necesarios para 
¿igualproducción con piedras. Las máquinas son también de 
imayor^coste y de difícil entretenimiento, necesitando refres
car las estrías en los trituradores y tornear los lisos de los 

♦comprensores, puesto que toda falta de paralelismo en los pa
spas de <cilindros produce, é  defectuoso producto, ó rozamien- 
'*ísm de los que resultan roturas en tan delicadas máquinas. 
Bor«eso obMga a tener piezas de recambio aun en un trabajo 
itíwmal; debiendo radvertir que utí entorpecimiento en cual- 
q uier máquina de este sistema representa el paro en absoluto 
de la fabricación, lo que no suelefsucéder con las piedras.

Los constructores proporcionan cilindros de diferentes 
longitudes: desde 0m,40 á 1**,20. Los cilindros son de fundi
ción endurecida. La cantidad molida está en relación con la 
longitmá de contacto de los cilindros trituradores; Las expe
riencia '« de! ingeniero que suscribe han dado que oscila entre 
4.000 k/J^ramos y 4.400 kilogramos el trigo triturado por 
metro de ©fontaet® en los cilindros. Tomando 4.200 kilogra
mos comw, término medio, resultaría que los 18.720 kilogra
mos que Luoíían las seis piedas., necesitan 4“,45 de longitud 
de trituración* Y ¿como son precisas seis pasadas, cada una ó 
cada par de c ilindros estriados deberían tener 0*,74 de longi
tud. Debemos, pues* suponer, bajo este criterio comparativo, 
una fabricación' de seis trituradores, de 9?,74 de longitud para 
que produzca igu.al .molienda que los seis pares dé piedras de 
1“,30 de diámetro. jlU esfuerzo motor varfe. muy ppeo connl 
necesario en piedras  ̂ parque si- bien en éstas hay facilidad en 
obtener sencillas transmÍ5Íones, y, por lo tanto, menores ro
zamientos, en cambio los aparatos dedicados á las instalacio
nes por cilindros ¿son perfeccionad^s, iríontados sobre sopor

tes envueltos de aceite, qqt| suavidad suma y eco- \
nomizando fuerza. El c ^ p ^ j empleado tiene que ser mayor 
relativamente en el Eterna de cilindros que en el de piedras, 
las reparaciones ¿lás costosas y el personal más cuidadoso. 
Los rendimientos de producción, en igualdad de trigo, no pue
den variar en cantidad* pero en calidad lleva ventaja la fabri
cación por cilind ros.

Para los efectos de la cuota contributiva, la comparación 
es como sigue: si los seis pares de piedras deben pagar á ra
zón de 220 pesetas, ó sea 1.320 por las seis al año, y á la tritu
ración equiv alente para la molienda, que resultó ser 4m,45 de 
contacto, ó sea 44 V2 decímetros de longitud, aplicamos tam
bién la cuota señalada de 22 pesetas por decímetro, resulta
rán 979 p esetas al año, ó sea que las piedras pagarán 341 pe
setas má.s que los cilindros.

La e quidad exige, á juicio del que suscribe, que los cilin
dros paguen á razón de 26 pesetas por decímetro de tritura
ción trabajante. De este modo, en estas comparaciones nues
tros cilindros adeudarían por los 44 decímetros y medio 1.157 
pesetas. Cantidad que si bien es aún menor en 163 de la co
rrespondiente á las seis piedras, hay á la vez que tener en 
cuenta y consideración que el capital empleado para una fá
brica de cilindros de igual producción que otra de piedras 
tiene por lo menos que ser un 30 por 100 mayor; que los en
torpecimientos del menor aparato, elevador, torno, etc., re
presenta el paro completo de la fabricación, y que la misma 
delicadeza de las máquinas obliga á reconocerlas dos veces al 
día, ocasionando dos suspensiones del trabajo. Circunstan
cias que, como ya se ha dicho, no es regular ocurran con las 
piedras.

Por último, debe llamar la atención el Ingeniero que sus
cribe respecto á que está bien establecido el considerar en los 
cilindros la trituración como base de tributación.

Realmente la cantidad de trigo que puede moler una fá
brica de cilindros está en proporción directa de la longitud 
total de los cilindros trituradores, no haciendo los compreso
res más trabajo que el que aquéllos les proporcionan, y así se 
observa que en las fábricas donde la trituración es excesiva, 
se tiene mal producto elaborado, y si es escasa, se tiene que 
suspender alguna pasada de compresión. Con lo expuesto, 
cree el que suscribe haber interpretado y cumplido fielmente 
la orden superior, deseando que este modesto trabajo sea aco
gido con benevolencia.

Madrid 19 de Junio de 1899. =  El Ingeniero industrial, 
Luis Zapata.

Memoria sobre la refinería de petróleo.

Fabricación.—Sería impropio del trabajo que por Real or 
den de 2 de los corrientes confió esa Dirección general á lo 
escasos méritos del que suscribe, describir con lujo de deta 
lies las operaciones que constituyen la refinería de los petró 
leos brutos.

Nos circunscribiremos á una somera descripción de la in 
dustria en la forma que aquí se ejerce, para que sirva de bas 
al trabajo.

Comprende la refinería dos operaciones: destilación de lo 
petróleos brutos y refinería propiamente dicha•

Destilación.—Separada por diferencia de densidades un 
( gran parte del agua que contienen los petróleos importados

se sujetan á la acción del calor por vapor y á temperatur 
► que va aumentando hasta 150 grados, destilándose los étere
‘ (á cuyo producto no se atiende» gasolina y bencina en cal
s deras cilindricas, pasando la gasolina á sus depósitos para s
' refinación posterior.
t Libre el petróleo de gasolina, va á potas 6 calderas verti
r cales, combadas por los dos fondos, y á fuego directo y tem
■ peratura de 300 grados se destila el petróleo.

La pobreza de naftas en los petróleos americanos hace qu 
en las refinerías no se atienda á este producto secundará 

) quedando en las potas de destilación el Cok de petróleo, qu<
- por el gran número de calorías que desarrolla al arder, sól
* puede emplearse, mezclado con grandes cantidades de hulli
3 en la lampistería, trabajos de soldadura, etc.

El petróleo destilado se deposita en tanques y se proce 
s de al

Refino, que tiene lugar, en el aparato llamado agitado,
- por la acción del ácido sulfúrico y una fuerte corriente <
* aíre; luego se sepaia el ácido por diferencia de densidade
* y se lava el petróleo, neutralizando el exceso de ácido por i
- sosa cáustica.
5 Expuesto el petróleo refinado á la acción del aire y la lu

queda completada la operación y en condiciones de ser en 
s balsado en cajas de hoja de lata generalmente.

Resumiendo, diremos que en las refinerías de petróleo 
a obtiene gasolina, bencina, petróleo refinado, y, como comp]
- mentó de la fabricación, la caparrosa verde (S04f0), necesita
e do para poder obtener dichos productos, aparte de las cald
r ras, refrigerantes y demás aparatos, y del petróleo bruf

carbón, ácido sulfúrico y sosa cáustica, 
r Parte económica*—Ya hemos dicho que en la refinería vi¡ 

i  tada, única que existe en la provincia, no se atiende á 1
ó esencias que contienen los petróleos, ni á la obtención <
- nafta, etc, . , . ’ -

r ; Respecto á la gasolina y bencina, son productos que-vi
a nen á constituir mermas en la fabricación por nótenérfác
e salida en el mercado, como lo demuestra la gran existenC
1 de los mismos almacenados en fábrica. Sin embargo, con
a dichos productos tienen un precio en el mercado, debemi
- consignar que este es el mismo que el del petróleo refinad
- Hemos habla do de la caparrosa ó sulfato de hierro, peí
* no con objeto de demostrar que esta fabricación derivada a

mente los rendimientos de las refinerías. Por el contrario, si 
Los operarios á ella destinados lo fueran exclusivamente, no 
se compensarían los gastos. Además, con la fabricación de la 
caparrosa se evita la construcción de pozos ó zanjas donde 
depositar el ácido impuro, pues está mandado que éste no 
salga por los desagües de la fábrica por los perjuicios que 
ocasiona.

No consideramos, sin embargo, este producto de la capa
rrosa, pues los gastos vienen compensados sensiblemente con 
los ingresos que produce. íntimamente unida á la fabrica
ción ó refinería de petróleo, existe la construcción de envases 
de hoja de lata y cajas de madera, contando para ello la fabri
ca con talleres de carpintería y hojalatería completos, im
pulsados por motores de gasolina.

Para no alargar excesivamente este trabajo, reuniremos 
en una sola partida de gastos los ocasionados por el embala
je del petróleo.

En el capítulo de pérdidas consignamos las de rendimiento 
absoluto, teniendo en cuenta que 100 kilos de petróleo en bruto 
producen por término medio 91‘50 de refinado y 5‘5ü de ga
solina, etc., productos equiparados en el precio, por más que 
el último tenga difícil salida como queda dicho; en el si
guiente cuadro expresamos cuanto se refiere á la parte econó
mica de la refinería del petróleo, partiendo de la base de 100 
kilos de este líquido.

Peseta*.

Yalen 100 kilos de petróleo bruto   ...................... *.. 15*50
/ Derechos de arancel............. 30
í Recargos...............................  6
\ Impuesto del alumbrado  3

Pagan por. < --------- 39
I Darechos de tráfico............... 0‘40
[ Idem de descarga................. 0*30
\ Idem de obras del puerto... 0*20

  0‘99
  39*90

( Jornales  0*12
/ De refinería.! Combustible.. 0‘36
í ( Demás gastos,

~ , \ embalaje, etc. 2 02Gastos que} J ’   2*50
ocasiona. \ Qeneraies y seguro....................  1

f Interés del capital.......................... 3
\ Timbre, reembolsos y comisiones . 1*31

 ------  7*81
( En esencias..................................... 0*60

Pérdidas.. \ Mermas de ruta l/i5'5o 2 por 100. 0*31
f De rendimiento absoluto...............  1‘86
v   2*77

65‘98
Precio de venta sin impuesto de consumo.................... 75*06

Beneficio en 100 kilos.......................................    9*08

Resulta, pues, en 100 kilos un beneficio de 9 pesetas y 8 
céntimos. El no haber en esta provincia más que una refine
ría de petróleo, y ser este el primer trabajo de esta índole que 
se ordena á mi insuficiencia, sirvan, Excelentísimo Señor, de 
atenuante á los defectos de que estará plagado el que á la 
consideración de V. E. tengo el alto honor de exponer.

La Coruña 26 de Junio de 1899. =  El Ingeniero industrial, 
Lorenzo Elps.

Son copias. =  El Director general, Angel G. de la Peña
(Se continuará\.)

ADMINISTRACIÓN  CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Direccion  general del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos del Estado

Habiéndose extraviado el resguardo talonario expedido 
por la Caja general de Depósitos en 17 de Febrero de 1872, con 
los números 14.000 de entrada y 3.298 de registro, correspon
diente al constituido á favor del Ayuntamiento de Grañena 
de las Garrigas (Lérida) por el concepto de la tercera parte 
del 80 jDor 100 de sus bienes de Propios, importante 226*44 
pesetas, se previene á la persona en cuyo poder se halle 
que lo presente en esta Dirección general; en la inteligencia 
de que están tomadas las precauciones oportunas para que 
no se entregue el referido depósito sino á su legítimo dueño, 
quedando dicho resguardo sin, ningún valor ni efecto trans
curridos que sean dos meses desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  de  Madrid  y Boletín oficial de esta pro
vincia sin haberlo presentado, con arreglo a lo dispuesto en 
el art. 41 del reglamento de 23 de Agosto de 1893.

Madrid 10 de Abril de 1900. == Él Director general, J. 
R. de Oya.  ̂ ü X^682

? Habiéndose extraviado el resguardo talonario expedido 
por la Cafa general de Depósitos en IIo de Marzo de 1882, 
con lo® números 125.350 de entrada y 5.767 de registro, co
rrespondiente al constituído á favor del Ayuntamiento de 
Fátarella (Tarragona) por el concepto de la tercera parte del 
80 por lOÓ de sus bienes de Propios, importante en la actua
lidad 290*52 pesetas, se previene á la persona en cuyo poder 
seihalle que lo presente en esta Dirección general; en la inte
ligencia de que están tomadas las precauciones oportunas
Sara que no se entregue el referido depósito sino á su legítimo 

ueño, quedando dicho resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses desde la publicación de esto 
anuncio en la Ga c e t a  db  Ma d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia sin haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 41 del reglamento de 23 de Agosto de 1893.

Madrid 10 de Abril de 1900. ==E1 Director general, J. R* 
de Oya. X—680



222 12 Abril 1900 Gaceta de Madrid.-—Núm. 102
Habiéndose extraviado el resguardo talonario expedido 

por la Caja general de Depósitos en 1.° de Majo de 1883, con 
los números 141.211 de entrada j  5.948 de registro, corres
pondientes al constituido á favor del pueblo de U1 tramónte, 
agregado al A juntamiento de Foixá (Gerona), por el concep
to de la tercera parte del 80 por 100 de sus bienes de Propios, 
é importante 539*77 pesetas, se previene á la persona en cuyo
Í>oder se baile que lo presente en esta Dirección general; en 
a inteligencia de que están tomadas las precauciones oportu- 

¿as para que no se entregue el referido depósito sino á su le
gítimo dueño, quedando dicho resguardo sin ningún valor ni 
efecto transcurridos que sean dos meses desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta be M adbib y  Boletín oficial <ie 
esta provincia sin haberlo presentado, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 41 del reglamento de 23 de Agosto de 1893.

Madrid 10 de Abril de 1900.=E1 Director general, J. R. 
de Oya. X—681

Debiendo ingresar en el Tesoro público el importe del de
pósito señalado con los números 194.888 de entrada y 57.24U 
de registro, constituido en 12 de Marzo de 1897 á nombre y 
como de la propiedad de D. Benito Mancebo Saez, para su 
garantía en el contrato del arrendamiento del impuesto de 
consumos del pueblo de Higueruela, á disposición de la De
legación de Hacienda en Albacete, que está formado por cin
co títulos de Deuda perpetua al 4 por 109 interior, importan
tes en junto 6.600 pesetas nominales; esta Dirección, en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 48 del reglamento de la 
Caja, ha acordado se anule el resguarde de referencia, que
dando sin ningún valor ni efecto.

Madrid 11 de Abril del900.=El Director general, J. R. 
de Ova.

Dirección general de la D euda publica.
S e c c ió n  d e  U lt r a m a r .

O R D E N  A C I Ó N  DE P A S O S

Los individuos de Clases pasivas que tenían consignados 
sus haberes contra los Tesoros de Cuba, Puerto Eico y Filipi
nas y figuran en la relación publicada en la G a c e ta  de M a
drid del día 17 de Marzo último, pueden pasar á la Caja de 
esta Sección, de dos á cuatro de la tarde, todos los días labo
rables, desde el 16 al 28 del actual, á percibir los que les han 
correspondido hasta el 31 de Diciembre de 1898.

Madrid 11 de Abril de 1900.=E1 Ordenador de pagos, Joa
quín Sobrino.

Banco de España.
Habiéndose extraviado el resguardo del depósito trans

misible, núm. 399 368, expedido por este establecimiento en 
24 de Noviembre de 1897 á favor de D. Delfín Truchuelo y 
Sánchez, se anuncia al público por primera  ̂vez, para que el 
que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde la inserción de este anun
cio en los periódicos oficiales G a c e ta  de M adrid  y Boletín 
qficial de esta provincia, según determina el art. 9.° del regla
mento vigente de este Banco; advirtiendo que transcurrido 
dicho plazo sin reclamación de tercero, se expedirá el corres
pondiente duplicado de dicho resguardo, anulando el primi
tivo y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 11 de Abril de 1900.=El Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X—685

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y Telégrafos;
Correo».

Sección  1 ̂ — Negociado  8 .°
Debiendo procederse á la celebración de una subasta pára 

contratar la conducción de la correspondencia pública en ¡ca
rruaje desde la oficina del ramo de Zornoza á la de Berrdeo, 
bajo el tipo máximo de 1.787 pesetas anuales y demás con
diciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil 
de Vizcaya y en las oficinas de Correos de Bilbao, Zornoza y 
Bermeo, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del 
título II del reglamento para el el régimen y servicio del ramo 
de Correos aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898; 
se advierte al público que se admitirán las proposiciones,¡ex
tendidas en papel del sello 11.°, que se presenten en dicho Go
bierno y en las Alcaldías de Zornoza y Bermeo hasta el día 6 
de Junio, alas cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 11 de Junio, 
á las dos de su tarde.

Madrid 30 de Marzo de 1900.=E1 Director general, A, Her
nández y López.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e    vecino de según cédula

personal núm./ ...., se obliga á desempeñar la conducción 
del correo diario desde ..... á ..... y viceversa, por el precio 
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo alas condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por Fa Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) •

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje desde la oficina de Correos de Ceniceto á la de Laguar- 
dia, bajo el tipo máximo de 773 pesetas 50 céntimos anuales 
y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en la 
Dirección general de Correos y Telégrafos y en los Gobiernos 
civiles de Logroño y Vitoria y en las oficinas de Correos de 
Logroño, Vitoria, Cenicero y Laguardia, y con arreglo á lo 
preceptuado en el capítulo 1 del título II del reglamento para 
el régimen y servicio del ramo de Correos aprobado por Real 
decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte al público que se 
admitirán las proposiciones,extendidas en papel del sello II .0, 
que se presenten en dicha Dirección general y en los Gobier
nos civiles citados hasta el día 6 de Junio, á las cinco de su 
tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido 
Gobierno civil el día 11 de Junio, á las dos de su tarde.

Madrid 39 de Marzo de 1900. =E1 Director general, A. Her
nández y López.

Modela dt proposición*
D« F. de T,, natural d e    vecino de según cédula

personal núm. ...... se obliga á desempeñar la condudción

del correo diario desde á  y  viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado j>br la Dirección gene
ral. Y pera seguridad de esta proposición,. acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas»

(Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje desde la oficina de Correos de Mérida á la estación del 
ferrocarril del mismo punto, bajo el tipo máximo de 1,488 
pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de 
manifiesto en el Gobierno civil de Badajoz y en las oficinas de 
Correos de dicha capital y de Mérida, y con arreglo á lo pre
ceptuado en el capítulo 1.° del título II del reglamento para 
el régimen y servicio del ramo de Correos aprobado por Real 
decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte al público que se 
admitirán las proposiciones, extendidas en papel del sello 11.°, 
que se presenten en dicho Gobierno civil y en la Alcaldía de 
Mérida hasta el día 7 de Junio, á las cinco de su tarde, y 
que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Go
bierno civil el día 12 de Junio, á las dos de su tarde.

Madrid 30 de Marzo del900.=El Director general, A. Her
nández y López.

Modelo de proposición,
D. F. de T., natural d e  , vecino d e  , según cédula

personal núm , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde á  y viceversa, por el precio, de.....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y 
para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por se-
Earado la cédula personal y la carta de pago que acredita 

aber depositado en ..... la fianza de ..... pesetas.
(Fecha y firma del interesado.) — 8

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca-» 
rruaje desde la oficina de Correos de Barcarrota á la de Jerez 
de los Caballeros, bajo el tipo máximo de 1.600 pesetas anua  ̂
les y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en 
el Gobierno civil de Badajoz y en jas oficinas de Correos dé 
esta capital y en las de Barcarrota y Jerez de los Caballerosa 
y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título Ií 
del reglamento para el régimen y servicio del ramo de Co
rreos aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898; se 
advierte al público que se admitirán las proposiciones, exten
didas en papel del sello 11.°, que se presenten en dicho Go
bierno y en las Alcaldías de Barcarrota y Jerez de los Caba
lleros hasta el día 6 de Junio, á las cinco de su tarde, y que 
la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierne 
civil el día 11 de Junio, á las dos de su tarde.

Madrid 30 de Marzo de 1900.=E1 Director general, A. Her
nández y López.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de.   vecino d e  según cédulí

personal núm   se obliga á desempeñar la conducciói
del correo diario desde..... á   y viceversa, por el precú
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición acompaño á ella po: 
separado la cédula personal y la carta de pago que acredit* 
haber depositado e n  la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta parí 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca 

. rruaje desde la estación férrea de San Roque á San Roque  ̂
La Línea, bajo el tipo máximo de 989 pesetas anuales y demái 
condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierni 
civil de Cádiz y en las oficinas de Correos de esta capital yei 
las de San Roque y La Línea, y con arreglo á lo preceptuad! 
en el capítulo!.0 dél tituló II del reglamento para elrégimei 
y servicio del ramo de Correos aprobado por Real decretoi d 
7 de Junio de 1898; se advierte al público que se admitirán la 
proposiciones, extendidas en papel del sello 11.°, que se pre 

;senten en dicho Gobierno y en las Alcaldías de San Roqu 
y La Línea hasta el día 21 de Junio, á las cinco de su tarde 
y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Go 
bierno civil el día 26 de Junio, á las dos de su tarde.

Madrid 5 de Abril de 1900. =  El Director general, A. IJer 
nández y López.

Modelo de proposición.
D. F. de T , natural de ...... vecino de — , según céduli

personal núm , se obliga á desempeñar la conducciój
del correo diario desde á ..... y viceversa, por el precii
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiéio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene' 
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á iella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n    la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública a! ca 
bailo desde la oficina del ramo de Herencia; á la de Aleáza 
de San Juao, bajo el tipo máximo de 657 pesetas anuales ] 
demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el Go* 
bierno civil de Ciudad Real y en las oficinas de Correos d< 
esta capital y en las de Herencia y Alcázar de San Juan, y coi 
arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del re 
glamento para el régimen y servicio del ramo de Correos apro 
bado por Real decreto .de 7 de Junio de 1898; se advierte alpu 
blico que se admitirán las proposiciones, extendidas en pape 
del sello 11.°, que se presenten en dicho Gobierno y eni la¡ 
Alcaldías de Herencia y Alcázar de San Juan hasta el día 2. 
de Junio, á las cinco do su tarde, y que la apertura de pliégoi 
tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 26 de Junio 
á las doce de la mañana.

Madrid 5 de Abril de 1900. =  El Director general, A. Her 
nández y López.

Modelo de proposición*
D, F. deT., natural de ...... vecino de según céftub

personal núm .   se obliga á desempeñar la conducción de
córreo diario desde..... á  y viceversa, por el preció de....
t(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condieitmes don 
teñidas en el pliego aprobado por la Dirección general, T  parí

seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separada 
la cédula personal y la carta de pago que acredita habe  ̂ d«
positado en la fianza d e  pesetas. x

(Fecha y firma del interesado.) —g

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca 
rruaje desde la oficina de Correos de Purchena á la estación 
férrea del mismo punto, bajo el tipo máximo de 440 pesetas 
anuales y demás condiciones del pliego que está de manifies
to en en el Gobierno civil de Almería y en las oficinas de Co
rreos de esta capital y de Purchena, y con arreglo á lo pre
ceptuado en el capítulo 1.° del título II del reglamento para éh 
régimen y servicio del ramo de Correos aprobado por Real de
creto de 7 de Junio de 1898; se advierte al público que se admi
tirán las proposiciones, extendidas en papel del sello 11.° 
que se presenten en dicho Gobierno y en la Alcaldía da Pur
chena hasta el día 20 de Junio, á las cinco de su tarde* y que, 
la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno» 
civil el día 25 de Junio, á las dos de su tarde.

Madrid 5 de Abril de 1900.=E1 Director general, A Her̂  
nández y López.

Modelo de proposición*
D. F. de T., natural d e    vecina d e    según cédula

personal n úm .   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde ..... á —  y viceversa, por ,el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las eondiciq^
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella 
por separado la cédula personal y la  carta de pago que aere-* 
dita haber depositado en la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje desde la oficina de Correos de Plasencia á la estación 
férrea de dicho punto, bajo @1 tipo máximo de 470 pesetas 
anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto 
en el Gobierno civil de Cáceres y en las oficinas de Correos de 
esta capital y de Plasencia, y con arreglo á lo preceptuado en 
el capítulo 1.° del título II del reglamento para el régimen y 
servicio del ramo de Correos aprobado por Real decreto de 7 de 
Junio de 1898; se advierte al público que se admitirán las pre
posiciones, extendidas en papel del sello 11.°, que se presen
ten en dicho Gobierno y en la Alcaldía de Plasencia hasta el 
día 20 de Junio, á las cinco de su tarde, y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día, 25 de 
Junio, á las dos de su tarde.

Madrid 5 de Abril de 1900.^ El Director general., A. Her
nández y López.

Modelo de proposición.
D. F. deT., natural d e    vecino d e  , según cédula

personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
ael correo diario desde ..... á  y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio-

~ nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado en ..... la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje desde la oficina de Correos de Algeciras á la estación 
férrea del mismo punto, bajo» el tipo máximo de 900 pese
tas anuales y demás condiciones del pliego que está de maní» 
fiesto en el Gobierno civil de Cádiz y en las oficinas de Co
rreos de esta capital y de Algeciras, y con arreglo á lo precep
tuado en el capítulo 1.° del título II del reglamento para el 
régimen y servicio del ramo de Correos aprobado por Real de
cretó de 7 de Junio de 1898; se advierte al público que se ad
mitirán las proposiciones, extendidas en papel del sello 11.°, 
que se presenten en dicho Gobierno civil y en las Alcaldías 
de Algeciras hasta el día 20 de Junio, á las cinco de su tarde, 
y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Go
bierno civil el día 25 de Junio, á las dos de su tarde,

Madrid 5 de Abril de 1900. =E1 Director general, A, Her
nández y López.

Modelo de proposición.
D̂  F. de T., natural d e    vecino d e  , según cédula

personal núm. ....., se obliga á desempeñar la conducción
ael correo diario desde  á   y viceversa, por el precio
de ..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado en ..... la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje desde la oficina del Correos de Betanzos á la estación 
férrea de dicho punto, bajo el tipo máximo de 699 pesetas 
anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesta 
en el Gobierno civil de La Coruña y en las oficinas de Correos 
de esta capital y de Betanzos, y con arreglo á lo preceptuado 
en el capítulo 1.° del título II áel reglamento para el régimen 
y servicio del ramo de Correos aprobado por Real decreta de t  

» de Junio de 1898; se adyierte.al público que se admitüán las, 
proposiciones, extendidas en papel de! sello 11.°, que se pre
sénten en dicho Gobierna y én la Alcaldía de Betánzos hasta 
el día 20 de Junio, á las cinco de su tarde, y que la apertura 
de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil él día 25 
de; Junio* á las dos de su tarde.

Madrid 5 de Abril de 1900™ El Director genp¿f%l* A.'Hfif* 
nández y López.

Modelo de proposición.
D. F. de T,, natural de ...... vecino de según cédu

la personal núm. /...., se obliga á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde ..... á ..vv. y viceversa, por el 
precio d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las con
diciones contenidas en el pliegd aprobado por la Dirección 
generál. Y  pára seguridad de es^u proposición, acompaño á 
ella por separado la cédula pegona! y la carta de pago que 
acredita haber depositado ..... la fianza d e  pesetas.

(Fecl^a y firma del interesado.) —9.
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Dirección general de Sanidad

E s t a d o s  r e l a t i v o s  a  l a s  i n h u m a c i o n e  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d í a  5  d e  a b r i l  d e  1 9 0 0

R e l a c i ó n i n d i v i d u a l
*

d e  l a s  i n h u m a c i o n e s *

EDAD
HOMBRES

Aftefl. mas.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIDi

rrfe fT i- i . lc f Villoaacnum . 5 \ P árvulo .............. Saram nión S anta Isabel. 5.
Ton S  ríam harro 17 \ > Soltero..........o . . . . Fiebre ¡tifoidea Paseo de Recoletosj 31.
Dámaso Castillo ..<><> 1 » Párvulo,*« Difteria larínsrea......................................... Corredera baja, 53. 

G arcía de Paredes, 4 
Peña de Francia, 6.
Hosnitfll -Provincial.

r— o

24 > Soltero ................... Tuberculosis ..
23 > Idem . íd e m ..
7fi ' % > Casado^. . Idem ..

- 52 1 > Soltero.. . Idem.
70 | > Tiudo. C ardionatía...... .......................................... ...... Ballesta, 26.

Atoché 8080 > Idem Idem...
63 % > Casado Miocarditis.

------ — , .
Fernnnón VT Q

» | 1 P á rv u lo ...__ ____ Colanso ca rd íaco ................................ ............ Acuerdo, 26.
Hosnitft.l Prrv

, V/.

Mariano García 38 i %> Casado Miocarditis xrfn rtíol
69 J > Viudo . Arterioesclerosis. ........................................... Idem. 0
47 ) & Casado Miocarditis, ídem
> 2 > Párvulo_________ Bronouitis Ferraz, 60.

6flh<J79 / 1 A2 1 Idem. Idem ...
29 j £ > Pneum onía. Tribnloto *1Q

1 I > Párvulo.................. Id e m ... A iid^hóo 1 TO « i

33 1 % > Casado, Id em ........................... ....................................
JJUIiCgU, XfiJ  J

Hospital Provincial.
frlnuiofo ^O T?ílKno 1

I -Stfe
51 ! > Idem. Idem ............................................................

Carlos Espinosa.
A 1 harto >Ard n fí a..

69 % > ídem Idem.................................................... Príncipe, 27.
Génntro lO

u, x.,
. 52 » > ídem Cirrosis henática.......................

Monnftl Gnnzfi lez . . . . . o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33 1 » > Idem. Fleeunón difuso
XV/,

Hncnítol DfnWínAíal
Fernando López. 
Bonifacio Bravo.

Watr» m asculinn .. . ..

63 > ídem Anonleiía cerebral................................. Tribuiste, ¡15,
n»lfifpfitro OC

.0*1.

1 » > P árv u lo ... . . . ___ Meninffitis í

» > > > DonrícífA iiifíínínl
Td«m . . > > > 3 >

JUUJ
Tribtil-ofo í \

Luxax,

rv»rífl nfirmfin RCmisa......... 1................................. * . . . . . * 1 6 : > Párvulo___ Sent í cern í a

i VA.w UV/, V/.

fiianfíi DópÜiova 1 1
Vi canta María Pérez... . 4 > > Idem. Saram nión.............. ...............

w J/oiunin, X i

A rganzuela, 1. 
Cerró del Cuervo,
TTñOmfoí DrATTínní

-•

Josefa F uen tes . . . . 2 > > ídem Idem .. 4.
al.Antonia Lorenzo . 18 > Soltera Fiebre tifoidea _______

Pilar Gallego 
María Pérez. .

24 > > ídem ídem Tíiflm
46 > Casada. Tuberculosis_______  __ Santo Tc*oKal 90:

Carmen S alas........ 22 Idem. biem Am m rn «O *
E lisa Abad . . 8 >■ > Soltera. Tdem____ ________________

4.x. iix̂ /UlA \J  J
IlVflTiníonA Rírtní A•* Josefa Molía . 77 > > V iu d a . Cáncer . Plst7R rio Son Mítvnal Q

Colores Lónez. 3 6 > Párvulo____. . . . . L a r in g it is ................................... ntriorin fi
X U .1Q  iU.OX,

Santas Díaz. „ 69 > > Viuda.. Bronouitis nar/iannl Oícf-nfli.Aw QQ
Natividad Cabriada........ > > 2 Párvulo........ .......... Idem ,. San Lorenzo, 7. 

Ronda de Valenci
Gartaorpno *> xr A.

> «.

Carmen H u a r t . . . . 2 R > Idem. Tílem.................... .................. ío $¡2
FiOríoaeta Molero . 46 Casada Pneum onía ,

v.*
A frastina Carrascosa ... i 50 » Idem H enatitis Paseo de las Delicias, 11.

TTosnital ría lo Pi»ínftocjoBárbara P uerta___ 1 59 > > V iu d a . . . . ............... Apoplejía cerebral.................................
Coneeneión M anteca.. . 58 Idem. Reblandecimiento cerebral . . T-fCenital rio .Toone ”NJononú-nn,
María Pérez, 12 Soltera Meningitis Piaste 10
Teresa S e la ,. 1 6 » Párvulo.................. Idem . . Honda TInnno A.

Ju an a  Núñez 53 > Soltera Reblandecimiento ce reb ra l__
w w uu^uv) i»
E sp íritu  Santo, 29.
Jflmio daI VallaJosefa Gómez. 44 Idem Anemia

Josefa G onzález, , 80 •> » V iuda....... .............. Senectud._____________ Snlona K r r  H
*

A níneta Cabiente . 80 »• » Idem. Idem . , Rívara da 1 Mati^gnoraci Q'í
Rato femenino » » » > > JtíQIIO 1 0

Q B f ‘
T/ÍATTi __ > > > Don M artín, 37. 

San Bernabé, 18.Idem ...... ....................................................................... .............. » > >
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M adrid 6; de Abril do 1900.se El Director gei«ral, Dr. F. de Clorltéjarena.

(1) 8a ha adoptado *st* clasiilcaaf&i atendían de á la aecldh admla iit/átf?* <ju« d«be ejeieitafc» «nal régimen sanitario de la legislaclóa^ígants; j  en asta sentido, las tníeraedaies eea* 
«ífaadsis en el grupo de infeasiosas excluyen toda .medida sanitaria efea reiaeián i  las pérsonaa y á las cejas de su uso; así como las del grupo de iníceflo-eomtagiesM impnca» la 4» •jethfór las díspostck'»iietf establecidas sobre alsiainicnto ds litfoetsdiies f  dt¡sin£áeótón-d$ Jas ffiSteríidsshtuinashs'y dé-las habitaciones da les entorne*: m S» «sí» ««silla se «wstguráa lu  dsíuacieaes eínnidas jo* 'aidáaafe. fcosslsiaia* yaiaídio y ejeeueleaes da pesa eapital.
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ADMINISTRACION MUNICIPAL
A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d  

S ecreta r ia
Esta Excma. Corpo^ jtcióa lia acordado sacar i  pública no.* 

sásta  el solar núm. 2.é con lachada á la calle da la Florida» 
ique formnba parte df terreno fu e  ocapd el antiguo Corral 
de limpiezas de la bajo el tipo de 64,944 pssatas» i  que 
ascienden ios 360'8¿ metros cuadrados que dicho solar com
prende, y con. s u j e t a  al siguiente pliego de condiciones ge* 
nerales:
■ I a Es objeto de esta subasta el solar señalado con el nú

mero 2 entre ío .3 que formaban parte del terreno que ocupó
el antiguo Cor ral de limpie1» »  de la Villa* La superficie del 
solar de que s a trata es dé 860*86 metros euadradóé» equfra* 
lente á 4 647* 1§ pies cuadrados, y tienen sus lados: al Norte,
20‘40 metro; i «fc msdianerfa, linden te con el solar míirau 1 da 
los exprest id©»® terrenos; al Sor, 23l60 matroa de iiertiaicrfii» 
Iludíante e« m al solar núui. 3 de ios miainun; ti Este» 16 65me* 
tros de íac hada, lindante por la calle de k  Florida, j  al Oeste# 
16'40 mut trwa de medianería( lindante con les autores de los 
Pcios de |a Nieve, seg&n resulta di las mediciones practica* 
das |  j  jano formado por el Arquitecto municipal que se 
neomp* », este pliego. ■'

Xm El tipo que sirte de base i  1» subasta es el Je 64 Mi 
poseí* | S(| m  que ha sido valorado dicho solar por d  Sr. Ar» 
quito julo municipal.

3* 11 La subasta se verificar4 el di» 12 de Mayo de 1900» 4 
les cuatro de 1» tarde, simultáneamente en la sala da rema
tes , es la primera Gasa Gonsistorial (pina de la Villa, 5) y en 
la ÜVn* ocia de Alcaldía de! distrito dial Hospicio (plUit de 
Ci lamber i, 7)* ante el Exorno, Br. Alcalde Presidente 6 del Te
ñí tente n  que al efecto delegue, as latiendo también al acto i l  
B r. Conejal que designe y uno de los Notarios tía 8 E.

4.a Los pliegos de condiciones, ti lulos y demás antece- 
fiantes para 1» subasta se hallarán de manifiesto en la Sacre*
* tarín del Ayuntamiento, de una a Irte de 1» tarde, todos los
días no feriados que medien hasta el del remate.

5.* Se dará principio al acto el día y á la hora señalada 
¡toar le lectura del anuncio y pliego de condiciones que sirve 
íde bees para la subasta.

¡8.a Terminada la lectura, y durante el espacio d i media 
Lhora, en cuyo plazo único podrán Jos concurrentes pedir lis  
explicaciones que estimen necesarias sobre las condiciones dé
la  subasta, se entregarán al Sr. Presidente las proposiciones 

<«n pliegos cerrados, que rubricarán en el acto los interesa
dos. Dichos pliegos: deberán contener la proposición ajustada 
al modelo» el resguardo' que acredite la constitución de la 
fianza provisional y la cédula personal del licitador. Cuando 
uno de estos presente más de un pliego, bastara que en cual
quiera de los que presente acompañe estos dos últimos docu
mentos. Los referidos pliegos serán numerados por el señor 
Presidente por el orden de presentación, y una vez entrega
dos, no podrán retirarse por ningún motivo.

7.a La fianza provisional que menciona la condición an
terior, consistente en el 5 por 100,del total de la subasta,, ip - 
portante 3.247‘20 pesetas, se constituirá en metálico ó efectos

Sito!icos en la Caja general de Depósitos; pero cuando aqué- 
a se constituya con valores, se verificará con sujeción al 

precio que éstos tuvieran en la plaza el día anterior al del 
remate, según la cotización oficial.

8.a Cinco minutos antes do expirar la media hora'marca
da en la condición 6.a, el Sr. Presidente hará anunciar que 
falta sólo dicho tiempo para terminar el plazo de admisión; 
corrido que aea éste, lo declarará terminado y procederá á la 
apertura por el orden de presentación de los pliegos entrega
dos, y las proposiciones que contengan serán leídas en nlfta 
voz, desechando en el acto las que no vengan acompañadas 
del resguardo de depósito y de la cédula personal del lid ia 
dor; las que no cubran el tipo de 1» subasta y las que no se 
•justen «I modelo, siempre que las diferencias puedan produ
cir á su juicio duda racional sobre la personalidad del lid ia 
dor sobre el preció ó sobre el compromiso que contraíga. En 
i l  caso de existir dicha duda, la proposición sera desechada 
aun cuando el lidiador manifieste su conformidad en que se 
entienda redactada con estricta sujeción al modelo.

i 1.® Los lie i t adores que no cubran en sus proposiciones el 
tipo establecido * en la condición 2.a, perderán el depósito 
pro fisión al» que quedará á beneficio del Erario municipal,

10. Después dé la lectura de todas las proposiciones pre
sentadas, que deberán extenderse en papel ael sello 11.®» el 
Br. Presidente adjudicará provisionalmente el remate al au
tor de la más ventajosa entra las admitidas, devolviendo á 
los licítadures que estén conformes con que quedan desecha 
pus sus proposiciones los resguardos y ccdutos personales 
que las neoin pan aban, con cuyo recibo se entiende que re
nuncian i  todo derecho á la adjudicación definitiva del re- 
a n te ..

11. E« el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales 
á I* más benefteuka pnra los fondos municipales» se abrirá 
licitación en tina sní nitores por pujas á la lim a durante un 
plazo de diez minutos, puado el casi, previo apercibí míe tito 

'por tres veces, se adjudicará provisionalmente el remite ¡al

2ne hubiere mejorado la « y a  en favor de ésta vi tía, y si no 
nbicre mejora á resaltasen tafias en los mismos términos, 

l i  citada adjudicación se hará en favor de aquél cuyo pliego 
•tenga el número de orden más inferior.

•12.( El resguardo de Ja fianza del postor á quien se hubie
re adjudicado li subasta no mré devuelto, y quedará unido 
*1 eje pedíante basta el otorgamiento de la escritura.

-li)« Adjudicadla la subasta par el Excmo. Ayuntamiento, 
'deberá el rematante presentarse en la Tesorería municipal i  
consignar el importe total del salar» que entregará preeiea- 
•menteen me M ico, y sin perjuicio de proceder después • lm 
cacti fleteión ds «un dimensiones, á cuyo fin el propietario 
¿nombrara un Facultativo para que, en unión del Arquitecto 
municipal, preceda al deslía da co i los p radíos col ¡o din tes. 
Hecfca esto operación» el piro píe torio y Ja Exenta. Corporación 
«cepiteráíj como infinitiva la superficie de la rectificación, de 
cuyo ¿trabaja certificarán ambos Facultativos p ifa  loe efecto# 
del otorgamiento de la escritura de compraventa*

14. Hí de fo certificación determinada én l i  condición an
terior resulta alguna diferencia en las dímenstonae, abonará 
el Exorno. Ayuntamiento ó el rabiatante el valor de dicha di- 
ierfencia, á rezón del precio que corresponda á Ja uní'Jad, co i 
arreglo al tipo en que fue adjudicadlo y el numero1 do metro# 

minado en la-condición 1.a 
m* El lieitador á cayo favor quede el reñíate le obliga á 

concurrir á las Gasas Consistoriales el día y hora que se 14 
■■. señale é otorgar lo correspondiente escritura»

16. Será de cuenta del propietario adquirente el derribo 
de los muros, sí existen entre este solar y las casas ó solares 

olíndantes, y cuantas operaciones sean necesarias para po- 
4 e? efectúa? el deslinde de que tr^ ta  la condición 13.

Será de cuenta del Ayuntamiento 1» cancelación de las 
cargas que pudieran resultar mi otorgarse lm esentura» pues 
se entiende que lm Corporación municipal lleva á cabo la 
vento tlel solar libre de gravámenes para el comprador*

17. Se excluye del valor del solar il que representa la 
valla que lo lim ita di 1» vía publica» que queda de propiedad 
del Exento. Ayuntamiento, y demás materiales ó construc
ciones existentes en el mismo • ( J# ,

18. Fijados loa puntos definitivos de esta solar y retirada 
lm valla que hoy exista( el propietario daba colocar otra que 
lim ite su propiedad» pintada mi menos por la parte exterior, 
en el tnm  de que quede el solar ain edinoar.

19. El remata il® no podrá pedir tu  meato ó disminución 
del precio en que hubiese quedado Si subasta, ó rescisión del 
contrato, sea cualquiera la causa que alegue, porque éste 
tendrt lugar i  riesM 7 ventura* , . . ,

26* El rematante queda obligado' á satisfacer l̂os gastos 
de escritura» sus copias y  demás que pueda originar la  su
basto» así como il importe de la inserción de todos Jos docu
mento* que lo hayan sido para 1» misma en los diarios ofl- 
eiales de Madrid,*presentando al efecto, antes de formalizar 
1» escritura ó acta del reinita» el correspondíante resguardo' 
i s  haber lucho efectivo el mencionado importe. También 
queda uhligtdo el rematante i  satisfacer á la Hacienda pii 
filie» al importo de los dereehos reales si los devengase y el 
de cualquier otra contribución ó impuesto, á cuyo fin ad
quiere «1 compromiso de presentar la escritura de adjudica
ción en las oficinas liquidadoras dentro de tes plazos le
gales» . " " . .

21. El remato obliga al rematante y al Bienio. Ayunta
miento desde la definitiva aprobación del mismo»

22* El rematante, para todos los incidentes á que pudie
ra dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de ¡su Juez y do
micilio. . . . .

23. Para poder tomar parte en 1» subasta es requisito in
dispensable que los resguardos provisionales vengan acom
pañados del sel lo correspondiente que justifique huber satis
fecho en la Tesorería municipal 3 pesetas en las fianzas ó 
depósitos previos por cada 500 pesetas ó fracción, de esta 
sumo..

24. El rematante no tendrá derecho á redamación de n in -. 
gun género en el caso de que la Superioridad denegara la 
autorización para la vento á que hace referencia la regla 3.a, 
artículo 85 de la ley Municipal; únicamente le serán reinte
grados en este caso los gastos efectuados por anuncios en los 
periódicos oficiales.  ̂ .

Madrid 26 de Mana de 1900.=En Comisión segunda apro
b a d o s  El Vicepresidente, J. de Uruburu.

Modelo ie proposición
feue deberá extenderse en papel del timbre del Estado, clase 11.a)

D. que vive ...... enterado de las condiciones de la
subasta en pública licitación del sotar señalado con el nú
mero 2» de los procedentes del antiguo Corral de limpiezas de 
la Villa, anunciada en el Boletín oficial de la provincia y Ga
c e t a  de esta capital, en los d ía s y  de ......   conforme
en un todo con las mismas, se compromete á adquirir dicho 
solar con estricta sujeción á ellas, por la cantidad de ..... (en 
letra) tantas pesetas. .

(Fecha y firma del proponente.) —*S

A yu n tam ein to  co n stitu cio n al d e  S a n ta  
Comba.

Vacante la plaza de Médico titular de este distrito, dota
da con el sueldo anual de 990 pesetas, por la asistencia de 
400 familias pobres» se anuncia su provisión por concurso.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes con el título 
académico ó certificación del mismo en el término de quince 
días, contados desde la inserción de este anuncio en la Gaos, 
t a  de Mí-Brid y en el Boletín oficial de la provincia.

Santa Comba L° de Marzo de 1900. =E1 Alcalde, Francis
co' Pérez. - X—689

A lcald ia  co n stitu cio n al d e  G ijó n .
Aprobado por le a l orden de '27 de Junio de 1899 un p u 

yecto de cuartel para un batallón de Inf a atería en esta villa 
y con fechas 25 de Diciembre del mismo año y 15 del prece
dente mes de Febrero por el Ayuntamiento y Junta munici
pal respectivamente, el pliego de condiciones económico y 
administrativas para la ejecución de dicha obra por medio 
de subasta pública» y con cargo al empréstito municipal des
tinado á este y otros fines» la citada subasta se celebrará con 
sujeción al proyecto que se halla de manifiesto en la Direc
ción de Administración local y en la Secretaría del Ayun
tamiento de Gijón, y á las expresadas condiciones, que son 
las siguientes: ;

1.a La subasta de las obras para la construcción del cuar
tel tendrá lugar en el día 17 de Mayo próximo, á las doce de 
ía mañana, señalados por la Dirección de Administración .te
cali, verificándose simultáneamente en dicho Centro y en el 
salón llamado de Quinto» de estas Casas Consistoriales, á 
tenor de lo  dispuesto por el'art.'9.® del ReaLdecreto de 4 ;de 
Enero dé 1883.

2.a KI sistema será el de pliego cerrado, con arreglo al 
modelo dé proposición que figura al píe de estas condiciones, 
y la subasto girará á la bija  del tipo de contrata que es de 
i lS 'J ii  48'peeetoft*

X"1 Durante il plazo de medía lo ra , después de abierto el 
•oto» lee Ueítodorea entregarán al Sr. Presidente de la subas* 
1» loe pllegoe que eonftengan las proposiciones» rubricando 
por el mtomoe !• 'carpeta en el acto de la entrega» la cual con
tendrá» además de la proposición ajustada al modelo» el res- 
gnardo que acredita haber constituido la fianza provisional» 
importante 23,798*32 peeatae» equivalentes al 5 por 100 del 
tipo de la subnota» ft lee resultas de la misma y la cédula per- 
eoflaL   - ■

Mita Hinca ee podrá constituir en la Caja "de Depósitos, 
liCiiriftlM d i élia ó Depositaría de esté Municipio» y después 
de Iraéieuitida la inedia hora para la admisión de pliegos» se 
procederá don arreglo á los números 8» 9; 10» 11» 12 y 13» á r 
tica lo 16 del citada Real decreto,

4 • La i  s u »  definitiva consistirá en el 10' por 100 del 
tipo de adjudicación del contrato' y se constituirá dentro de 
los diez d íii siguientes á la celebración de la Subasta en la 
Caja'general ie  Depósitos ó' sucursales, cu metálico» efectos 
público#, con arreglo á la cotización del día en que se cons
tituya el depósito» ó valores del empréstito municipal de 
aguas detesta villa» ajustándose las diferencias sucesivas en 
el precio de dichos electo# públicos» co i arreglo á lo prescri
to en el art. 13 del repetido Real decreto.

6.a La adjudicación definitiva de la contrata se elevará á 
escritura pública» y tanto los gastos que ocasione ésta como 
los de inserción'e® el Boletín éÉéíal y 'G aceta  db Madrid 
serán de cúefiia del contratista,

6 .a La obra terminará en el plazo de dos años, á contar 
desde la fecha de la notificación de la adjudicación definitiva 
de la subasta» y las obras darán comienzo á los veinte días,
contados desde la propia fecha.

7.a Por certificación de obra ejecutada expedida por el 
Arquitecto municipal cada cuatro meses, percibirá el con
tra tista  el importe de las mismas, con cargo á las resulta» 
del empréstito municipal depositado en ía Caja del Banco.

8.a El contratista no podrá en ningún caso pedir aumento 
ó disminución de precio ó rescisión del contrato.

9.a El contratista se somete á los Tribunales de este par
tido que sean competentes para conocer en las cuestiones qu« 
puedan suscitarse.

10. La fianza definitiva no será devuelta al contratista 
ha«ta que sea recibida la obra en definitiva también. Esta re
cepción se hará al año de la provisional, y si el contratista» 
requerido en forma, se negase á ejecutar las obras de repara
ción que procedan por defecto de construcción dentro de di
cho año, los verificará el Municipio por cuanta de la expre
sada fianza» renunciando á toda reclamación por el hecho 
mismo de aceptar este pliego de condiciones.

11. Además de los casos de rescisi n del contrato, con 
arreglo á las condiciones generales de obras públicas, se ten
drán en cuenta las que enumera el art. 23 del Real decreto 
del -4 de Enero de 1883, con sus efectos.

12. El Real decreto del 4 de Junio de 1886, en cuanto sea 
aplícab e á la presente obra, y el de 4 de Enero de 1883 que 
se cita repetidas veces en este pliego, servirán de norma á 
esta subasta y contrata que de ella se origine.

Consistoriales de Gijón 6 de Marzo de 1900 =  El Alcalde, 
Ramón García Sala.=E l Secretario, Eduardo M. Eztenaga.

Modelo de proposición.
D. N. N.. vecino d e  , según cédula personal adjunta,

enterado de los anuncios, planos y pliegos de condiciones fa
cultativas y económidas de las obras de un cuartel con desti
no á un batallón de Infantería, se compromete á ejecutar las 
referidas obras con sujección á dichas condiciones, por la 
cantidad de ..... (en letra) pesetas.

(Fecha (en letra) y firma del proponente.) —B

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

J uzgados militares
BARCELONA

D. Enrique Cantallops Tenadas, primer Teniente del regi
miento Infantería de Albuera, núm. 26, y Juez instructor del 
ixpediente que por falta de concentración se instruye al sol
lado Juan Vallvé Martí.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
lado Juan Yailvé Martí, natural de Tarragona, hijo de José 
¡r de María, soltero, de veintiún años de edad, de oficio labra- 
ior, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, 
sejas al pelo, ojos negros, nariz regular, boca regular, color 
jano, frente regular, aire bueno, producción buena, señas 
particulares ninguna, y de un metro 610 milímetros de esta
tura, para que en el preciso término de trein ta días» conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito 
en el cuartel de Jaime I de esta ciudad, y á mí disposición, 
para responder á los cargos que le resulten en el expediente 
^ue se le sigue; bajo apercibimiento de que si no comparece 
m  el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjui
cio que haya  lugar.

A su vez, en nombre de S. M el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita** 
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del: referido soldado, y caso de ser habido lo 
remitan en; clase de preso, con las seguridades convenientes, 
í  este Juzgado de instrucción y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado-en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 28 de Marzo de 1900.=EnrTque Can
tallops. 1037—M

J u z g a d o s  de primera instancia

GANDÍA
D. Ricardo Manresa y Galiana, Juez de instrucción de la 

Mudad' de Gandía y su partido. '
Por la presente requisitoria se cita, llama v emplaza á 

Luís Pastor Mateu» de unos cincuenta y cuatr'o años de edad, 
bajo de estatura, regordete, color moreno, pelo negro con al
gunas canas, ojos al pelo, cara afeitada, tiene una cicatriz 
m  la barba y una erupción en el pescuezo; viste de ordinario 
pantalón» chaleco y chaqueta á estilo del país, sombrero hon
go color café, bolas de piel de color, y mueve mucho el cuer
po cuando anda, vecino de O iva, en la actualidad en igno
rado paradero, de oficio albañil, casado con Desamparados 
Oolomína Costa, para que en el término de diez días, conta
dos desde la publicación de la presente en lo G aceta  de M a
d r id ,  comparezca en este Juzgado con objeto de responder de 
los cargos que le resultan en el sumario que contra el mismo 
me hallo instruyendo sobre estafa; bajo apercibimiento de 
que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, así civiles 
como militares y agentes de la policía judicial de la Nación, 
procedían á la busca y captura del referido sujeto, y lo con
duzcan caso de ser habido á 1 s cárceles de este partido á mi 
disposición. a : .

Dada en Gandía á 6 de Marzo de 1900.=Ricardo Manresa* 
Licenciado Eduardo Renán.- J—1554

MADRID—AUDIENCIA
El Sr. Juez de primera instancia del distrito de ía Audien- : ¡ 

cía de esta Corte» y por providencia dictada con fecha de ayer 
en los auk s que sigue el Banco Hipotecario de España contra 
D; Isidoro Pedrazá dé la Pascua, sobre pago de sesenta mil

f esetas» ha mandado sacar & la venta por segunda vez en pú- 
lica subasta la siguiente casa: una casa en la población de 

San Fernando (Cádiz)» y su calle Real, hay de la Constitu
ción, señalada con los números 153,155, 157 y 159 modernos

f or dicha calle, y por la de San Guillermo, hoy Tomás del 
alie» con los números 2, 4, 6, 8,10,12 y 14, también moder

nos, y además con él núm. 4 de un callejón sin salida detesta 
última calle» cuyo acto tendrá lugar simultáneamente en 
este dicho Juzgado y en el de primera instancia de San Fer
nando el día 8 de Mayó próximo venidero y hora de la una 
de su tirde» bajo las siguientes

■ ' c o n d ic io n e s

1.a E lf^po deh rem ateú íla  finca áéiá el dé nóWúta mil 
p4»6t*9'



Gaceta de Madrid—Núm. 102 12 Abril 1900 227
2.a No se admitirán posturas que no cubran las dos ter

ceras partes de este tipo.
3.a Para tomar parte en la subasta deberán los licitado- 

res consignar el 10 por 100 del remate.
4.a Si se hicieren posturas iguales se abrirá nueva licita

ción entre los dos rematantes.
5.a La consignación del precio se verificará á los ocho 

días siguientes al de la aprobación del remate, y
6.a Los títulos de propiedad, suplidos por certificaciones 

del Registro, se hallarán de manifiesto en la Escribanía, y 
los lieitadores deberán conformarse con ellos, y no tendrán 
derecho á exigir ningunos otros.

^Madrid 6 de Abril de 1900.= V .° B .°=E l Juez interino de 
primera instancia, Rafael N. B riz.=E i Escribano, ante mí, 
Licenciado Fulgencio Muzas. X —686

En virtud d? providencia dictada con fecha de aver por el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia de 
esta Corte, en los autos seguidos por el Banco Hipotecario de 
España contra D. Isidoro Pe-traza de la Pascua, sobre pago 
de pesetas de un préstamo hipotecario, se ha señalado el día 
8 de Mayo próximo, y hora de la una de su tarde, para la ce
lebración de la segunda subasta en ester Juzgado y en el de 
primera instancia de San Fernando, de la provincia de Cá
diz, de la casa hipotecada, sita en dicha población y su calle 
Real (hoy de la Constitución), números 153 al 159 modernos, 
de la propiedad del deudor.

Y  para la citación para dicha subasta del D. Isidoro Pe- 
draza de la Pascua por medio de la inserción de la presente 
en los periódicos oficiales, la expido en Madrid á 6 de Abril 
de 1900. =  El Escribano, ante m í, Licenciado Fulgencio 
Muzas. X—688

MADRID—CONGRESO
Por el presente, y en virtud de providencia dictada por el 

Sr. D. José García Romero de Tejada, Juez de primera in s
tancia del distrito del Congreso de esta capital, refrendada 
por el Escribano que suscribe, se anuncia la venta en publi
ca subasta, por segunda vez y término de quince días, de la 
finca siguiente:

Una casa sita en la ciudad del Puerto de Santa María, 
plaza de la Herrería, núm. 5 moderno, que linda á Norte con 
dicha plaza, adonde da su frente; al Este con la calle de Je
sús de los Milagros, á la que hace esquina; al Sur con casa 
de D. Francisco de Paula Costas, y al Oeste con otra de los 
herederos de D. Simón Ordóñez y otras de la testamentaría 
de D. Federico Ferrer, y sale á subasta, con la rebaja del 25 
por 100, en la cantidad de pesetas 22.500.

Y para su remate, que será simultáneo en esta Corte y en 
el Juzgado de primera instancia del Puerto de Santa María, 
se señala el día 7 de Mayo próximo, á las doce de su mañana, 
en la sala audiencia de S. S., sita en el piso principal del edi
ficio délos Juzgados, calle del General Castaños, núm. 1; 
advirtiendo que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la expresada cantidad; que para tomar 
parte en la subasta deberán los lieitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado el 10 por 100 del tipo del rema
te; que si se hicieran posturas iguales, se abrirá nueva licita
ción entre los dos rematantes, debiendo verificarse la con
signación del precio á los ocho días siguientes al de la apro
bación del remate; y que los títulos de propiedad estarán de 
manifiesto en la Escribanía del actuario, con los que los Imi
tadores deberán conformarse, no teniendo derecho á exigir 
ningunos otros.

Madrid 7 de Abril de 1900.=Jpsé García Romero.==E1 Es
cribano, Rafael Valdivieso. X-^5.87

MATARÓ
En virtud^ de lo dispuesto por el Sr. Juez de este partido 

en providencia de hoy, en la que se hubo por prevenido el ju i
cio de abintestato de D. Francisco Monner y Esparragó, se 
cita p p a  dicho juicio en forma á los herederos ó sucesores de 
de Doña Generosa Monner y á los que resulten ser sucesores 
de D. Jaime Monner, que residió en América, todos de igno
rado paradero, á los cuales se señala para su comparecencia 
en dichos autos el término de tres meses, que correrá desde 
la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; y se pre
viene á dichos sucesores de Doña Generosa y de D. Jaime 
Monner, que si no se presentan dentro del indicado plazo, se 
seguirá el juicio en rebeldía de los mismos, sin volver á ser 
citados, con arreglo al art. 1.060 de la ley de Enjuiciamiento 
civil.

Mataró 15 de Febrero de 1900.=José Castellar y Borda.
X —679

SANLUCAR LA MAYOR
D. Francisco Rodríguez y Pacheco, Licenciado en Juris

prudencia, Juez municipal é interino de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por eí presente se cita y llama á los parientes que tenga 
Francisco Molinas Sabas, natural de Barrandilla, vecino de 
Badajoz, de estado soltero, de ejercicio jornalero, y de edad 
Cuarenta años, para que* en el término de quince días, á con
tar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan 
en este Juzgado con objeto de ofrecerles el sumario que se si
gue por muerte del mismo, ocurrida hallándose detenido en 
la cárcel del Ronquillo el día 2 de Febrero pasado, y recibirles 
también declaración acerca de los antecedentes que puedan 
tener sobre su muerte.

Y para la debida publicidad y llegue á noticia de los inte
resados, se fija el presente y otros de igual tenor en Sanlúcar 
la Mayor á 8 de Marzo de 1900.=Francisco Rodríguez. =P or 
su mandado, Mariano Rodríguez y Rio ja. J—1684

SAN ROQUE
D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ra

món Maestre Rodríguez, de doce años de edad, natural de 
Loja, vecino de La Línea, á fin de que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que aparezca, inserta 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en este Juzgado á prestar indagatoria 
en la causa que se le sigue entre otros por hurto; apercibi
do que de no comparecer le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y  militares y demás agentes de la policía judicial pro
cedan con toda actividad y celo á la busca, captura y con
ducción á esta cárcel, á mi disposición, de dicho proce
sado.

San Roque 6 de Marzo de 1900.=Eugenio Carrera.=:Pcr 
su mandado, Franco Pozo. J—1885

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido. ^

Por la presenfegíeq^Mto^V^ito, llamo y emplazo á Anto

nio Heredia de los Reyes, natural de Estepona, vecino de Gau-
d e , 5 e s S ?? ia  7  C t ia tr o - a ñ o s ’ y  á  M a r í a  J i m é n e zCampo, natural de Malaga y vecina de Gaucín, á fin de que 

en el termino de diez días, contados desde el siguiente al en
la Pr?sente en la  G a c e t a  d « M a d r id  y 

Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en este Juzga
do a responder de los cargos que les resultan en la causa que 
contra el primero se sigue por hurto de caballería; apercibi- 
lugaTU6 n0 comParecer les Parará el perjuicio que haya

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y demás agentes de la policía judicial, 
procedan con toda actividad y celo á la busca, prisión y de
tención respectivas de expresados sujetos, y su conducción á 
esta cárcel, a mi disposición.

San Roque 12 de Marzo de 1900.=Eugenio Carrera. =  Por 
su mandado, Franco Pozo. j __i 835

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al perjudica
do Antonio Salas Jiménez, de treinta y ocho años de edad, 
viudo, vecino de Jimena, habitante en la Colonia del Tesori- 
11o, para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que aparezca inserto el presente an la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Má
laga, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado para 
la práctica de cierta diligencia judicial acordada en el suma
rio que se instruye por hurto al mismo de 35 pesetas; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en dicho plazo le pa
rarán los perjuicios que haya lugar.

San Roque 14 de Marzo de 1900.=Eugenio Carrera =Por 
su mandado, Francisco M. Tejero. j __1307

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 
este partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al autor ó au
tores del hurto de una yegua que se hallaba pastando en la 
madrugada del 20 de Enero último en el sitio nombrado Ma
jar Alto, de este término, á fin de que comparezcan en la sala 
audiencia de este Juzgado en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente 
en la G a c e t a  s>e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
con objeto de que presten declaración en la causa que se ins
truye por tal delito; apercibidos que de no comparecer les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y demás agentes de la policía judicial pro
cedan á la busca y ocupación del referido semoviente, que es 
de cuatro años, con más de la marca, herrado en la cadera 
derecha con F. R., y á la detención de las personas en cuyo 
poder se halle, si no acreditan en el acto su legítima adqui
sición.

San Roque 16 de Marzo de 1900.=EugenÍo Carrera.=Por 
su mandado/ Franco Pozo. J—1959

VALENCIA— SAN VICENTE
D. Evaristo Casado Pascual, Juez de instrucción del dis

trito de San Vicente de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se llama á Manuel Cortés 

Puente, hijo de José y Petra, de veintisiete años, natural de 
esta ciudad, militar, y cuyo paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez días se presente en este Juzgado ó 
en las cárceles de San Gregorio á responder de los cargos que 
le resultan en el sumario que contra el mismo se sigue por 
disparos y atentado á los agentes de la Autoridad; con la pre
vención de que si no se presenta dentro del término fijado 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, y á todos los agentes de la po
licía judicial, procedan desde luego á la busca y captura de 
dicho Cortés, y caso de conseguirlo lo trasladen á las expre
sadas cárceles á disposición de este Juzgado.

Dada en Valencia á 17 de Marzo de 1900.=Evaristo Casa
do. =E1 Escribano, por D. Joaquín de Benavente, Emilio Al- 
bert, habilitado. J—1962

VELEZ MÁLA.GA
D. Vicente Chervás y Begud, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon

so XIII (Q. D. G.J, y en el de su Augusta Madre la Reina Re
gente, requiero á todos los Sres. Jueces, Guardia civil y de
más funcionarios de policía judicial para que procedan á la 
busca y captura del procesado Manuel Téllez Alba, alias A l- 
pargatones, natural de Benamocarra, soltero, de veinticuatro 
á veinticinco años de edad y con residencia en esta ciudad, 
cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, 
remitiéndolo, si fuere habido, á esta cárcel de partido á mi 
disposición; pues así lo tengo mandado en causa que contra 
el mismo instruyo sobre robo.

Al propio tiempo cito, llamo y emplazo al referido para 
que dentro del término de diez días comparezca ante este 
Juzgadoá prestar declaración indagatoria en la expresada 
causa; bajo apercibimiento que si no lo verifica será declara

do' contumaz y rebelde y  le parará el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á la ley.

D*xda en Vélez Málaga á 6 de Marzo de 1900..*^=Vicente 
Chervás‘,<s=Por mandado de S. S ., Emilio Alcausa.

J—1604
ZARAGOZA—PILAR

D. Enrique Roig y Barreros, Juez de instrucción del dis-’ 
trito del Pilar de Zaragoza.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Juan Fatás Campillo, de treinta y cuatro asios de 
edad, hijo de Mariano y Tomasa, casado, jornalero,, n atar al y  
vecino de Cuarte, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de nueve días, contados desde el siguien
te al en que se inserte la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  
Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgad3©, 
sito en la calle de la Democracia, núm. 64, al objeto de poden 
ser emplazado para ante la Superioridad en causa que se ins-' 
truye contra el mismo sobre hurto; apercibiéndole que de no 
comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des del Reino, así civiles como militares y agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á las 
cárceles de esta ciudad del referido procesado á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 3 de Marzo de 1900.=Enrique Roig.==: 
Luis Molina. j __1607

NOTICIAS OFICIALES
Compañía general de Tabacos de Filipinas.

Situación al 30 de Junio de 1899.
. Pesetas.
ACTIVO ------- — _

Caja.............................................................................  1.313 188*97
Acciones de la tercera serie y sucesivas  52.500.000
Cuentas deudoras  .....................................  5.607.567*68
Administración general en Filipinas: fincas,

fábricas, acopios, remesas, caja y otros  15.946.018*63
Contratas de tabaco en Europa.......................... 6.146.575 28
Valores pendientes............................................... 2.564.059*54
Gastos de instalación, mobiliario y otras cuen

tas amortizables.  ................ . ........     610.449*66
Depósitos en custodia y  en garantía . . . . . . . . .  7.377 845

92.065.704*76

PASIVO
Capital...................................  75.000.000
Obligaciones, emisión de 1891...........      7.225.000
Fondo de reserva estatutaria.............................  540.000
Cuentas acreedoras .......................................  154.812*24
Cupones por pagar...............................................  1.735.618*44
Depósitos................................................................. 7.317.845
Pérdidas y beneficios.............................   32.429*08

92.065.704*76

Barcelona 31 de Marzo de 1900.=E1 Contador, Pedro Fe
derico Sahís.==V.° B.°=E1 Director, Glemente Miralles.

X—684

Sucursal del Banco de España en Santiago.
Habiéndose, extraviado el resguardo de depósito transmi

sible, núm. 2.730, expedido por esta sucursal en 30 de Enero 
de 1899 á favor de Doña Josefa Cadañal, viuda de Botana, 
consistente en 10.000 pesetas nominales dé Deuda amortiza- 
ble al 4 por 100, se anuncia al público por segunda vez, para 
que si alguna persona se cree con derecho á reclamar lo ve
rifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la lecha 
de la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial de esta provincia, según determina el art. 9.° 
del reglamento vigente del Banco; advirtiendo que transcu
rrido el referido plazo sin reclamación de tercero, se expedirá 
el correspondiente duplicado de dicho resguardo, anulando 
el primitivo y quedando el Banco exento de toda responsa
bilidad.

Santiago 11 do Abril de 1900.=E1 Oficial Secretario, Lo 
renzo Fernández. X—599

Compañía Metalúrgica de San J uan 
de Alcatraz.

De acuerdo con lo preceptuado en el art. 1$<$b los estatu
tos, se convoca á junta general de señores accionistas, que 
habrá de celebrarse el día 29 del corriente, á las diez y media 
de la mañana, en el domicilio social, calle de los Caños, 1, 
triplicado.

Madrid 12 de Abril de 1900.=Por el Secretario, José Már
quez* X —683
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709,04

9.4
5.6

.13,8 
■ 20.6 " 

22.8 ■
20 9

7.2 
4.9 /

.10.2 '
13
14 ,4  
1 g-.O

6.5
6.0
7 .4
8.0
7.9
7.1
7.2

74
91 >  
63 
44 
38
33

N E..............
É . . . . . . . . . .
S E . . . . . . . . .
O . . . ...........
O . . . . ........ .
NO. . ..........

B. ligera.. .
Calma........
B. ligera ...
Brisa..........
Id. fuerte... 
Brisa...........

Casi despejado. 
Idem. 
Despejado. 
Idem.
Idem.
Idem..

■ §. de la.noche, . . . . . . . . . . 710.01 16.3 ÍL 0
A

52 N O ... . . . . . Id. fuerte.. Idefai.

temperatura máxima del aire, á la sombra.............. 23.7
4.7

j Velocidad del tiento 6n las última* veinttemiro ho
ras fldlóm etrofi)....................... ..................................... 253

Diferencia.. . . . 4 .......... 19.0 1 Oscilación barométrica ídom (milímetros)........ 2 .0
femueratura máxima al sol, á dossaetros de la *jerxa 27.7 Altura ídem con resp eto  á la media anual á las nue
Idem id. dentro de una esfera de cristal. . . . . . . 53.2 ve horas de la noe^e............

Diferencia... 
temperatura máxima a ciek  descubierto, á te

28.5 Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). .  0 .0 
Sol completamente despejado........ ..............................  11»» 00»

tierra vegetal ó laborable.*. . . . . . . .

DiféreáoU

• • • • ........ ... 35.0
1.5

33,5

Sol entreveíalo por nubes ó vapores...........
^otal de insolación durante el d ía ,.. *•*11* 12 0)
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Batos m eteorológicos del día 11 de Abril de 1 9 0 0 ,  según los telegramas recibidos en el Observatorio de 
Madrid, de las observaciones verificadas dicho día en varios punios de España, á las nueve de la maña- 
naf y en. otros del e x tra n je ro  a las s ie te .

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES A 0* I  al
nivel, 

del mar.

Difieren-!
ola 

á igual 
hora 

del día 
anterior

Dirección Faena. ;

ESTADO
del

e ia lo . > Seoe.
Hnmeda-
. oído*

Diferen
cia de

'tempera
tura 

á Igraal 
hora de la 
víspera.

Tempc-

ratora

máxima.

Tempe

ratura

mínima»

Lluvia en 

milíme

tros.

ESTADO

del

mar*

JpSR’ljB •. •••••••
pO^rmofit. *«•••*•* • *

’ 762.2
! 765.7

+  8.7 
+  5 1

s s o . . . .  
0______

|B, ligera 
Calma.

C ub ierto .. .  .■ 
Nuboso»........

' 5.1 
7.3

' 4 .4
5.9

-  0.4 
3.3

12.6
X

2.3
X

X
X

*

*

íValwitia* • *• *• • 
© ri»-N ez .. . . . . . . . .  -

■ 748.77 .» j s s o . . . . 'Idem . 'Brumoso.. . . 12.8 10.0 X 11.3 9.2 X »

Saiat Mathieu. -------
I|la /i* AíT........... . . . .

760.1
765.0

— r ~
+  4 4

O ...........
N

Brisa. , .  
Idem . . .

Nebuloso..* 
C u b ie rto ....

10 ..0 
10.5

9.8
9.5

4* 0.9
4~ l.O

a
>

»
X

X
X

Picada.
Tranquila.

M t r r i t z ........... 767.7 +  » 4 SSO . . . Idem—  iN ebuloso... . ! 10.1 9.7 -  1.1 » X 1 ídem.
Í bb Sebastián.. . . . . .
BBbao.
e^ iedo ...............* * *

769.4
769.2
768,6

+  4 4
M j 
»

NO . . .  
fí...........
o . . ........

V iento. 
Calma.. .  
I d e m .. .

'C u b i e r t o . . 
N eb u loso .... 
Muy nuboso.

10.9 
13 0 
13.2

10,2 
12 0 
11,0

+  0.1 
X 
X

12,0 
12 -0 
13.2

10.0
9.0
8.0

3
3

X

Gran oleaje. 
Tranquila.

•
Tare*. 11.0 Oleaje.Ctomía - ....... . 768.9 NO_____ B risa ,,.. Cubierto,.. . . 13.0 12,0 +  0.4 14.0 3

770.8 0 _______ Calm a... íd em »,. . . . . .
Idem -------- -
Muy nuboso. 
Casi d e s p .. .  
N u b oso .. . . .  
C u b ierto ... .i

14.5 13.5 X. 17.0 | 10.0 1 X
/Figo
©porto. >■*
jU fb o a ...................... ..
Angra.
P is ta  Delgada. . . . . .

770.9
760.1

»
-  8.2 i 

0*8
-  0,6 
— 1 .8  ;

NR------
¡N_____

Id em ....
Brisa,..,

15.2 
■. 14.3

13.6
12/3

X'
■+ 2.0

?
17.0

11,0
11.0

X
X

»
?

769.2 
775.5 1 
775.7

N.........
O-----. . .
NNO___

Id. fte ... 
íd . l i g . . .  
Calm a...

13.4 
14 ..4 

■ 12,8

11.5
12.4
10-6

-  0 4
-  1.0 : 

0.0

17.0
17.0 .
19.0

11.0
13.0
11.0

X

X
X .

Oleaje.
Tranquila.
Idem,

í i g u i a ............... * • .  t - 766.8 i» N .._____i Brisa. . . N u b o s o ... . . 14.0 13.-0 X 16,0 10:.O 2 : * ■
PftBehal ......... 769,4 » NK_____ Id. fte .. Casi d e s p .., . 

D espejado...
17.4 15 0 X 19,0 12 0 X Agitada.

XXBrni....................... • 767.4 0.0 E........... Calm a... 20.3 17.0 +  3.7 21.0 11.0 X
A yam oate..................
Shi F e r ia id o , 
Vartfa.............. ............

••▼ üla.........................
Córdoba.................... .
j aém..............................

768.1 4- S.i E SE .,.. B. ligera C ub ierto .. . . : 14.2 13.0 — 0.6 22,0 10.0 X X

769-3
766.6

769.3

767.2

+  3.3 
+  4.7

+  0 .9

4.4

+  5.2

O ............ Calma,., Despejado.. .  
Id em ., •. • ..

14,1 12 6 +  2.0 16.0 7.0 X X
l fu r o ia . . . . .  . . . . . . NO Brisa, . . 20.8 13 8 +  0.8 26.0 17.0 > ’ X

Shiilai<iz . . . SO.......... Calma... Idem . . . . . . . 16.0 10.0 -  1.0 23.0 7.0 X X
ISudad R eal.............
Albacete . . . . . . . . . . O N O .... B. ligera. 

Id em ....

Id e m .... . . . . 14.3 9.1 +  Í.6 18.0 6 .0 X X
Cáceres........................
M a d rid ............ .. 767.4 SE........... I d e m .. . . . . . 13.8 10.2 -  0.4 22.1 4,7 X X
B nidsliíara  ........... 767.1 4 -  4.2 

+  2 .4

4 - 3.2 
+  1.7

+  5.1

NO. ,, C alm a... Idem .............. 13.0 8 6 +  1.0 19.0 5.0 X X
H  S f a n r i f i l .  . . . . . . . 765.5 NSSE.... B . fuerte Id e m .... . . . . 14.6 10.0 +  4.8 16.0 6 .0 X X

A vila ........... .. . . . . . 769.9 S ............. Calma... Idem ......... .. 12.0 10.0 +  3.0 14.0 4.0 » X
larm ría. . . . . . . . . . 766.4 O............ B risa... . Idem .............. 14 .6 9.0 +  6.1 16,0 2 .0 J5>
fcíam anca...................
XuBadolid.. .  *......... 768.9 SE Calm a... Idem.............. 15.2 10.6 -  1 .6 20.0 2 .0 X X
Sería..
B u rgos:.......................

768.7
768.4

4 - 6 .5  
+  4 .7

N O ........
N E .........

Idem . . .  
Id e m ....

Idem ..............
Idem .............

12.0
8 .3

8 8 
6 .9

+  2 .2  
-  0.7

18.0
14.0

?
X » X

© re ise ......................... 770,0 4* 3 .6  
+  3 .0

4- 4 .9  
4 - 4  9 
+  6 .5

N............ Id e m .... C ubierto.. . . 14.6 13.4 -  0 .6 20.0 7.0 X X

fta tiago 770.6

765.í  
766.5

NO Id em . . . Idem.............. 11.3 10.9 — 1.3 16.0 9 .0 1 8

Huesca.......................
Zaragoza......................

NO.........
NO.........

V to. hur 
V iento..

N ub oso .... . .
D espejado... 
Casi d e s p ... .

M uy nuboso 
Despejado.. .  
Idem ...

13.9
12.8

10.0
11.6

+  1 .7  
+  0 .1

14.0 
15 0

5.0
7 .0

X
»

X
X

T e r u e l . . . . . . . .  ••••. 768.5 N.,....... C alm a.. 9 .4 7.3 -  0 .1 15.0 2 .0 X * X

la rce lo a a . 765.4 4 - 6.5 
4 - 7.0 
4 - 6 .2  
+  6 .1

E N E ... . Idem . . . 14.8 uro +  1 .6 17.0 8 . 0 X Tranquila.
gfabriM —
Palm a. ........................

765.6 N......... Vto. fte. 13.6 9 ,6  . +  2 .4 14.0 6 .0 X X

765.9 NE.......... B.fuerte. 15.0 12.8 +  1 .4 16.0 10.0 X Tranquila.
Taleucia...................... 766.7 SO.......... Calma... Casi d e s p .. .  

Despejado.. .
18.0 13-2 — 0.4 23.0 13.0 X X

A lle a u te ............ .. 764.4 4 - 5 .9 E............. B r isa .. . 19.2 16.4 —  0 .8 22.0 14.0 X Tranquila.
A lm ería ..................
M á la g a .. ................... 766.3 +  1 .0  

x
O N O ..,. V iento .. Idem .............. 20.0 14.5 +  1 .6 23.0 15.0 X Idem.

Ile iilla ............ 767.3 E . . ......... Calma... Idem.............. 18.5 16,8 X 19.0 14.0 X Idem.
©ráa............................ 766.5 » S............. B risa .. . Casi d e sp .... 

Nuboso.........
15.0 X X X X X X

A r g e l . . . . . . . . . . . . . . 765.2 X SE.......... Idem. . . 14,8 X X X X X X

T í i e z . ...................
S faks. . . . . . . . . . . . .  *

Mermo..  » • * . . . .
4Eagliari.. . . . . . . . . . .

R o m a . . . . . . . ........... ..

761.3 
761.7

759.3 
758.6

a
X

+  5 .8  
4 - 8 .0

O.......... ..
S O . . . . . .

N N O ....
NE

Calm a... 
B r isa ....

Id. fte. .
C alm a..

Id em .............
Idem..............

B rum oso.. . .  
Casi d e s p . . .

10.0
8 .0

10.8
7.9

X
X

10.2
6 .4

X V
X

+  1 .3
— í . o

X

X

" *
X

X
X

»
X

X

X.
2

X
X  .

X

' X
lio rn a ......... ..
N i z a . . . . . . . . . . . . . . .
stuie * • . . . .  * • . . . . . .  *
ferp igu aa . .

759.8
764.9

-  3 .2
4-* 6.0

NO.......
NO.........

B. ligera. 
B risa ....

B rum oso.. . .  
Casi d e s p .. .

11.6
12.4

5.4
8.5

+  2 .6  
+  2 .6

1 ’

X

X

X
X

Oleaje.
»

Bolsa de Madrid.
Metüaaón odaal del día l i  de Abril de 1900» comparada con

la del día anterior.

CAMBIO AL COPIADO
FONDOS PUBLICOS ' "■ ■■ ■ LT , . ' — **“

Día 10. Día 11.

Deuda perpetua 
ai 4 por 100 interior.

ferie F, de 50.000 pesetas nórmale». 72*30 72*30-25-20
Idem E, de 25.000 id. id.....................  72*25 72*25
Idem D, de 12.500 id. id .......................  » 72*25
Idem C, de 5.000 id. id.......................  72*25 72*25
Idem B, de 2.500 id. id  72*30 »
Idem A, de 500 id. id .  ......... ......... 72 30 72*30-25
Idem fi y H, de 100 y 200 id. id . . . .  71*75 72*10
Jh diferente* series...................72*25 72*30-20-15-25

cAplaa®  ..............................  73*25 72*80-73 0/0-72*95-90
fia eor. fir. en alza.

72*20-25 
fia cor. fir. en baja.

Deuda perpetua 72 ‘40-4 5-50-60-55-65
al 4 por 100 exterior. fia cor. fir.

¡ cambio medio 72*525
Serie F, de 24000 pesetas nominales. 79 0/0 79 0/0
Idem Jf, de 12.000id. id.  _______  x 78*90
Idem D, de O ¿000 id id..........................  » 79*25
Idem €, de 4.000 id. id   ..............   x »
Idem Bt de2.000 id.id... . . . . . . . . . .  » »
Idem A, de 1.000 ád. i d . . . . ..................  x »
Idem G y H, de 100 y 200 id. id.. . . .  x 79 0/0
X* diferentes series. ....... ..... 79 0/0 79 0/0
Partidas de 50.000 pesetas nominales. x »
Idem de 100.000 id. id  ....... . . .  a 79 0/0

Banda al 4 por 100 amortizadle.
Serie g, de 25.000 pesetas nominales.! 80*50 80*20-15
I(Sem Df de 12.500id.id   80*40 »
Idem C, de 5.000 id. i d . . . .  . .  80*25 »
IdemB, de2.500íd.íd.... ... . . . . . ;  80*40 8020
Idem A, de 500 id. id    ............   8B'40 80*20-25-40
f c  aiíerentes series. ........................ 80*20 80 25-20
Obligaciones del tesoro al 5 por 100,

¿misión de 30 de Junio de 1899; '

DíalO. Día 11.

Serie A, de 500 pesetas... . . . . . .  103*50 103*80-65-70
SerieB, de 5.000 p e s e ta s .. . . . . .  103*50 103*70-60-65 70-75

Obligaciones del Tesoro, de 500 pe
setas, sobre la renta de Aduanas,
5 por 100 anual, anoortizables en
ocho años, núms. 1.600.000.............   101*70 101 ‘60-55-50

Idem hasta 10.000 pesetas nominales. 101*70 101*60 55
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886. 85*15 85*10 85 0/0

84*90 85*10
i Idem hasta 10.0Q0 pesetas nominales 85*30 84*85-90

Billetes hipotecarios de Cuba de 1890. 71*20 710/0-70*95-85-90
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. 7 ¿‘ 15 710/0-70*90
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100. 91*75 91*80-70-60-50-60
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. 91*90 91*50-65-60-70
Idem* serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos 

moneda de Filipinas, con pago de 
intereses y  amortización en la Pe
nínsula al cambio corriente que 
fije el Gobierno á sus vencimientos, 
lúmeros 1 á 93.748 .............................   * *

Obligaciones del Ayuntamiento de
Madrid de 250 pesetas...........................  » »

Idem de Erlanger y Com pañía.... . .  x »
Idem municipales por Resultas, 4 por 

100, de 500 pesetas, números 1 á
4 7 .2 0 0 .. . . .  . ...................................    x 68 0/0

Banco Hipotecario áe España.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.— *

171.500....................... .......................  103 0/0 103 0/0
Idem id . al 4 por 100.—85.000...........  101 0/0 »

Acciones del Banco de España.  513*50 510-509-5100/0
Idem id. id.—Cantidades pequeñas. » x
Idem del Banco Hipotecario de Es

paña, 100.000. ¿ . . . . . . . . . . . . .  I . .  »  »
Idem del Banco de Castilla (30.000 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancelación
de 20.000..................... . ........................   »  2230/0

Idem del Banco Hispano-coloniaí, 1
4 8 0 .0 0 0 .... .  . ............................     x *

Idem de la Compañía Arrendataria
de Tabacos.—Acciones afportador. 422 0/0 422-421-422 0/0

Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. a
p la zo ....................................................... »

Idem de la Sociedad de electricidad

Día 10. Día 11.

de Chamberí, 10 series, 1.a á 10, de 
1.000 acciones cada una, números
1 á 10.000..................................................  » »

Idem del ferrocarril de Madrid á Za
ragoza y á Alicante................................ x x

Idem del ferrocarril del Norte de Es
paña..........................................................  » »

Cambios oficiales sobre plazas del Beino.

Daño. Beneficio: Daño. Beneficio

Albacete..............  0.30 x Logroño   0.25 x
Aleoy.  ............  0.20 » Lorca  0.70 x
Alicante............... 0.25 » Lugo  0.30 »
Almería    0.25 x M álaga ..  0.20 x
Avila.................... 0.25 x Murcia  0.25 «
Badajoz................ 0.30 » Orense  0.30 1»
Barcelona  0.20 » O v ie d o .  0.25 »
Béjar................ . 0.85 x Palencia  0.30 x
Bilbao................... 0.20 x , P. de Mallorca.. .  0.25 »
B u r g o s . . . . . . . . .  0.30 1» Pamplona  0.25 »
Cáceres................  0.30 x Pontevedra  0.25 x
Cádiz................... . 0.20 x Reus   0.20 x
Cartagena  0-20 x Salam anca....... 0.25 x
Castellón.............. 0.30 x San Sebastián. . .  0.20 »
Cindad Real  0.35 » Santander. . . . . .  0.20 »
Córdoba...............  0.30 » Sta. Cruz de Ten. 0.35 »
Coruña................. 0,25 x Santiago.  0/20 x
Cuenca................. 0.35 x Segovia  0.30 »
Ferrol...................  0.25 x Sevilla  0.20 x
Gerona.................  0.25 x Soria  0.30 x
Gijón....................  0.25 x Tarragona  0.25 »
Granada..............  0.30 x Tal. de la Reina. 0.70 x
Qua dala jara  0.35 x T eruel..  0.30 x
Haro.....................  0.25 x T o led o ,..  0.30 V
Huelva.................  0.25 x Tudela... . . . . . . .  0.65 x
Huesca................. 0.30 x V alencia ..  0.20 x
J a é n . . . . . . . ........  0.30 • Valladolid  0.25 x
J. déla Frontera. 0.20 x V ig o   0.20 x
L e ó n ..................  0.30 x V it o r ia . . . .   0.25 x
L é r id a ....   0.20 » Zamora    0.30 x
Linares................  0.25 x Z a r a g o z a .... . . . .  0.20 x

Bolsa de Barcelona.
Deuda perpetua al 4 por 10Ó interior..................   »
Idem id. exterior....................................   . »
Idem amortiza ble al 4 por 100................................  »
Obligaciones de Aduanas.................................   »
Idem de Filipinas............... ........................................ »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886.................... x
Idem id. de 1890..........................................................  *

Bolsa de Bilbao.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior................  »
Idem ía. exterior.............................................    »
Idem amortizable al 4 por 1 0 0 .. . ..........................  »
Obligaciones de Aduanas  ............................... x
Idem de Filipinas. ............   »
Billetes hipotecaros de Cuba de 1886....................  »
Idem íd. de 1890.   ....................  x
Cédulas hipotecarias................ ; .........................    »

Bolsas extranjeras.
Parie 10 de Abril de 1900.

( Deuda perpetua al 4 por 100 exterior á *
1 Idem d / í a .  in terior..   á »

...................  '  Obligaciones de Cuba........................ . .  á 327 00
Fondos france- ( 3 por 100  á 101 30

ses................... i 3 1/2 por 100   á 103 05
Consolidados ingleses..       i  101*21

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras
Londres, á la vista, libra esterlina. 32*64 32*71.
Paris, á la vista, beneficio, 29*80-29*75-29*70.

ANUNCIOS

G U I A  o f i c i a l  d e  E s p a ñ a  p a r a  « i  a f i o  
4 jT  d© 1® 00 .—Se Laña d© venta ©n el Al
macén de la Gaceta d i M a d e id , sitnadb en la 
planta taja del Ministerio de la Gotemacién, 
4 los préeiós isignieñtés:

' ÍÍBSETAS

PHniéra clase.. . . . . . . . . . .  20
S^nnda ídem.. . . . . . . . . . . .  12
Tércéra ídéisi...     ..............  8

A  DMINI8TRACI0N DE A.A «ACJSTA t í*  MAXiMm.- 
^  toóláxñaeíonés de ejemplares de la Gagbta que f&t 
sxtravío hayan dejado dereeíbir los snscritores, se'harás 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la feehi 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en proyhs* 
elás, un mes para los suscritores dél extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndole que ítiéra de estos piases 
se exigiré el pago ^  cada uno de los ^éinpláres que m 
pidan. : á—i

W ÍA L  0 )pRETO E INSTRUCCION PARA EL EJEHOl- 
ció del Protectorado del Gobierno én^ l̂a'Beneficencia par

ticular. Edición oficial. Se halla de tenta en el Almacén de 
la Gaceta de Madrid, planta baja del Ministerio deTa G©-
bfirnaA ián. »  vieaii'rA alom -nloi.

SANT0S DEL DIA

JUEVES SANTO


